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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Derecho 46014558

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía y Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Responsable de la Oficina de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 22674371M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER PALAO GIL Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 19851998P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 690919095

E-MAIL PROVINCIA FAX

isabel.vazquez@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 23 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogacía y Procura

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014558 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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200 200

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, la
elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a clientes.

CG2 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados.

CG3 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones.

CG4 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las decisiones
y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores propios de
una cultura de paz y de valores democráticos, con especial atención a los derechos fundamentales y a la igualdad entre hombres y
mujeres.

CG5 - Saber trabajar en equipos profesionales y multiprofesionales con eficacia y eficiencia reproduciendo contextos reales y
aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CG6 - Ser capaz de tomar decisiones individuales y de participar activamente en la toma de decisiones colectivas.

CG7 - Conocer e incorporar las nuevas tecnologías al ejercicio profesional.

CG8 - Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un juicio crítico sobre la misma.

CG9 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender posibles soluciones mediante distintas
técnicas de exposición ¿oral, escrita, presentaciones, etc-.

CG10 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

C
SV

: 6
29

61
60

76
72

52
72

42
56

30
30

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629616076725272425630301


Identificador : 4313476 Fecha : 23/06/2023

6 / 49

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso (artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre).

La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en
su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.
De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Admisión

Puesto que el Máster en Abogacía y Procura se oferta para cubrir los requisitos de formación y práctica profesional que establece la Ley de Acceso, se
establece como requisito de admisión el previsto en el artículo 2.1.a) del Reglamento de la ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profe-
siones de la abogacía y la procura aprobado por el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero:

1. La obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y de la procura requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho.
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b) Acreditar la superación del curso de formación especializada comprensivo del conjunto de competencias necesarias para el ejercicio de la abogacía
y la procura. Dicho curso incluirá la realización de prácticas en despachos, instituciones u otras entidades relacionados con el ejercicio de dichas profe-
siones en los términos previstos en este reglamento.
c) Superar la prueba de evaluación final acreditativa de la capacitación profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura.

2. La formación y la evaluación de aptitud profesional deberán realizarse conforme a los principios de igualdad de trato y no discriminación por razón
de discapacidad, edad, sexo, salud, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características sexuales, origen racial o étnico, reli-
gión o creencias, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como al principio de accesibilidad universal. Asimismo, en los lugares
de realización de las prácticas se garantizará a las personas con discapacidad los apoyos tecnológicos necesarios y la eliminación de las posibles ba-
rreras físicas y de comunicación.

Según el artículo 3 del Reglamento de la ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la abogacía y la procura aprobado por el
Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, los títulos universitarios oficiales de Licenciatura o de Grado en Derecho a que se refiere el artículo 2.1.a) de-
berán acreditar la adquisición de las siguientes competencias jurídicas:
a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los con-
ceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.
b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en
sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.
c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformi-
dad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.
d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deonto-
lógicos como herramientas de análisis.
e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.
f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones pro-
blemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.
g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.
h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o las agencias de calidad de las comunidades autónomas, a que se refiere el artícu-
lo 25.2 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad, incluirán, en su caso, en el informe de evaluación que emiten en el procedimiento de verificación del correspondiente
plan de estudios, la acreditación del cumplimento de las exigencias previstas en el apartado anterior.

La posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho es requisito previo para acceder al curso de formación especializada,
sin perjuicio de la posibilidad prevista en el artículo 18.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

En el caso de estudiantes extranjeros, la Comisión de Coordinación Académico podrá exigir la acreditación de conocimiento del idioma castellano sufi-
ciente (nivel B2), realizándose, en su caso, una prueba de nivel específica.

En caso de que el número de solicitudes exceda o pueda exceder de las plazas ofertadas la ordenación de las mismas a efectos de admisión se rea-
lizará atendiendo a la nota media del expediente de la licenciatura o el grado en Derecho. La nota media se incrementará en un punto para los estu-
diantes con dobles titulaciones, siempre que éstas sean de Ciencias Jurídicas complementadas con disciplinas de Ciencias Sociales.

Además, la Comisión de Coordinación del Máster dará preferencia a los solicitantes que necesiten cursar el Máster frente a aquellos que estén o pue-
dan estar colegiados sin necesidad de obtener el título profesional de abogado o abogada de acuerdo con la Ley de Acceso. La preferencia se esta-
blece del siguiente modo: aquellos solicitantes que necesiten cursar el Máster para la obtención del título profesional de abogado verán multiplicada su
nota media por dos; y aquellos solicitantes que no necesiten cursar el Máster para la obtención del título profesional de abogado verán multiplicada su
nota media por uno.

La Comisión de Coordinación del Máster podrá incorporar entre los criterios de admisión una entrevista personal. En la entrevista personal se valora-
rán sus competencias jurídicas y formativas, la adecuación de su perfil a las características del Máster en Abogacía y Procura y su motivación. La en-
trevista personal se llevará a cabo si se considera oportuno para la valoración de determinados casos y será efectuada por el Director del Máster o
persona en quien delegue.

Se reservará en cada edición un 5% de las plazas disponibles para estudiantes discapacitados.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Órganos y servicios de apoyo y orientación en la UV.

· CADE: Servicio de la UV para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el establecimiento e impulso de programas de soporte perso-
nal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración,
etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la creación y gestión de asociaciones.

· OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de València, desarro-
llando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la formación y la ocupación.

· ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las tareas ne-
cesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

· DISE: Servicio de Información y documentación.

· DPD: Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad, desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, mejoras en las instala-
ciones de los centros, campañas de sensibilización, acciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso de tecnologías de ayuda, modi-
ficación de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.).

· Centro de Postgrado de la Universitat de València.

Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster.

Se desarrollarán sistemas particulares de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes.

Acciones de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso.
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Desde el momento mismo de la matrícula los y las estudiantes son dados de alta en el grupo correspondiente del Aula Virtual, donde encuentran la in-
formación e instrucciones detalladas del curso académico, con los horarios y profesores de cada sesión, cronograma de actividades, criterios de eva-
luación, etc.

Antes del inicio de las clases, los y las estudiantes matriculados son convocados por el Director o Directora del Máster a sesiones explicativas más de-
talladas del contenido y las actividades formativas del Máster, su régimen de seguimiento y de evaluación del aprendizaje, calendarios y fechas en que
habrán de rendir cuenta de los conocimientos, competencias y habilidades que van adquiriendo, metodología de la enseñanza-aprendizaje, asignación
de tutores, etc. En estas sesiones informativas de acogida se aclaran cuantas dudas se suscitan por su parte y se atienden sus sugerencias en lo que
puedan mejorar o adaptar a las concretas circunstancias las previsiones iniciales.

Durante las primeras semanas del curso la Comisión de Coordinación Académica del Máster se asignará a los estudiantes un tutor o tutora que les
orientará en aspectos metodológicos y que será el responsable, asimismo, de dirigir el trabajo fin de Máster.

Apoyo y orientación durante el proceso de aprendizaje

Además de las tutorías ordinarias por parte de los diferentes profesores y profesoras del Máster a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendiza-
je la dirección académica y la secretaría del Máster se mantendrán en contacto con los y las estudiantes celebrando con ellos al menos una reunión en
cada cuatrimestre a fin de evaluar la organización y el funcionamiento del Máster, detectar posibles disfunciones y adoptar las medidas oportunas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 54

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

La Comisión Académica del Máster podrá reconocer hasta 54 créditos a quienes se encuentren en posesión
del título propio Máster en Abogacía por la Universitat de València.

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno, pre-
vio informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universi-
dades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranje-
ros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamentopara la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
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los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

· La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

· La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

· Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

· En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

· Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

· El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

· En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

· En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

· que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

· que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

· Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

· En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

· Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:

· La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los previs-
tos en el plan de estudios de la titulación de destino.

· A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconoci-
miento de créditos correspondientes será de un 75%.
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· Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-
tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

· En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

· Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien-
to al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

· Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-
rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

· La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

· En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

· Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

· Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.

· Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-
ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

· El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
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· La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un
plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

· En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

· En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

· La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

· En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

· La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

· Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

· En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

· Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

· En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

· No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

· Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

· El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

· Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

· En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

· La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

· En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

· Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.
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Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

· Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

· Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

· Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social
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Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática
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Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se exigen.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF20.- Exposición y debate del trabajo de fin de máster ante el tribunal evaluador.

AF1.- Introducción teórica de las materias.

AF2.- Preparación y exposición individual o en grupo de mapas conceptuales, de procedimientos y de estrategias de actuación
profesional.

AF3.- Planteamiento y resolución ejemplificativa de casos prácticos por el profesor.

AF4.- Resolución individual o en grupo de casos planteados por el profesor en el aula o a través del aula virtual.

AF5.- Exposición en aula de los casos resueltos por los estudiantes individualmente o en equipo.

AF6.- Resolución de cuestionarios y enunciados de respuesta múltiple planteados por el profesor a través del aula virtual.

AF7.- Tutorías individuales o en grupo para la preparación de presentaciones y exposiciones en el aula.

AF8.- Estudio y elaboración de dictámenes sobre cuestiones de derecho sustantivo de forma individual o en equipos de carácter
multidisciplinar.

AF9.- Búsqueda de fuentes normativas, jurisprudenciales y doctrinales en aula informática a partir del planteamiento de cuestiones
teóricas y prácticas.

AF10.- Redacción de contratos a partir de enunciados fácticos planteados por el profesor.

AF11.- Preparación y simulación de entrevistas con clientes.

AF12.- Preparación y simulación de actividades de negociación bilateral o multilateral.

AF13.- Preparación y simulación de actuaciones procesales, vistas preliminares y juicios.

AF14.- Asistencia a conferencias y mesas redondas dirigidas específicamente o no a los estudiantes del máster y posterior debate en
aula con el profesor.

AF15.- Preparación y debate de casos con el tutor de prácticas externas, asistencia a actuaciones procesales con el tutor de prácticas
externas y realización de trámites en notarías, registros y juzgados bajo la supervisión del tutor de prácticas externas.

AF16.- Elaboración de la memoria de las prácticas externas.

AF17.- Debate de la memoria con el tutor de prácticas externas.

AF18.- Elaboración y discusión con el tutor del sumario del trabajo de fin de máster.

AF19.- Elaboración del trabajo de fin de máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1.- Exposición teórica de carácter introductorio.

MD2.- Metodología eminentemente práctica basada en el planteamiento y resolución de cuestiones, casos secuenciados, la
elaboración de dictámenes y la realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio
profesional.

MD3.- Interacción en aula mediante debate posterior a la exposición de casos, y dictámenes y la realización de actividades de
simulación de situaciones relacionadas con el ejercicio profesional.

MD4.- Trabajo cooperativo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia a las clases como requisito indispensable para ser evaluado, debiendo cubrirse un mínimo del 80 por 100 de sesiones.
Por debajo de ese mínimo, y salvo causas justificadas, el alumno no será evaluado, figurando en acta como no presentado.

Evaluación continua, a través, entre otros procedimientos, de cuestionarios presenciales o resueltos a través de aula virtual,
casos prácticos resueltos y/o expuestos en el aula individualmente o en grupo, o dictámenes elaborados y/o expuestos en el aula
individualmente o en grupo

Evaluación global, a través de una prueba conjunta y que ponga de manifiesto las competencias adquiridas por los estudiantes.

Evaluación de la participación en actividades de simulación.

Evaluación de la memoria de las prácticas externas.

Evaluación del trabajo de fin de máster.
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5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marco jurídico de la abogacía y la procura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 11

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

11

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ejercicio profesional y organización colegial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Deontología profesional y régimen de responsabilidad de los abogados y de las abogadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Turno de oficio y asistencia jurídica gratuita

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el marco jurídico de la Abogacía y de la Procura.

Conocer las distintas formas jurídicas del ejercicio profesional de la Abogacía y la Procura y sus consecuencias desde el punto de vista laboral y fiscal.

Ser capaz de tomar decisiones acerca de la organización del despacho profesional

Saber aplicar las normas jurídicas que inciden sobre el ejercicio profesional

Conocer la organización colegial y sus funciones.

Conocer el código deontológico de la Abogacía y de la Procura.
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Aplicar el código deontológico a situaciones y casos reales

Conocer el régimen de responsabilidades derivadas del ejercicio profesional

Saber adecuar la conducta a las exigencias deontológicas de la profesión

Conocer en profundidad el turno de oficio y el servicio de asistencia jurídica gratuita

Conocer los requisitos para la inscripción en los distintos turnos, general y especiales

Saber afrontar un servicio de asistencia al detenido

Ser capaz de prestar servicios de asistencia jurídica gratuita de calidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

La abogacía en España: el Estatuto de la Abogacía. La colegiación: requisitos. El principio de colegiación única. Funciones del abogado: asesoramien-
to, concordia y defensa de los intereses jurídicos ajenos, públicos o privados. Formas de ejercicio profesional de la Abogacía: ejercicio individual, co-
lectivo y multiprofesional. Derechos y deberes de los abogados. Fijación de honorarios. Obligaciones fiscales y laborales. Organización colegial y fun-
ciones de los colegios. Organización y funcionamiento del despacho profesional. Los servicios de turno de oficio, asistencia al detenido y orientación
jurídica: introducción.

La Procura: marco normativo, organización profesional y colegial. La colegiación y formas de ejercicio de la profesión. El uso de herramientas y siste-
mas telemáticos en el ámbito profesional. Las relaciones con otros profesionales y con el personal de los órganos jurisdiccionales y administrativos.
Las funciones de representación procesal y las de colaboración y auxilio con la Administración de Justicia. Remuneración del profesional de la Procura
(implicaciones contables y fiscales).

Especial referencia a Lexnet y otros sistemas equivalentes.

Deontología y ética. La deontología en las profesiones jurídicas: principios informadores. El Código Deontológico de la Abogacía española. Secreto
profesional. Protección de datos. Responsabilidad civil, penal y disciplinaria del abogado. Libertad de expresión y de información en el ejercicio de la
Abogacía. La responsabilidad social y corporativa.

El Código Deontológico de los profesionales de la Procura. Secreto profesional. Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y
el blanqueo de capitales. La responsabilidad civil, penal y disciplinaria de los profesionales de la Procura.

Turno de oficio y Asistencia Jurídica Gratuita. Turno de oficio general y turnos especiales. Asistencia al detenido. Especial referencia al Derecho auto-
nómico en materia de justicia gratuita.

Especial referencia respecto de los procedimientos de violencia de género y asistencia a las víctimas del delito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El aprendizaje de esta materia persigue la adquisición por el estudiante de conocimientos y de competencias que se consideran imprescindibles para
su adecuada inmersión en el entorno profesional para el que prepara el Máster. Así, el proceso de enseñanza-aprendizaje de una profesión regulada
como la Abogacía y la Procura debe iniciarse necesariamente con el estudio de su marco jurídico y organizativo, objetivo al que se dirige la primera de
las asignaturas en que se estructura esta materia, #Ejercicio profesional y organización colegial#, cuyo carácter esencialmente cognitivo se comple-
mentará posteriormente durante el período de prácticas externas, durante el cual los y las estudiantes tendrán oportunidad de comprobar cómo se ma-
terializan dichos conocimientos teóricos en el caso concreto del despacho profesional en el que desarrollarán dicha experiencia formativa, adquiriendo
con todo ello las competencias necesarias para adoptar las decisiones oportunas sobre la organización y funcionamiento de la actividad profesional.

Una vez conocido el marco jurídico y organizativo del ejercicio profesional, con la asignatura #Deontología profesional y régimen de responsabilidad de
profesionales# se persigue el conocimiento en profundidad de los valores éticos de la profesión y de las responsabilidades que pueden derivarse de su
incorrecto ejercicio, promocionando así las actitudes necesarias para actuar con adecuación a su código deontológico en relación con los clientes, con
las otras partes, con las instituciones y con el resto de profesionales con los que debe interactuar en el ejercicio de la profesión, objeto de la asignatu-
ra.

Por último, el turno de oficio y, dentro del mismo, el servicio de asistencia jurídica gratuita, constituye un elemento nuclear de la responsabilidad social
de los Colegios de Abogados y Procura que se aborda en la tercera de las asignaturas que forma parte de esta materia, #turno de oficio y asistencia
jurídica gratuita# . Su conocimiento y la adquisición de competencias relacionadas con su desarrollo se considera, en consecuencia, fundamental para
la formación de los futuros abogados y abogadas, procuradores y procuradoras.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, la
elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a clientes.

CG3 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones.

CG4 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las decisiones
y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores propios de
una cultura de paz y de valores democráticos, con especial atención a los derechos fundamentales y a la igualdad entre hombres y
mujeres.

CG5 - Saber trabajar en equipos profesionales y multiprofesionales con eficacia y eficiencia reproduciendo contextos reales y
aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.
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CG6 - Ser capaz de tomar decisiones individuales y de participar activamente en la toma de decisiones colectivas.

CG8 - Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un juicio crítico sobre la misma.

CG9 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender posibles soluciones mediante distintas
técnicas de exposición ¿oral, escrita, presentaciones, etc-.

CG10 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1.- Introducción teórica de las materias. 37 100

AF2.- Preparación y exposición individual
o en grupo de mapas conceptuales,

101 14
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de procedimientos y de estrategias de
actuación profesional.

AF3.- Planteamiento y resolución
ejemplificativa de casos prácticos por el
profesor.

8 100

AF4.- Resolución individual o en grupo de
casos planteados por el profesor en el aula
o a través del aula virtual.

10 30

AF6.- Resolución de cuestionarios
y enunciados de respuesta múltiple
planteados por el profesor a través del aula
virtual.

91.5 14

AF13.- Preparación y simulación de
actuaciones procesales, vistas preliminares
y juicios.

27.5 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1.- Exposición teórica de carácter introductorio.

MD2.- Metodología eminentemente práctica basada en el planteamiento y resolución de cuestiones, casos secuenciados, la
elaboración de dictámenes y la realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio
profesional.

MD3.- Interacción en aula mediante debate posterior a la exposición de casos, y dictámenes y la realización de actividades de
simulación de situaciones relacionadas con el ejercicio profesional.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las clases como requisito
indispensable para ser evaluado, debiendo
cubrirse un mínimo del 80 por 100 de
sesiones. Por debajo de ese mínimo, y
salvo causas justificadas, el alumno no
será evaluado, figurando en acta como no
presentado.

10.0 20.0

Evaluación continua, a través, entre
otros procedimientos, de cuestionarios
presenciales o resueltos a través de aula
virtual, casos prácticos resueltos y/o
expuestos en el aula individualmente o
en grupo, o dictámenes elaborados y/o
expuestos en el aula individualmente o en
grupo

20.0 30.0

Evaluación global, a través de una prueba
conjunta y que ponga de manifiesto
las competencias adquiridas por los
estudiantes.

60.0 70.0

NIVEL 2: Fundamentos de la actuación profesional en la abogacía y la Procura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 43

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

27 16

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medios judiciales y extrajudiciales de resolución de conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica Civil y Mercantil (Asesoramiento y litigación civil y mercantil)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica social (Asesoramiento y litigación social)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1 7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Práctica contencioso-administrativa (Asesoramiento y litigación contenciosa y tributaria)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos y Administración de Justicia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las diversas vías de evitación y resolución de conflictos

Conocer y saber aplicar las técnicas de negociación como forma de evitación del conflicto

Conocer y saber aplicar los métodos alternativos a la vía judicial para la resolución de conflictos como medios de reducción de la litigiosidad
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Conocer los aspectos básicos de la organización administrativa, los procedimientos administrativos y saber delimitar el ámbito competencial de órga-
nos y procedimientos

Conocer los aspectos básicos de la organización judicial y saber delimitar el ámbito competencial de los distintos órganos jurisdiccionales

Profundizar en el conocimiento y saber aplicar el marco jurídico general del ejercicio profesional en el ámbito del derecho privado.

Comprender y analizar los principales conflictos jurídico-privados y determinar sus formas de resolución en el proceso.

Conocer los principales procedimientos civiles, la práctica de su tramitación y los escritos más relevantes.

Conocer los aspectos prácticos fundamentales del régimen jurídico de las sociedades mercantiles.

Saber redactar los documentos más relevantes derivados del funcionamiento de las sociedades mercantiles.

Conocer y ser capaz de emprender las acciones procesales relacionadas con el funcionamiento de las sociedades mercantiles.

Saber determinar el régimen de responsabilidad de los administradores de sociedades.

Profundizar en el conocimiento del marco jurídico del ejercicio profesional en el ámbito del derecho penal.

Conocer y saber actuar en el marco de los principales procedimientos jurídico penales y en su tramitación.

Saber actuar como abogado o abogada en el marco de la instrucción de una causa penal, de los distintos procedimientos y los trámites a seguir.

Conocer la estructura y funcionamiento de los órganos de la jurisdicción social.

Conocer las reglas esenciales del proceso laboral y su estructura (proceso ordinario, monitorio, modalidades procesales, sistema de recursos y reglas
específicas de ejecución)

Conocer y saber aplicar los principios específicos del proceso laboral

Conocer y saber redactar los escritos más usuales en el proceso laboral

Conocer y saber realizar los trámites más usuales en el proceso laboral

Conocer y saber aplicar las posibilidades de solución extrajudicial en el ámbito social

Conocer y saber determinar los recursos administrativos previos a la vía judicial procedentes en cada caso.

Profundizar en el conocimiento y la práctica del recurso contencioso administrativo.

Conocer los requisitos y saber plantear un recurso contencioso administrativo.

Saber plantear la adopción de medidas cautelares y la ejecución de sentencias.

Conocer los requisitos y saber plantear recursos de apelación y de casación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La actuación de abogados y abogadas en la evitación y la resolución de conflictos. Evitación del conflicto: técnicas de negociación. Métodos alternati-
vos de resolución de conflictos: mediación, arbitraje y conciliación. Heterocomposición de intereses: la actuación del abogado ante órganos administra-
tivos y judiciales: organización y competencias.

El profesional de la Procura en los mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos. El arbitraje, la mediación, la conciliación y otros.

La organización judicial española. El personal jurisdiccional, el no jurisdiccional que presta servicios en los órganos judiciales y el colaborador de la Ad-
ministración de Justicia. La oficina judicial. El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. Otros Tribunales internacionales.

El proceso: clases de procesos y principios del proceso y del procedimiento. Estructura procedimental. Los actos procesales. El cómputo de plazos
procesales y la responsabilidad del profesional de la Procura en su cumplimento.

Las costas procesales. La liquidación de intereses y su impugnación.

El profesional de la Procura como gestor económico del proceso. Las tasas judiciales.

Las partes procesales en los diferentes órdenes jurisdiccionales Regímenes específicos. El contrato de mandato en el ejercicio profesional de la Pro-
cura. Relación representativa. Régimen del apoderamiento del Procurador.

La intervención procesal del profesional de la Procura.

La asistencia procesal a los profesionales de la Abogacía (asistencia a vistas y diligencias judiciales; comparecencias y vistas telemáticas).

La redacción de escritos de trámite y propuestas de escritos a la dirección letrada. Requisitos técnicos y procesales para la presentación de escritos y
documentos.

Los actos de comunicación. La cumplimentación de mandamientos, exhortos y oficios.
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La práctica de los actos de comunicación judicial por el profesional la Procura. El servicio de recepción de notificaciones y traslados de copias y el ser-
vicio de actos de comunicación judicial.

Las cuestiones jurídico privadas básicas en su contexto procesal.

Problemática general de los contratos y los derechos reales

Especial referencia al Derecho foral civil valenciano.

Los tipos de procedimientos civiles.

Los escritos procesales: La demanda. La contestación a la demanda. La reconvención.

Los actos procesales.- La audiencia previa. El acto del juicio. Las conclusiones.

Los recursos.- Reposición y revisión. Queja. Apelación. Extraordinarios de casación y de infracción procesal.

Las ejecuciones forzosas.

Las medidas cautelares.

Los procesos especiales: capacidad, filiación, matrimonio y menores; división judicial de patrimonios; monitorio y juicio cambiario

Elección de tipo social. Constitución de sociedades: requisitos formales. Constitución telemática. Sociedades y Registro Mercantil. Elaboración de es-
tatutos sociales. Convocatoria y funcionamiento de la junta general. Administradores: deberes, retribución y responsabilidad. Ejercicio de acción de
responsabilidad contra los administradores. Modificación de los estatutos sociales: Aumento y reducción de capital. Cuentas anuales: elaboración,
aprobación del resultado y registro de las cuentas.

Elección de tipo social. Constitución de sociedades: requisitos formales. Constitución telemática. Sociedades y Registro Mercantil. Elaboración de es-
tatutos sociales. Convocatoria y funcionamiento de la junta general. Administradores: deberes, retribución y responsabilidad. Ejercicio de acción de
responsabilidad contra los administradores. Modificación de los estatutos sociales: Aumento y reducción de capital. Cuentas anuales: elaboración,
aprobación del resultado y registro de las cuentas.

Los procesos declarativos en el orden jurisdiccional civil: Clases y características. La actuación del profesional de la Procura en los actos preparatorios
y/o evitatorios del proceso y en la tutela cautelar.

Los procesos declarativos en el orden jurisdiccional civil y el profesional de la Procura en los actos preparatorios y/o evitatorios del proceso y en la tu-
tela cautelar.

El proceso de ejecución civil y la utilización de las nuevas tecnologías de la información en el proceso de ejecución.

La actuación del profesional de la Procura en los procesos que llevan aparejado el lanzamiento.

La ejecución dineraria y la intervención del profesional de la Procura en la investigación del patrimonio del ejecutado. Las ejecuciones no dinerarias.
Apremios económicos y multas coercitivas. La ejecución a costa del ejecutado. La ejecución hipotecaria. La ejecución en el ámbito concursal y la inter-
vención del profesional de la Procura. La ejecución de títulos europeos. Los conflictos transfronterizos: competencia y ejecución.

La postulación procesal y los registros públicos: clases y principios registrales. Asientos que se practican en el Registro. La jurisdicción voluntaria. In-
tervención del profesional de la Procura con carácter preceptivo o facultativo.

Cuestiones básicas de la iniciación del proceso penal. Tipos de procedimientos penales. Análisis de la aplicación del proceso penal en supuestos de
delitos más comunes. Procedimiento ordinario, procedimiento rápido, procedimiento abreviado y procedimiento para delitos breves. Sumario: delitos
contra la salud pública, agresiones y abusos sexuales. Procedimiento del Jurado: Homicidio. Los escritos procesales: denuncia y querella. Actos pro-
cesales: acto de juicio oral, práctica de prueba y el informe final. Recursos: reforma y apelación. Recurso extraordinario de casación. Las ejecutorias
penales: acumulación de condenas, liquidación de condena, recursos penitenciarios.

El proceso penal: Clases. La representación de las personas jurídicas. Medidas cautelares y de protección. La actuación del profesional de la Procura
en las distintas fases del proceso (recepción de notificaciones; presentación de escritos; tramitación de oficios, mandamientos y exhortos; publicación
de edictos y anuncios oficiales; elaboración de escritos tendentes a evitar dilaciones indebidas; control de los plazos, vencimientos y fechas, etc).

La actuación del profesional de la Procura en representación de las víctimas de violencia de género. Especial referencia al derecho de las víctimas a
recibir información sobre la causa penal y a la notificación de las resoluciones.

La ejecución penal: Ejecución de las penas privativas y no privativas de la libertad. Particularidades de la ejecución de la condena civil. La ejecución
de la condena en costas. El Colegio de procuradores y la gestión de bienes decomisados.

Práctica en competencia de la jurisdicción social. Práctica en soluciones extrajudiciales de conflictos laborales: Unidades de Mediación de las CCAA y
órganos de resolución extrajudicial de conflictos. Práctica en resolución judicial de conflictos laborales: reglas del procedimiento laboral. El despido in-
dividual. Práctica en redacción de escritos y demandas apropiadas al proceso social. Práctica en determinación de la modalidad de reclamación ade-
cuada. Práctica en la realización de la vista oral y prueba en el proceso laboral. Práctica en recursos en el proceso laboral. Práctica de ejecuciones la-
borales.

El proceso laboral: Clases de procesos. La tutela cautelar. Medios de impugnación de resoluciones procesales. Las singularidades de la ejecución. Es-
pecial referencia a las particularidades que presenta la actuación del profesional de la Procura en las distintas fases del proceso.

Recursos administrativas ordinarios. Planteamiento general: la estructura del contencioso administrativo y la posición singular de la Administración.
El dogma del denominado carácter revisor de la jurisdicción contencioso administrativo. La supletoriedad de la Ley de Enjuiciamiento Civil. El recurso
contencioso administrativo: iniciación, plazos, el problema del silencio, competencia, acumulación y desacumulación, tramitación y terminación. Espe-
cial referencia a la legitimación, las medidas frente al tradicional colapso y a la prueba. El procedimiento abreviado. Los procedimientos especiales: es-
pecial referencia al procedimiento especial de protección de los derechos fundamentales. Las medidas cautelares. Ejecución de sentencias. Recursos,
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en especial, la apelación y la casación. Análisis desde el planteamiento de supuestos o casos secuenciados en materias de Derecho administrativo
más habituales en la práctica del ejercicio profesional.

El proceso contencioso-administrativo. Clases de procesos. La tutela cautelar. Medios de impugnación de resoluciones procesales. Las singularidades
de la ejecución. Especial referencia a las particularidades que presenta la actuación del profesional de la Procura en las distintas fases del proceso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con esta materia se pretende, en primer lugar, situar al estudiante frente a las posibles estrategias de actuación procesal y extraprocesal que ofrece
el ordenamiento y sensibilizarle acerca de la conveniencia de evitar, en la medida de lo posible, la vía judicial. En cualquier caso, el estudiante debe
adquirir competencias suficientes para determinar ante un supuesto de hecho dado cuál es la vía legalmente procedente y más adecuada, objetivo de
la asignatura, (Medios judiciales y extrajudiciales de resolución de conflictos).

Una vez conocido el marco general de actuación, tanto procesal como extraprocesal, de la abogacía y la procura, las asignaturas, Procesos y adminis-
tración de justicia, Práctica civil, Práctica penal, Práctica socia y Práctica contencioso-administrativa están orientadas a la profundización en los conoci-
mientos adquiridos en el grado sobre los distintos órdenes y procesos judiciales desde la perspectiva de la práctica profesional de abogados y aboga-
das, procuradores y procuradoras, centrándose en los momentos clave de su actuación a través de casos secuenciados que combinaran los aspectos
procedimentales con el análisis de los supuestos fácticos más comunes o recurrentes en la práctica dentro de cada orden jurisdiccional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, la
elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a clientes.

CG2 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados.

CG3 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones.

CG4 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las decisiones
y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores propios de
una cultura de paz y de valores democráticos, con especial atención a los derechos fundamentales y a la igualdad entre hombres y
mujeres.

CG8 - Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un juicio crítico sobre la misma.

CG9 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender posibles soluciones mediante distintas
técnicas de exposición ¿oral, escrita, presentaciones, etc-.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.
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CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF1.- Introducción teórica de las materias. 60 100

AF2.- Preparación y exposición individual
o en grupo de mapas conceptuales,
de procedimientos y de estrategias de
actuación profesional.

40 15

AF3.- Planteamiento y resolución
ejemplificativa de casos prácticos por el
profesor.

60 100

AF4.- Resolución individual o en grupo de
casos planteados por el profesor en el aula
o a través del aula virtual.

80 30

AF5.- Exposición en aula de los
casos resueltos por los estudiantes
individualmente o en equipo.

100 100

AF6.- Resolución de cuestionarios
y enunciados de respuesta múltiple
planteados por el profesor a través del aula
virtual.

300 0

AF7.- Tutorías individuales o en grupo
para la preparación de presentaciones y
exposiciones en el aula.

15 100

AF8.- Estudio y elaboración de dictámenes
sobre cuestiones de derecho sustantivo de
forma individual o en equipos de carácter
multidisciplinar.

299 0

AF9.- Búsqueda de fuentes normativas,
jurisprudenciales y doctrinales en aula
informática a partir del planteamiento de
cuestiones teóricas y prácticas.

61 15

AF13.- Preparación y simulación de
actuaciones procesales, vistas preliminares
y juicios.

60 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1.- Exposición teórica de carácter introductorio.
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MD2.- Metodología eminentemente práctica basada en el planteamiento y resolución de cuestiones, casos secuenciados, la
elaboración de dictámenes y la realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio
profesional.

MD3.- Interacción en aula mediante debate posterior a la exposición de casos, y dictámenes y la realización de actividades de
simulación de situaciones relacionadas con el ejercicio profesional.

MD4.- Trabajo cooperativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las clases como requisito
indispensable para ser evaluado, debiendo
cubrirse un mínimo del 80 por 100 de
sesiones. Por debajo de ese mínimo, y
salvo causas justificadas, el alumno no
será evaluado, figurando en acta como no
presentado.

10.0 20.0

Evaluación continua, a través, entre
otros procedimientos, de cuestionarios
presenciales o resueltos a través de aula
virtual, casos prácticos resueltos y/o
expuestos en el aula individualmente o
en grupo, o dictámenes elaborados y/o
expuestos en el aula individualmente o en
grupo

20.0 30.0

Evaluación global, a través de una prueba
conjunta y que ponga de manifiesto
las competencias adquiridas por los
estudiantes.

60.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica profesional I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica profesional II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la organización y el funcionamiento de un despacho profesional

Saber enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la Abogacía y de la Procura

Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de la Abogacía y de la Procura.
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Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos pa-
ra su gestión.

En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y de la Procura

Ser capaz de afrontar las funciones y actuaciones propias de la Abogacía y de la Procura en una situación real de ejercicio profesional.

Ser capaz de plasmar por escrito, exponer oralmente y defender públicamente un dictamen ofreciendo soluciones a un caso o supuesto de hecho
planteado en relación con el ejercicio profesional de la Abogacía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación práctica a situaciones reales de las competencias y habilidades requeridas para el ejercicio de la profesión. En particular, conocimiento de
la organización y funcionamiento del despacho profesional, cuestiones deontológicas y de responsabilidad. El contenido específico, es decir el tipo de
actuaciones profesionales en las que intervendrán los estudiantes y las estudiantes, dependerá de los asuntos gestionados por el despacho en el pe-
ríodo en que se realicen las prácticas, procurándose que abarque los distintos ámbitos de actuación procesal y extraprocesal propios de la profesión.
En todo caso, exigirá su inserción en la dinámica de trabajo del puesto de destino; asunción del clima laboral de la entidad y del rol asignado; discu-
sión con el tutor externo de las actividades encomendadas y de la forma de desarrollarlas; consulta con el tutor o tutora de la Universidad sobre prepa-
ración y estudio de los casos planteados.

Participación y desarrollo de actividades de simulación individual y/o colectivamente.

Elaboración de informes y/o dictámenes jurídicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

TUTORIZACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006,
de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, el sistema de tutorización se realizará por un equipo de profesiona-
les al frente de los cuales se designará una persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, en los
términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre.

Se crearán equipos de tutoría que garanticen el contenido de las prácticas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 64/2023.

La persona profesional ejerciente que estará al frente del equipo de tutorías tendrá un perfil profesional que garantice el cumplimiento de los objetivos
de las prácticas externas profesionales. En este sentido, su perfil profesional deberá abarcar los siguientes campos:

- deontología profesional,

- funcionamiento y problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y/o, de la procura,

- conocimiento de la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión,

- conocimiento actualizado sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su
gestión,

- en general, competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura.

Los equipos de tutoría redactarán semestralmente una memoria explicativa de las actividades llevadas a cabo y que comprenda una referencia a la
evolución de los alumnos o alumnas. Se garantizará el derecho que los alumnos y las alumnas tienen a entrevistarse con los miembros del equipo de
tutoría a cuyo cargo se encuentren.

Se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes
universitarios y al Reglamento de prácticas externas (ACGUV 131/2012) de la Universitat de València.

La Universitat de València cuenta con el soporte de ADEIT-Fundació Universitat-Empresa para llevar a cabo esta labor.

CONTENIDO DE LA MEMORIA DE PRÁCTICAS EN DESPACHOS PROFESIONALES (PRÁCTICA PROFESIONAL II).

Cuando las prácticas se desarrollen en despachos profesionales, la Memoria de Prácticas se ajustará al siguiente contenido:

1. Contexto de las prácticas e identificación de los lugares en los que se ha desarrollado.

2. Enumeración de tareas y actividades específicas desarrolladas y breve descripción.

3. Exposición de los problemas jurídicos más relevantes que ha abordado y de sus líneas de solución.

4. Valoración personal de la experiencia para su formación y correspondencia con los contenidos del Máster.

5. Anexo documental, en su caso, de elaboración propia (escritos y documentos creados por el estudiante o la estudiante).

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.

La evaluación y la calificación de las prácticas externas se realizará en colaboración y coordinación con los tutores profesionales que supervisen las
actividades de los estudiantes y se articulara de modo diferente en las asignaturas Práctica Profesional I y Práctica Profesional II. La calificación de las
prácticas corresponde al tutor académico, que valorará la adquisición de las competencias exigidas al alumno.
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En la evaluación de la asignatura Práctica Profesional I se tomarán en consideración los informes y/o dictámenes jurídicos elaborados, y la participa-
ción en actividades individuales y/o colectivas de simulación. Se aplicarán por tanto los sistemas de evaluación SE3 y SE4.

En la evaluación de la asignatura Práctica Profesional II se tomará en consideración la Memoria de Prácticas realizada por el estudiante, en la que se
integrará la evaluación de Prácticas realizada por el tutor profesional. Se aplicará por tanto el sistema de evaluación SE5.

Para la comprobación de la adquisición de las competencias en la asignatura Práctica Profesional II, se requerirá al alumno que realice aquellas activi-
dades descritas y detalladas en el Convenio de colaboración con la entidad o despacho donde desarrolle sus prácticas, o previstas por la Comisión de
Coordinación Académica.

Al finalizar las prácticas en despachos profesionales, el alumno deberá entregar una Memoria final con las actividades realizadas y una valoración críti-
ca argumentada sobre los conocimientos adquiridos durante las mismas. El estudiante deberá entregar a su tutor académico su Memoria de Prácticas.
Igualmente, el tutor profesional deberá entregar un documento de evaluación de las prácticas del estudiante, donde conste la nota con la que valora la
participación del estudiante en su entidad de acuerdo con una matriz de valoración previamente establecida.

La calificación final de las prácticas en despachos profesionales será el resultado de la valoración global, que realiza en último término el Tutor acadé-
mico y que tiene en cuenta la Memoria de Prácticas del estudiante, así como el documento de evaluación de prácticas del Tutor profesional con la nota
que éste último le haya otorgado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, la
elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a clientes.

CG2 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados.

CG3 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones.

CG4 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las decisiones
y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores propios de
una cultura de paz y de valores democráticos, con especial atención a los derechos fundamentales y a la igualdad entre hombres y
mujeres.

CG5 - Saber trabajar en equipos profesionales y multiprofesionales con eficacia y eficiencia reproduciendo contextos reales y
aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CG6 - Ser capaz de tomar decisiones individuales y de participar activamente en la toma de decisiones colectivas.

CG7 - Conocer e incorporar las nuevas tecnologías al ejercicio profesional.

CG8 - Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un juicio crítico sobre la misma.

CG9 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender posibles soluciones mediante distintas
técnicas de exposición ¿oral, escrita, presentaciones, etc-.

CG10 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones
más relevantes y aceptadas por la mayoría.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.
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CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF15.- Preparación y debate de casos con
el tutor de prácticas externas, asistencia
a actuaciones procesales con el tutor de
prácticas externas y realización de trámites
en notarías, registros y juzgados bajo la
supervisión del tutor de prácticas externas.

670 100
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AF16.- Elaboración de la memoria de las
prácticas externas.

70 0

AF17.- Debate de la memoria con el tutor
de prácticas externas.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2.- Metodología eminentemente práctica basada en el planteamiento y resolución de cuestiones, casos secuenciados, la
elaboración de dictámenes y la realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio
profesional.

MD4.- Trabajo cooperativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación global, a través de una prueba
conjunta y que ponga de manifiesto
las competencias adquiridas por los
estudiantes.

10.0 50.0

Evaluación de la participación en
actividades de simulación.

10.0 70.0

Evaluación de la memoria de las prácticas
externas.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de afrontar las funciones y actuaciones propias del ejercicio profesional ante un caso o supuesto de hecho dado en el que se requiere su in-
tervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Resolución de casos que requieren una actuación profesional para la resolución judicial y extrajudicial de conflictos. Elaboración de dictámenes sobre
cuestiones de Derecho procesal y material.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación del Trabajo de Fin de Máster se efectuará conforme a la Normativa vigente de la UVEG, sin perjuicio de las condiciones y exigencias
que puedan derivarse de la legislación que regula el acceso a la profesión, así como del convenio de colaboración suscrito entre la UVEG y el ICAV/
ICPV para la creación e impartición del Máster.

Para cada período de defensa del Trabajo de Fin de Máster, la Comisión de Coordinación Académica propondrá una serie de posibles temas, casos o
dictámenes a resolver dentro del Trabajo de Fin de Máster, atendiendo a las características de la práctica profesional. Cada estudiante decidirá el ám-
bito o los ámbitos, entre los propuestos por la Comisión de Coordinación Académica, sobre el cual desea desarrollar su Trabajo de Fin de Máster, de-
biendo procurarse que los estudiantes aborden un enfoque multidisciplinar de los problemas jurídicos.

Los temas, casos o dictámenes serán resueltos oralmente y por escrito ante un tribunal, designado por la Comisión de Coordinación Académica, en el
que se procurará la inclusión de profesionales jurídicos.

En la calificación se ponderarán los siguientes criterios:

- Complejidad y relevancia de los problemas abordados.

- Calificación jurídica de los hechos descritos.

- Manejo y comprensión de las categorías e instituciones jurídicas.

- Empleo correcto de las fuentes jurídicas y de documentación.

- Sistemática y estructura del trabajo y de la exposición.

- Claridad y concisión de la exposición, oral y/o escrita.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, la
elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a clientes.

CG2 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados.
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CG4 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las decisiones
y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores propios de
una cultura de paz y de valores democráticos, con especial atención a los derechos fundamentales y a la igualdad entre hombres y
mujeres.

CG6 - Ser capaz de tomar decisiones individuales y de participar activamente en la toma de decisiones colectivas.

CG7 - Conocer e incorporar las nuevas tecnologías al ejercicio profesional.

CG8 - Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un juicio crítico sobre la misma.

CG9 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender posibles soluciones mediante distintas
técnicas de exposición ¿oral, escrita, presentaciones, etc-.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

AF20.- Exposición y debate del trabajo de
fin de máster ante el tribunal evaluador.

2 100

AF18.- Elaboración y discusión con el
tutor del sumario del trabajo de fin de
máster.

14 100
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AF19.- Elaboración del trabajo de fin de
máster.

138 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

MD2.- Metodología eminentemente práctica basada en el planteamiento y resolución de cuestiones, casos secuenciados, la
elaboración de dictámenes y la realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio
profesional.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo de fin de máster. 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

11 100 7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

33 100 16

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

43 100 20

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2 100 2

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 4 100 1

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

7 100 3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 81

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 66

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Además del sistema de garantía de calidad descrito con detalle en el apartado siguiente de esta memoria, así como del sistema de evaluación, ex-
puesto más arriba, el Máster cuenta con varios mecanismos de control simultáneo y posterior del progreso y los resultados del aprendizaje.

 

El primero, obviamente, son las propias clases, en las que la metodología docente permitirá al profesorado comprobar, en el mismo momento, si el
proceso de aprendizaje es adecuado y da buenos resultados. Esa simultaneidad e inmediatez permitirá, en su caso, corregir deficiencias y adoptar
pautas y técnicas que también de modo instantáneo redunden en un mejor aprendizaje.

 

El segundo son las tutorías colectivas. Como medio de facilitar la orientación de los estudiantes en la dinámica y los contenidos del Máster, la Direc-
ción y la Secretaría académica desarrollarán periódicamente sesiones con el conjunto de los estudiantes de cada grupo, en las que ellos podrán trans-
mitir sus sugerencias, comunicar sus opiniones sobre la marcha de las clases y sus contenidos, sobre las tareas que se les pidan y otras actividades
formativas que se les ofrezcan. Al mismo tiempo, en esas sesiones, se les aclararán dudas, se comentará el significado y el enfoque de las materias
que van cursando y se les irá imbuyendo de la posición y función que como abogados y abogadas habrán de ir asumiendo y para las que se estarán
formando.

 

En tercer lugar, al finalizar la docencia correspondiente a cada materia, su coordinador trasladará a la dirección del Máster un informe sobre el grado
de consecución de competencias y habilidades según los resultados de la evaluación de las distintas asignaturas que la componen. El informee será
objeto de examen y debate por parte de la Comisión Académica, centrándose en comprobar si la mayoría de los estudiantes ha adquirido las compe-
tencias requeridas. Es decir, no sólo los conocimientos necesarios para desarrollar satisfactoriamente la actividad, sino también el modo de exponer-
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los, de utilizarlos para la resolución de los problemas suscitados y para usarlos como base para la progresiva adquisición de otros, incluso como tarea
autónoma individual o en grupo.

La Memoria de Prácticas, el informe del tutor externo sobre el desarrollo de las mismas y, en fin, el Trabajo Fin de Máster, con el sistema de seguimiento del mismo a lo
largo de su génesis y elaboración acordado por la Comisión Académica, el informe final del director o directora y su calificación por el Tribunal evaluador, serán proce-
dimientos conclusivos para asegurar que el titulado ha cubierto satisfactoriamente los objetivos formativos de la titulación, y que cuenta con las competencias descritas en
el título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sestud.uv.es/varios/ope/SistemaInternoGarantiaCalidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310367-46014558 Máster Universitario en Abogacía-Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19851998P FRANCISCO JAVIER PALAO GIL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de los Naranjos, s/n 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fac.dret@uv.es 610903787 963864117 Decano de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22674371M MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

isabel.vazquez@uv.es 690919095 963864117 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 10 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620641202 963864117 Responsable de la Oficina de
Planes de Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Escrito de Alegaciones y Apartado 2 Justificación, Motivación de la modificación y Apartados del RD 822-2021.pdf

HASH SHA1 : D9FCEA546582F3E6D7BCDACA5BE536A250537BAE

Código CSV : 625560049833405706248254
Ver Fichero: Escrito de Alegaciones y Apartado 2 Justificación, Motivación de la modificación y Apartados del RD 822-2021.pdf

C
SV

: 6
29

61
60

76
72

52
72

42
56

30
30

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/625560049833405706248254.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629616076725272425630301


Identificador : 4313476 Fecha : 23/06/2023

40 / 49

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado 4.1.- Sistema de Infoprmación Previa.pdf

HASH SHA1 : B991970B9548BE91D169F4C101A6880899FB9D7B

Código CSV : 625191274580531193106403
Ver Fichero: Apartado 4.1.- Sistema de Infoprmación Previa.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : Título Propio Plan estudios Abogacia optimizado.pdf

HASH SHA1 : C2B238ECB8CF1CF4A0E781396053FB0673ED265B

Código CSV : 74324652713511564511586
Ver Fichero: Título Propio Plan estudios Abogacia optimizado.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Anexo 5.1 Abogacía-Planificación de las Enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 1E1C1E4A0CECAC42EA8FCDF98B7B6FBB9ACC5094

Código CSV : 625191876797792686382919
Ver Fichero: Anexo 5.1 Abogacía-Planificación de las Enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado 6.1.- Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 92C6FD4FC2E6F2E8D5C701DC370B33DCC16A3EE6

Código CSV : 625235877240717315750030
Ver Fichero: Apartado 6.1.- Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Documento 6.2.pdf

HASH SHA1 : 948FDA70184792549546951D41466072F24F2475

Código CSV : 174462371613085967519713
Ver Fichero: Documento 6.2.pdf

C
SV

: 6
29

61
60

76
72

52
72

42
56

30
30

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/174462371613085967519713.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629616076725272425630301


Identificador : 4313476 Fecha : 23/06/2023

45 / 49

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Apartado 7.-Recursos Materiales y Servicios y Convenios.pdf

HASH SHA1 : 6224445587F2DE4E6394D2B867306ECE5F8898CF

Código CSV : 625561467908401993897380
Ver Fichero: Apartado 7.-Recursos Materiales y Servicios y Convenios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Apartado 8_1 Justificación Indicadores Propuestos.pdf

HASH SHA1 : 77B0437B6E84C3C1CB9DE8CD21A51A0EC7DD4E68

Código CSV : 68968789574370962173005
Ver Fichero: Apartado 8_1 Justificación Indicadores Propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Apartado 10 Calendario de Implantación.pdf

HASH SHA1 : CAE050CAFD3F982E45426B1964392705CF05AF51

Código CSV : 604997513700685453169402
Ver Fichero: Apartado 10 Calendario de Implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación Mayo 2022.pdf

HASH SHA1 : D0361577B1F03F930B234BF6EBBFC901F82C0DE3

Código CSV : 596974366652949471130084
Ver Fichero: Delegación Mayo 2022.pdf
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 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 5.1  DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


5.1.1 Descripción general del plan de estudios 


 


 


 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


 


Obligatorios:  


 


54 


Prácticas Externas: 


 


30 


Trabajo Fin de Máster:   


 


6 


 


TOTAL:  


90 


 


 


El programa formativo que deberán cursar los estudiantes se estructura en torno a un módulo 


obligatorio que incluye el estudio de los aspectos organizativos y deontológicos de la Abogacía, el 


análisis general de los medios procesales y extraprocesales de actuación y el ejercicio y la 


representación profesional dentro de los distintos órdenes jurisdiccionales. Se pretende procurar una 


formación generalista en las competencias, habilidades y actitudes requeridas para el ejercicio de la 


Abogacía y de la Procura. 


 


 


Por otro lado, el módulo de Prácticas Externas permitirá la traslación de los resultados del aprendizaje 


alcanzados en las materias que integran el módulo obligatorio a una experiencia real de ejercicio 


profesional, dividiéndose en dos asignaturas por razones de ordenación temporal del plan en tres 


cuatrimestres, aunque sin solución de continuidad desde el punto de vista funcional y metodológico. 


Por último, el módulo Trabajo Fin de Máster se concibe como una actividad tendente a plasmar la 


experiencia formativa del estudiante bajo la forma de elaboración de un expediente o de un dictamen 


relativo a un caso concreto abordado a lo largo de los estudios y las prácticas realizadas.  


 


 


Por último, los módulos se articulan en materias y asignaturas, siendo la asignatura la unidad 


organizativa del contenido del Plan, la unidad de gestión académica y de gestión administrativa, y, por 


tanto, la unidad de evaluación y de incorporación al expediente académico. 


 


La estructura del Plan de Estudios que se propone es la siguiente: 
MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 


OBLIGATORIO 


 


MARCO JURÍDICO DEL 


EJERCICIO DE LA 


ABOGACÍA Y LA 


PROCURA (11 ECTS) 


EJERCICIO PROFESIONAL Y 


ORGANIZACIÓN COLEGIAL 
(O M1 A1) 


3 


DEONTOLOGÍA 


PROFESIONAL Y RÉGIMEN 
5 
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DE RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL 


(O M1 A2) 


TURNO DE OFICIO Y 


ASISTENCIA JURÍDICA 
GRATUITA 


(O M1 A3) 


3 


FUNDAMENTOS DE LA 


ACTUACIÓN 


PROFESIONAL EN LA 


ABOGACÍA Y EN LA 


PROCURA 


MEDIOS JUDICIALES Y 
EXTRAJUDICIALES DE 


RESOLUCIÓN DE 


CONFLICTOS 
(O M2 A1 A0) 


4 


PROCESOS Y 


ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA 


(O M2 A1) 


5 


PRÁCTICA CIVIL Y 


MERCANTIL (Asesoramiento y 
litigación civil y mercantil) 


(O M2 A2) 


10 


PRÁCTICA PENAL  
(Asesoramiento y litigación 


penal) 


(O M2 A3) 


8 


PRÁCTICA SOCIAL  
(Asesoramiento y litigación 


social) 


(O M2 A4) 


8 


PRÁCTICA CONTENCIOSO-


ADMINISTRATIVA 


(Asesoramiento y litigación 
contenciosa y tributaria) 


(O M2 A5) 


8 


PRÁCTICAS EXTERNAS PRÁCTICAS EXTERNAS PRÁCTICA PROFESIONAL I 


(PE M1 A1) 
6 


PRÁCTICA PROFESIONAL II 


(PE M2 A1) 
24 


TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 


TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


(TFM M1 A1) 
6 


 


 


Por otra parte, el plan se secuenciará temporalmente del siguiente modo: 


 


 


 


- ESTUDIANTES A TIEMPO COMPLETO: 


 
SEMESTRE ASIGNATURA SEMANAS 


PRIMERO OM 2 A2 1-7 


 OM2 A1 1-4 


 OM2 A3 4-10 


 O M2 A5 8-10 


 O M2 A4 10 


 PE M1 A1 2,4,6,8,10 


SEGUNDO O M2 A5 11-13 


 O M2 A4 11-15 


 OM1 A 2 14-17 


 OM1 A1 16-17 


 O M1 A3 17-19 


 O M1 A0 18-20 


 PE M1 A1 12,14,16,18,20 


TERCERO PE M1 A2 1-12 


 TFM M1 A1  7-12 
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De acuerdo con esta ordenación, el primer período de prácticas se desarrollará a lo largo  del primer 


curso para que los estudiantes vayan adquiriendo las competencias necesarias relacionadas con el 


marco jurídico y organizativo de la profesión, así como de las distintas vías judiciales y extrajudiciales 


de actuación ante un caso dado, lo que les permitirá una adecuada incorporación al entorno real de 


ejercicio profesional en el que se desenvolverán las prácticas externas. El segundo período de prácticas 


se desarrollará en el tercer cuatrimestre coincidiendo en su última fase con la elaboración del Trabajo 


Fin de Máster, posibilitando así al estudiante la necesaria perspectiva que proporcionan el seguimiento 


de las distintas materias a través del aprendizaje desarrollado en las aulas y la experiencia real del 


ejercicio profesional a través de las prácticas externas.  


 


Para los estudiantes a tiempo completo esta ordenación permite una dedicación intensiva e 


ininterrumpida al aprendizaje sin solución de continuidad entre los dos cursos, pudiendo aprovechar 


el período que media entre la finalización del segundo cuatrimestre del primer curso y la iniciación 


del primer cuatrimestre del segundo a la realización de prácticas externas.  


 


- ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL: 


 


No obstante, lo anterior, para el caso de estudiantes que necesiten o deseen simultanear los estudios 


del Máster con otras actividades que permitan su consideración como estudiantes a tiempo parcial de 


acuerdo con la normativa aplicable se determinará una ordenación académica diferenciada de acuerdo 


con la oferta docente anual que aprueben los órganos competentes de la universidad. 


 


 


Implantación de las modificaciones 


 


Las modificaciones que se proponen se implantarán en el curso académico 2023-2024. 


 


Los y las estudiantes que hayan iniciado el Máster Universitario en Abogacía al que sustituye este 


Máster podrán continuar sus estudios y los correspondientes al curso académico 2022-2023, que se 


desarrollarán con arreglo al régimen anterior al establecido por la Ley 15/2021, de 23 de octubre y 


hasta su finalización y por lo dispuesto en el Reglamento aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 


3 de junio. También se desarrollarán de la misma manera las pruebas de evaluación de la aptitud 


profesional que estuvieran convocadas y las correspondientes a dichos cursos académicos. 


 


En su caso se aplicará la siguiente tabla de adaptaciones mínimas: 


 


 
TÍTULO EXTINGUIDO  ASIGNATURAS 


MASTER EN 


ABOGACÍA Y 


PROCURA 


 


Deontología profesional y 


régimen de 


responsabilidad de los 


abogados y de las 


abogadas 


5 Deontología 


profesional y régimen 


de responsabilidad 


profesional 


5 


Ejercicio profesional y 


organización profesional 


3 Ejercicio profesional y 


organización colegial 


3 


Turno de oficio y 


asistencia jurídica gratuita 


4 Turno de oficio y 


asistencia jurídica 


gratuita 


3 
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Medios judiciales y 


extrajudiciales de 


resolución de conflictos 


4 Medios judiciales y 


extrajudiciales de 


resolución de conflictos 


4 


Práctica civil 


Práctica en derecho 


societario (optativa) 


6 


4,5 


Práctica civil y 


mercantil 


(Asesoramiento y 


litigación civil y 


mercantil) 


10 


Práctica penal 6 Práctica penal 


(Asesoramiento y 


litigación penal) 


 


8 


Práctica contencioso 


administrativa 


6 Práctica contencioso-


administrativa 


(Asesoramiento y 


litigación contenciosa y 


tributaria) 


8 


Práctica social 6 Práctica social  


(Asesoramiento y 


litigación social) 


8 


Práctica profesional I 6 Práctica profesional I 6 


Práctica profesional II 24 Práctica profesional II 24 


 


 


 


 


 


 


 


5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 


 


 


Para la movilidad de estudiantes propios y de acogida el Máster aprovechará la estructura y 


organización existentes en la UVEG para articular los distintos programas de intercambio nacional e 


internacional a los que pueden acogerse los y las estudiantes. 


 


 


 


5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 


 


La coordinación general corresponde al Director o la Directora del Máster, encargado de la ejecución 


de los acuerdos de la Comisión de Coordinación Académica, que planifica y ordena para cada curso 


académico la actividad docente. 


Una vez aprobada la Oferta de Curso Académico por el Rectorado de la Universitat de València a 


propuesta de la Facultat de Dret, como órgano responsable del Máster, la Comisión de Coordinación 


Académica del Máster, de acuerdo con la normativa aplicable, designará al personal docente 


responsable de cada una de las asignaturas, debiendo coordinar la docencia en cada uno de ellas un 


profesor o profesora universitarios y un abogado o abogada que participen en la misma.  


Corresponderá al Director del Máster la tarea de coordinación vertical y la supervisión de las 


actividades de coordinación horizontal que se desarrollarán en un doble nivel. 
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En primer lugar, los dos coordinadores de cada asignatura deberán planificar y coordinar la actividad 


docente con todo el profesorado implicado en su impartición mediante las reuniones que sean 


necesarias con carácter previo al comienzo del curso y, una vez iniciada la impartición de la asignatura 


de que se trate, cuantas veces sea necesario para el adecuado desarrollo de las actividades formativas 


y de evaluación correspondientes.  


Por otra parte, todos los coordinadores de asignatura se reunirán al menos dos veces, al inicio y 


finalización de cada período docente, a fin de coordinar la actividad entre las distintas asignaturas, las 


actividades de carácter complementario multidisciplinar que haya determinado la Comisión de 


Coordinación Académica y evaluar el funcionamiento de la actividad docente desde una perspectiva 


global.  
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 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
Curso de inicio: 2023- 2024 
                        


 
 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 


- Curso 2023 -2024: Se implanta primer curso del Máster modificado 
- Curso 2024- 2025: Se implanta segundo curso del Máster modificado 
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 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
 
4.1.1 Perfil de ingreso recomendado 
 
Dado que la modificación del Máster en Abogacía se propone a fin de posibilitar el cumplimiento de 
los requisitos de formación exigidos por la Ley 34/2006, de 30 de octubre de Acceso a las profesiones 
de Abogado y Procurador y por el nuevo Reglamento de dicha ley, aprobado por, Real Decreto 
64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 
sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura sólo serán admitidos al mismo, de forma 
coherente con el artículo 1.a)  2.1 de dicho Reglamento, quienes estén en posesión del título 
universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho que reúna los requisitos establecidos en 
el artículo 3 del mismo Reglamento, sin perjuicio de la posibilidad prevista en el artículo 18.4 del Real 
Decreto 822/2021de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
 
Complementariamente se recomiendan las siguientes aptitudes: buena expresión oral y escrita, 
razonamiento inductivo y deductivo, capacidad de observación, capacidad de identificación de 
problemas e iniciativa para su resolución y capacidad organizativa.  
 
4.1.2 Acciones de difusión generales a todos los másteres de la UV 
 
 La Universitat de València, a través del Centro de Postgrado informa a sus potenciales futuros 
estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 
 
 * Información Telemática: 
 
- Web corporativa de la Universitat de València: 
 


 Portal en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino): www.uv.es/postgrau la 
que se ofrece, entre otros: i) una ficha de todos los másters oficiales con información 
general (incluyendo un link a la web del Máster), descripción, objetivos, requisitos 
específicos de admisión, criterios de admisión, salidas profesionales, plan de estudios, etc., 
ii) información sobre precios y becas y los links correspondientes,  iii) un apartado 
dedicado a la preinscripción y admisión: instrucciones, solicitud de admisión, requisitos 
adicionales para títulados extranjeros, listas de estudiantes admitidos y excluidos, y iv) 
instrucciones para formalizar la matrícula. . 


 Dossier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 
 Página web de cada centro de la Universidad con información de los másters que se 


imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 
 
- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comerciom, 


oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (préstamos y ayudas). 
 


 
* Información impresa: 
 
− Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros. 
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− Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 
Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el Vicerrectorado de 
Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado). 


− Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. Los ejemplares 
reenvían por correo a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se 
reparten en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos de Formaemple@, 
el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la 
Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat de València, 
Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades instalan stands 
propios atendidos por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las 
dudas y consultas. 


− Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, 
Departamentos, etc… 


− Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma. 
− Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  
− Publicidad en periódicos locales.  
 
* Información personalizada: 
 
− Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 
− Atención al público por el personal del Centro de Postgrado 
− Información por Servicios de la Universidad: DISE 


 
 
 
4.1.3 Acciones de difusión específicas del máster 
La información básica sobre el Máster y sus objetivos, dada su condición de requisito para la obtención 
del título profesional de abogado o abogada, procurador o procuradora, se proporciona a los 
estudiantes del Grado en Derecho desde el momento mismo de su ingreso en estos estudios a fin de 
que dispongan desde el principio de información relevante para su orientación curricular. 
 
Una información más detallada sobre el contenido, objetivos y planificación del Máster se ofrece a 
través de las jornadas sobre salidas profesionales dirigidas a los estudiantes de últimos cursos, del 
Grado. Junto a profesionales de distintas ramas y actividades jurídicas, una de las sesiones se dedica 
a informarles de los Másters que oferta la Facultad, acudiendo el Director o Directora del Máster para 
exponer sus rasgos básicos y contestar cuantas dudas y consultas planteen los asistentes. 
 
Asimismo, existen folletos informativos que recogen los objetivos, las materias de estudio y la 
planificación de las enseñanzas, que se difunden no sólo en la Facultad, sino en ámbitos y 
organizaciones relacionados con las profesiones jurídicas, como Colegios profesionales, sindicatos y 
organizaciones empresariales, Administraciones públicas y corporativas, etc. 
 
Obviamente, la Universitat de València y el Ilustre Colegio en Abogacía de Valencia y el Ilustre 
Colegio de Procuradores de Valencia difunden toda la información relevante del Máster a través de 
sus páginas web institucionales. En particular, la Universitat de València dispone un apartado 
específico destinado a los estudios de postgrado a través del cual los futuros estudiantes pueden 
obtener información sobre el Máster, la planificación de las enseñanzas, la organización de la 
enseñanza y el aprendizaje, las becas y convenios que pueden solicitarse, y otros contenidos 
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informativos en cuanto a procedimientos y plazos de preinscripción, matrícula, etc, así como realizar 
consultas más específicas dirigidas a los responsables del Máster. 
 
Está prevista la creación de una página La página web del Máster, contiene información mucho más 
precisa, además de la anterior, como los horarios de cada curso, el sistema de evaluación, el 
profesorado, las actividades complementarias desarrolladas en el último año y las previstas para el 
próximo, los colaboradores externos, posibles destinos para la realización de las prácticas, etc.  
 
Junto a todo ello, tanto la Dirección como la Secretaría académica del Máster atienden y contestan los 
correos y las consultas que se plantean, tanto por vía telemática como con reuniones y entrevistas 
personales con los interesados que las solicitan.  
 
En suma, la cifra continuada y creciente curso a curso de preinscritos y admitidos procedentes tanto 
de España como del extranjero muestra que la difusión y el prestigio del Máster alcanza más allá de 
lo que pudiera ser el ámbito directo de actuación de la propia Facultad o de la Universidad de Valencia. 


 
 
 


C
SV


: 6
25


19
12


74
58


05
31


19
31


06
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625191274580531193106403



				2023-05-18T11:58:11+0200

		España












 
 


 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 


 
 6.1 PROFESORADO 
 


 
Universidad / ICAV/ICPV Categoría (*) Total 


(%) 
Doctores 
(%) 


Horas 
(%) 


Universitat de València (Estudi General) Catedrático de Universidad 11 100 16 
Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular de Universidad 19 100 20 % 
Universitat de València (Estudi General) Contratado Doctor 21 100 5 % 
Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular de Escuela 20 100 -- 
Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 5 100 2 % 
Universitat de València (Estudi General) Asociado 16 - 7 % 
Universitat de València (Estudi General) Emérito 20 100 -- 
ICAV Profesorado externo - - 35% 
ICPV Profesorado externo   15% 


 
 


 
 


 
6.1 PROFESORADO 
 
 
6.1.1 Personal académico disponible 
 
 


1. CONSIDERACIONES GENERALES. 


Puesto que el Máster Universitario en Abogacía y Procura propuesto debe ajustarse a las prescripciones 
de la Ley de Acceso y de su Reglamento, el personal docente debe tener una participación equilibrada 
entre profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y profesores y profesoras de universidad, 
por otra, de forma que quede garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad de la 
docencia impartida. Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá una 
proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios (art. 12 Real Decreto 
64/2023). 


 
En consecuencia, un 50% del personal académico ha de estar integrado por personal adscrito a la 
UVEG, que dispone de profesorado con relación funcionarial y contractual estable suficiente para 
atender las necesidades que generará la implantación del Máster perteneciente a todas las áreas de 
conocimiento. La estimación inicial es que el profesorado universitario asuma el 50% de la docencia 
total excluida la dedicación a las tutorías de las prácticas externas, que será asumido por profesionales 
de la Abogacía y/o de la Procura.  
 
El resto del personal docente ha de estar integrado en un 50% por abogados y abogadas colegiados en 
el ICAV y procuradores y procuradoras colegiados en el ICPV. Esta cuota de personal docente se 
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cubrirá bien mediante profesorado asociado de las universidades ejerciente en dicho ámbito 
profesional o mediante profesionales designados por los colegios profesionales cuya retribución se 
fijará de acuerdo con la normativa presupuestaria propia de la Universidad en la que desempeñen su 
labor docente. Está previsto que asuma, además de la tutoría de las prácticas externas, el 50% de la 
docencia, excluida la dirección del Trabajo Fin de Máster, a cargo del profesorado universitario. 
 
Está previsto, igualmente, que una parte de la docencia que no excederá lógicamente de un 20% pueda 
ser impartida por otros profesionales del Derecho, tales como magistrados, secretarios judiciales, 
notarios o registradores, que, como en el caso anterior, pueden tener o no relación contractual con la 
universidad como profesores asociados. 
 
Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura que impartirán docencia en el Máster, 
se mantendrá una proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios y se 
prevé que los y las profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal docente deberán 
haber estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres años anteriores y los profesores y 
profesoras de universidad deberán tener una relación estatutaria o contractual estable con una 
universidad. 
 
 El profesorado, por materias, es el siguiente (se trata de un cómputo de profesionales que se 
ajusta en términos de docencia a que hace referencia el art. 12 del Real Decreto 64/2023, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 
las profesiones de la Abogacía y la Procura). 
 
 La materia MARCO JURÍDICO DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA PROCURA 
(11 ECTS), integrada por las asignaturas “EJERCICIO PROFESIONAL Y ORGANIZACIÓN 
COLEGIAL” (3 ECTS), “DEONTOLOGÍA PROFESIONAL Y RÉGIMEN DE 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL” (5 ECTS) y “TURNO DE OFICIO Y ASISTENCIA 
JURÍDICA GRATUITA” (3 ECTS), se impartirá por 9 profesionales del Ilustre Colegio de Abogados 
de Valencia y 5 profesionales del Ilustre Colegio de Procuradores de Valencia. 
 


La MATERIA: FUNDAMENTOS DE LA ACTUACIÓN PROFESIONAL EN LA 
ABOGACÍA Y EN LA PROCURA, integrada por las asignaturas “MEDIOS JUDICIALES Y 
EXTRAJUDICIALES DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS” (4 ECTS), “PROCESOS Y 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA” (5 ECTS), “PRÁCTICA CIVIL Y MERCANTIL” 
(Asesoramiento y litigación civil y mercantil) (10 ECTS), “PRÁCTICA PENAL”  (Asesoramiento y 
litigación penal) (8 ECTS), “PRÁCTICA SOCIAL” (Asesoramiento y litigación social) (8 ECTS), 
PRÁCTICA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA (Asesoramiento y litigación contenciosa y 
tributaria) (8 ECTS), PRÁCTICA PROFESIONAL I (6 ECTS), se impartirá por: 29 profesores/as de 
la UV,  29 profesionales  del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia + 10 profesionales del  Ilustre 
Colegio de Procuradores de Valencia. 


 
La tutorización de los Trabajos Fin de máster y las prácticas externas se llevará a cabo por un 


total de 104 profesores y profesoras de la Universitat de València y 147 profesionales del Ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia y del Ilustre Colegio de Procuradores de Valencia. 
 


2. PROFESORADO UNIVERSITARIO. 
 
Se detalla a continuación el profesorado integrante de las áreas de conocimiento que participarán en la 
docencia del Máster en función de las materias incluidas, su experiencia docente e investigadora 
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reconocida a través de la concesión de los correspondientes quinquenios y sexenios, así como el grado 
de dedicación al Máster.  
 
Para la determinación del porcentaje de dedicación al título de cada categoría de profesorado se ha 
tenido en cuenta la proporción entre su capacidad docente y la capacidad docente global del conjunto 
del profesorado considerado. 
 
Por otra parte, dada la imposibilidad de predeterminar el profesorado que asumirá la docencia del 
Máster en cada curso académico, los cálculos se han realizado teniendo en cuenta una media de 
dedicación a la docencia de 22 créditos ECTS/curso para cada profesor doctor y de 11 créditos para 
cada profesor no doctor. Se ha tenido en cuenta, igualmente, que el profesorado universitario asumirá, 
un 50% de la docencia, correspondiendo el resto al profesorado externo, es decir a los profesionales 
del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia y del Ilustre Colegio de Procuradores de Valencia. 
 


Categoría Académica del profesorado y dedicación 


Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
completo 


Tiempo 
parcial Doctores 


Nº 
profesores 
del título 


% 
dedicación 


al título 
CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 81 79 2 81 9 11% 


TITULAR DE UNIVERSIDAD 105 102 3 105 20 19% 
TITULAR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 5 5 0 4 1 20% 


CONTRATADO/A DOCTOR/A 39 38 1 39 8 21% 
AYUDANTE DOCTOR/A 37 36 1 37 2 5% 
AYUDANTE 2 2 0 0 0 0% 
ASOCIADO/A UNIVERSIDAD 183 - 183 - 30 16% 
EMÉRITO/A UNIVERSIDAD 5 - 5 5 1 20% 


TOTALES 457 262 195 271 71 16% 
 


PLANTILLA DE PROFESORADO 


  Total Tiempo 
Completo 


Tiempo 
parcial Doctores 


Número 457 262 195 271 
Porcentajes 100% 57% 43% 59% 


 


Nº 
Profesores Experiencia docente  Experiencia investigadora 


 Quinquenios Sexenios 
457 0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 210 31 17 20 25 154 235 38 42 142 
Porcentajes 46% 7% 4% 4% 5% 34% 51% 8% 9% 31% 
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Áreas titulación profesorado 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 
FUNCIONARIOS Y 
CONTRATADOS 


DOCTORES 


OTRO 
PERSONAL 
DOCENTE 


QUINQUENIOS SEXENIOS 


CIENCIA POLÍTICA Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN 8 4 27 24 


DERECHO ADMINISTRATIVO 12 33 43 43 
DERECHO CIVIL 27 21 133 82 
DERECHO CONSTITUCIONAL 19 28 92 69 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 19 17 89 62 


DERECHO ECLESIASTICO I DEL ESTADO 6 0 32 12 
DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 18 16 96 66 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 8 7 35 21 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y 
REL. INTERNAC 13 10 57 31 


DERECHO MERCANTIL 27 21 117 85 
DERECHO PENAL 21 23 99 59 
DERECHO PROCESAL 16 18 84 65 
DERECHO ROMANO 8 7 40 28 
ECONOMÍA APLICADA 4 2 24 3 
FILOSOFÍA DEL DERECHO 14 14 77 54 
HISTORIA DEL DERECHO Y DE LAS 
INSTITUCIONES 9 7 50 31 


TOTAL 229 228 1095 735 
 


3. PROFESORADO EXTERNO 
 
Por lo que se refiere al profesorado externo que necesariamente debe participar en la docencia de 
acuerdo con la citada normativa de acceso a la Abogacía y la Procura, se ha estimado que la docencia 
que impartirán abogados y abogadas, procuradores y procuradoras será de un 50 %, asumiendo 
adicionalmente la tutela de las prácticas externas. Serán el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia y 
el Ilustre Colegio de Procuradores de Valencia, firmantes de los convenios de colaboración suscritos 
a efectos de dicha normativa los que concretarán con carácter previo a la organización de cada curso 
académico la propuesta de profesionales de la Abogacía y la Procura que participarán en la docencia 
del Máster, que serán designados finalmente por la Comisión de Coordinación Académica del Máster. 
No resulta posible, por ello, concretar en la memoria el profesorado externo y su concreta experiencia 
docente y profesional, correspondiendo en su momento al ICAV, al ICPV y a la Comisión de 
Coordinación Académica del Máster supervisar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el 
artículo 12.1 del Reglamento de la Ley de Acceso.  
 
De acuerdo con los datos proporcionados por el ICAV, éste dispone de suficientes profesionales 
colegiados a efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos al personal académico según dichos 
preceptos: 
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Nº de abogados y abogadas con tres años de ejercicio 7199  
Nº de abogados y abogadas con cinco años de ejercicio 6759  
Nº de procuradores y procuradoras con tres años de ejercicio 529 
Nº de procuradores y procuradoras con cinco años de ejercicio 519 


 


En relación con el programa de prácticas externas, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con el 
artículo 15 del Reglamento Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de la Abogacía y la Procura, “En atención a su concreto contenido, las prácticas externas 
deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a una 
persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, en 
los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. Para ello, y de acuerdo 
con los Convenios de Colaboración firmados entre la UVEG y el ICAV y la UVEG y el ICPV, la 
Comisión de Coordinación Académica del Máster, a propuesta del ICAV y del ICPV, designarán a los 
tutores de las prácticas entre los profesionales colegiados que cumplan dicho requisito, estando dicha 
corporación en condiciones de garantizar el sostenimiento del programa de prácticas con un número 
de tutores y tutoras suficiente, tal y como acreditan los datos anteriores. 
 
 
6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad  
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I,II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 
aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean 
ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de 
profesor contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 
lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas 
a las disposiciones del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la integración del personal docente e 
investigador con discapacidad en la Universidad de Valencia, aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 28 de marzo de 2013 y el Reglamento sobre la atención académica a los estudiantes 
con discapacidad, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha de 6 de julio de 2010. 
 
Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos 
adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a 


C
SV


: 6
25


23
58


77
24


07
17


31
57


50
03


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625235877240717315750030





la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de 
docencia...) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración de 
Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas en 
la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no 
discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, 
con rango de Servicio General.  
 


 


C
SV


: 6
25


23
58


77
24


07
17


31
57


50
03


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625235877240717315750030



				2023-05-18T17:24:23+0200

		España












 
 


 
 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


 
 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 


ADECUADOS  
 


Para la impartición del Plan de Estudios la Universitat de València dispone de suficientes 
medios materiales. Eventualmente, de acuerdo con el Convenio de Colaboración firmado entre la 
UVEG y el ICAV, esta corporación profesional también aportará espacios docentes y otros recursos 
materiales. 


 
Por ello, y sin perjuicio de que se mejoren y complementen, los medios materiales más 


importantes y servicios de que se dispone son los siguientes: 
 


A) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA UNIVERSITAT DE 
VALENCIA. 


 
EDIFICIO DEPARTAMENTAL CENTRAL 


La Facultat de Dret está situada en el Edificio Departamental Central del Campus de Tarongers, 
que cuenta con los siguientes servicios y medios materiales: 
 
Secretaría y Administración. Para realizar todo tipo de gestiones académicas y administrativas. 
Planta Baja del edificio. Horario de atención al estudiante: lunes a viernes, de 9 a 14 horas. Lunes y 
martes, de 16 a 18 horas. 
Decanato: Entreplanta, despacho E04. Servicio administrativo de apoyo al equipo decanal. 
Oficina Erasmus: situada en la entreplanta del edificio,  ofrece asesoramiento e información a los 
estudiantes y las estudiantes de los programas internacionales de la Facultad de Derecho. 
 
ESPACIOS DISPONIBLES EN LOS DEPARTAMENTOS INVOLUCRADOS EN EL 
MASTER: 
 
Despachos de profesores y profesoras y tutorías 
 


En la página web de cada uno de los departamentos de la Facultad de Derecho aparecen los 
horarios de tutorías de los profesores y las profesoras, así como la relación de módulos en que imparten 
docencia. 


Para que sea más accesible la localización del mismo, aparece junto con la dirección del correo 
electrónico y teléfono de contacto. 
 
AULAS DE MÁSTERES 
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La Facultat de Dret dispone de 5 aulas destinadas preferentemente a la docencia de Másteres 


ubicadas en el edificio departamental (1P12, 2P07, 3P12, 4P04, 4P12) con una capacidad de entre 40 
y 50 plazas y equipadas con pizarra, ordenador y cañón proyector. Las aulas 1P12 y 4P12 están 
dotadas, asimismo, con pizarra electrónica. 
 
SALÓN DE GRADOS 
Ubicado en la planta baja del Edificio, tiene una capacidad de 100 butacas y dispone de: 
- megafonía 
- sistema de traducción simultánea (si se necesita este servicio se gestiona aparte, no se dispone de 
traductores). 
- sistema de videoproyección fijo con pantalla. 
- reproducción de video y DVD 
- sistema de grabación. Puede funcionar sin personal externo (grabación simple, desde un único punto) 
o con personal del Taller de Audiovisuales (se debe solicitar al taller) para una grabación más 
elaborada o con un tratamiento posterior. En ambos casos se debe comunicar con antelación. 
- ordenador. Se puede solicitar uno de los portátiles de que dispone la Facultat. 
 
SALAS DE VIDEOCONFERENCIA 
5ª planta 5P03. Sala de reuniones con videoproyección y equipamiento de videoconferencia. 
4ª planta 4P14. Sala de reuniones con videoproyección y equipamiento de videoconferencia (en 
proceso de instalación). 
 
SALAS DE REUNIONES: 
- SALA ADOLFO MIAJA DE LA MUELA. Entreplanta edificio departamental central. Sala de 
reuniones equipada con megafonía con capacidad para unas 30 personas. Toma de red informática. 
- SALA E003 (entreplanta edificio). Sala de reuniones. Sofás y sillones y mesa de reuniones para unas 
20 personas. No dispone de megafonía. Tomas de red informática. 
 
OTRAS SALAS DEL CAMPUS: 
 
SALÓN DE ACTOS DE LA FACULTAT DE CIÈNCIES SOCIALS 
Primera planta edificio departamental central. Equipado con megafonía y videoproyector fijo. 
Capacidad: 70 butacas. 
 
SALÓN DE ACTOS BIBLIOTECA CC. SOCIALS GREGORI MAIANS 
Es el mayor salón del Campus de Tarongers, con un aforo de 200 plazas. 
Equipado con sistema de videoconferencia, videoproyección, megafonía y traducción simultánea. 
El Edificio Departamental Central dispone para uso general de los siguientes recursos: 
- 6 ordenadores portátiles (4 ordenadores PC y dos Mac.) 
- 1 videoproyector portátil 
- 1 pantalla de proyección táctil de gran tamaño. 
- 1 aula móvil (equipo dotado de videoproyector, ordenador fijo, megafonía..., que se    puede trasladar 
a cualquier aula y espacio). 
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- 2 cámaras de vídeo digitales. 
 
AULARIO NORTE 


Las clases de las titulaciones de grado de la Facultat de Dret se imparten en el Aulario Norte,  
que dispone de los siguientes recursos, eventualmente utilizables por el Máster en caso preciso: 
 
CONSERJERÍA- PLANTA BAJA. 
El edificio dispone, para uso general de: 


- 2 aulas móviles (equipo dotado de videoproyector, ordenador fijo, megafonía..., que se    
puede trasladar a cualquier aula y espacio). 


- 2 baúles conteniendo 20 ordenadores portátiles cada uno. 


- 1 ordenador portátil. 


- 2 videoproyectores portátiles. 


- 1 proyector de diapositivas de carro circular. 


- 2 micrófonos portátiles. 


- 1 retroproyector de transparencias 


- 10 televisores. 


- 2 aparatos VHS 


- 10 aparatos “combi” (VHS y DVD) 


- 4 aparatos inhibidores de frecuecias. Inhiben el funcionamiento de los teléfonos móviles 
(para el problema de las copias en los exámenes). Cada aparato impide el funcionamiento 
de los teléfonos móviles dentro del aula donde se coloca. 


SALAS DE ESTUDIO Y TRABAJO EN GRUPO 
Existen cinco espacios en las plantas primera, tercera y quinta, respectivamente, para el 
estudio y trabajo en grupo. Están equipadas con mobiliario fijo, y está prevista la instalación de 
enchufes para la conexión de ordenadores portátiles (que también pueden conectarse a la red 
inalámbrica instalada en el aulario). 
 
AULAS AULARIO NORTE 
Todas las aulas disponen de: 
- retroproyector de transparencias, excepto el aula de juicios, las informáticas y el aula 505. 
- megafonía (excepto aulas de informática). 
- videoproyector fijo. 
- ordenador fijo con DVD. 
- conexión a la red inalámbrica. 
 
PLANTA PRIMERA 
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AULA         TIPO       PLAZAS     PUPITRE    PANTALLA   VÍDEO   TELEVISOR  
OBSERVACIONES 
N101         muy grande      226               FIJO        ELÉCTRICA 
N102      aula juicios     62              MÓVIL    MANUAL           x                          Sistema de grab. y 
proyección. 
N103         grande              128               FIJO         MANUAL 
N104         grande              128               FIJO         MANUAL 
N105         grande              128               FIJO         MANUAL 
N106         grande              128               FIJO         MANUAL 
N107         grande              128               FIJO         MANUAL 
N108         grande              128               FIJO         MANUAL 
N109         grande              128               FIJO         MANUAL 
N110         grande              128               FIJO         MANUAL 
N111         grande              128               FIJO         MANUAL 
N112         grande              128               FIJO         MANUAL 
 
 
AULA         TIPO       PLAZAS     PUPITRE    PANTALLA   VÍDEO   TELEVISOR  
OBSERVACIONES 
N113            grande          115             FIJO           MANUAL 
N114            mediana        70              MÓVIL       MANUAL 
N115             grande          80              MÓVIL      ELÉCTRICA 
 
PLANTA SEGUNDA 
N201           mediana        70               MÓVIL         MANUAL 
N202           pequeña        40               MÓVIL         MANUAL 
N203           pequeña        40               MÓVIL         MANUAL 
N204           pequeña        40               MÓVIL         MANUAL 
N205           pequeña        40               MÓVIL         MANUAL 
N206           pequeña        40               MÓVIL         MANUAL 
N207           mediana        70               MÓVIL         MANUAL                  Materiales de laboratorio de 
Criminología. 
 
PLANTA TERCERA 
N301    libre acceso inf.   108            FIJO                                                               Aula Informática de 
Libre Acceso. 
N302      informática        29+1          FIJO              MANUAL                                Aula para docencia 
informática. 
N303       grande              128             FIJO              MANUAL 
N304       grande              128             FIJO              MANUAL 
N305       grande              128             FIJO              MANUAL 
N306       grande              128             FIJO              MANUAL 
N307       grande              128             FIJO              MANUAL 
N308       grande              128             FIJO              MANUAL 


C
SV


: 6
25


56
14


67
90


84
01


99
38


97
38


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625561467908401993897380





N309       grande              128             FIJO              MANUAL 
N310       grande              128             FIJO              MANUAL 
N311       grande              128             FIJO              MANUAL 
N312       grande              128             FIJO              MANUAL 
N313       grande              115             FIJO              MANUAL 
N314       mediana            70              MÓVIL         MANUAL 
N315       grande             120              FIJO              MANUAL 
 
PLANTA CUARTA 
N401     mediana            70               MÓVIL          MANUAL 
N402     informática       20+1           FIJO               MANUAL          Aula para docencia informática. 
N403     informática       24+1           FIJO               MANUAL         Aula para docencia informática. 
N404     pequeña           40                MÓVIL          MANUAL 
N405     pequeña           40                MÓVIL          MANUAL 
N406     pequeña           40                MÓVIL          MANUAL 
N407     mediana           70                MÓVIL          MANUAL 
 
PLANTA QUINTA 
N501     grande            113              FIJO                 MANUAL 
N502   mediana      68      MÓVIL            ELÉCTRICA         x           Ordenador con DVD y VHS 
N503     grande            130              FIJO                 MANUAL 
N504     grande            130              FIJO                 MANUAL 
N505     mediana         58                MÓVIL            ELÉCTRICA          x              x                  Aula 
con vídeo VHS. 
N506     grande            130              FIJO                 MANUAL 
N507     grande            130              FIJO                 MANUAL 
N508     pequeña         40                MÓVIL            MANUAL 
N509     grande            130              FIJO                 MANUAL 
N510     grande            130              FIJO                 MANUAL 
N511     pequeña         40                MÓVIL            MANUAL 
N512     grande            130             FIJO                  MANUAL 
N513     grande            130              FIJO                 MANUAL  
N514     pequeña         40                MÓVIL            MANUAL 
N515     grande            130              FIJO                 MANUAL 
N516     grande            130              FIJO                 MANUAL 
N517     pequeña         40                MÓVIL            MANUAL 
N518     grande            130              FIJO                 MANUAL 
N519     grande            120              MÓVIL            MANUAL 
N520     pequeña         70                MÓVIL            MANUAL 
N521     grande            120              MÓVIL            MANUAL 
  
 
SERVICIOS DEL CAMPUS DELS TARONGERS 
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Unidad de Gestión del Campus.  
Situada en la planta baja del Aulario Sur. Coordina el funcionamiento de los servicios generales 


del Campus (limpieza, mantenimiento, cafeterías, reprografía). También coordina el desarrollo de las 
actividades culturales y otras cuestiones de interés general a la comunidad universitaria. 
 
Biblioteca de Ciencias Sociales “Gregori Maians”.  


Dispone a su fondo de más de 300.000 monografías, casi 6.000 revistas y cuenta con 1.130 
lugares de lectura. Alberga además el Centro de Documentación Europea, el Centro de información y 
Documentación sobre Economía Cooperativa (CIDEC), el Centro de Documentación del Patronat 
Sud-Nord (InfoSud) y la Biblioteca Depositaria de las Naciones Unidas. 


Está prevista por un uso extensivo de los recursos electrónicos, para la consulta del catálogo 
de fondo, las bases de datos, etc. El horario de la Biblioteca se adecua a las necesidades de los 
estudiantes en época de exámenes. 
 
Gabinete de Salud. Ubicado en la Planta baja del edificio Biblioteca de Ciencias Sociales. Equipo 
sanitario formado por médico y enfermero para la atención de la salud de la comunidad universitaria. 
 
DISE (Servicio de Información al Estudiante) 


Situado a la planta baja del Aulario Norte, el DISE es un centro de información y de  
documentación especializada en temas de enseñanza superior. 


Dispone de información sobre: 
– Estudios: acceso a la universidad, estudios de primero, segundo y tercero ciclo en la Universitat de 
València, información sobre la gestión académica, estudios en las diferentes universidades del Estado 
y en el extranjero. 
– Becas, ayudas y programas de movilidad e intercambio. 
– Cursos y Masters: cursos de libre elección, seminarios, jornadas, cursos de postgrado y 
especialización, cursos en el extranjero, universidades de verano. 
– Trabajo, cultura y tiempo libre, hospedaje. 
 
Servicio de Política Lingüística. Planta baja del Aulario Norte. Servicio que pretende el uso 
normalizado de la lengua valenciana, y que tiene como finalidad formar y asesorar lingüísticamente a 
la comunidad universitaria. Ofrece cursos presenciales y no presenciales, centros de autoaprendizaje, 
asesoramiento lingüístico y organización de pruebas. 
 
Espacios Deportivos.  


Los espacios deportivos del Campus de Tarongers, situados detrás del edificio de la Biblioteca, 
fueron inaugurados el curso 2003/2004. 


Incluyen instalaciones al aire libre: 3 pistas de tenis, 4 de pádel, un campo de fútbol, 2 de fútbol 
7, 2 campos de baloncesto, 2 de fútbol sala, 1 de balonvolea y otro de voleibol. 


También están dotados de instalaciones cubiertas: salas de musculación, aeróbico, tatami, 
despachos, vestuarios, alquiler de taquillas, bar... 


Existen en el Campus dos aulas informáticas de libre acceso. Una se encuentra en la planta 
baja del Aulario Sur y otra es el aula 301 del Aulario Norte. Se accede previa petición de cita y con el 
carné de estudiante. 
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Hay varias terminales de Secretarías Virtuales (ordenadores que realizan diferentes funciones 
de información al estudiante, como es la consulta de expediente académico) y están ubicadas en: 
– Conserjería del Aulario Sur, Conserjería del Aulario Norte, y oficina del DISE. 
– Dos en cada “hall” de los dos edificios departamentales. 
 
Red wifi 


Todos los espacios del Campus disponen de red informática WIFI desde enero del 2008. Este 
sistema permite el acceso a Internet desde cualquier punto en el que se encuentren tanto los estudiantes 
y las estudiantes como el personal de los diversos centros. 


Los despachos de las diferentes asociaciones de estudiantes están repartidos en las plantas 
bajas de los dos Aularios. 
 
Servicio de Reprografía. Los programas de las diferentes asignaturas e información diversa de la 
Facultad se encuentran en el Servicio de Reprografía que existe en la planta baja del Aulario Norte. 
Hay otro Servicio de Reprografía en el Aulario Sur. 
 
Cafeterías: hay dos en cada Aulario (planta baja), y una en cada una de los Edificios Departamentales 
(Facultades de Derecho, Ciencias Sociales y Economía). 
 
Oficinas Bancarias: Banco Santander Central Hispano (planta baja Aulario Norte) y Bancaja (planta 
baja Aulario Sur). 
 
La Tienda de la Universidad: Situada en el Aulario Norte. La Tienda dispone de un espacio de más 
de 100 m2 de superficie de venta, donde se pueden encontrar los habituales productos corporativos de 
la Universitat y también artículos de papelería y publicaciones especializadas para los estudios propios 
de este campus. 
 
Centro de Formación y Calidad “Manuel Sanchis Guarner”. Está integrado por los siguientes 
servicios: 
– GADE (Gabinete de Evaluación y Diagnóstico Educativo) es el órgano responsable de coordinar y 
gestionar los procesos de evaluación y mejora de la calidad de la Universitat de València. 
– Servicio de Formación Permanente (SFP), tiene como a objetivo contribuir a la formación 
permanente del personal de la Universitat de València y del profesorado de todos los niveles de 
enseñanza, al misma tiempo que garantizar el vínculo necesario entre la formación inicial y la 
permanente. 
 
Cámara de comercio: La Cámara de Comercio y la Universitat de València han puesto marcha su 
Serbal “Antena Universitaria”, que impulsa la creación de empresas a través del autoocupación de los 
titulados. Está ubicado el aulario Sur. 
 
Mantenimiento Facultad de Derecho: El mantenimiento de las infraestructuras e instalaciones 
utilizadas por la Facultat de Dret se realiza mediante la estructura organizativa establecida al efecto 
por la Universitat de València. 
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La Universitat de València dispone de un Servicio Técnico y de Mantenimiento cuya misión 
es el mantenimiento integral (preventivo, correctivo, modificaciones) de edificaciones, equipamiento 
e instalaciones en todas sus vertientes. 


El Campus de Tarongers, en el que se integra la Facultat Dret, tiene establecido un protocolo 
para el mantenimiento de sus infraestructuras, que centraliza, en coordinación con el Servicio Técnico 
y de Mantenimiento y los respectivos Centros, la Unitat de Campus, a través de la cual se gestionan 
los partes de mantenimiento, supervisados por los técnicos de gestión, para su ejecución por  las 
empresas con las que se tiene contratado el mantenimiento integral del campus. A su vez está 
constituida la Mesa de Mantenimiento del Campus, órgano de gestión, coordinación y supervisión del 
mantenimiento integral del Campus.  


Todos los medios materiales y servicios disponibles de la Universidad y las entidades 
colaboradoras garantizan la observancia de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos.  


La UVEG ha sido pionera en el desarrollo de medidas de integración de personas con 
discapacidad. Las instalaciones de la UVEG cumplen con carácter general los criterios de 
accesibilidad para personas con discapacidades y obviamente, también los recursos destinados a los 
estudios de Derecho. Además de que nuestras dependencias cumplen los requisitos necesarios para 
que las personas con discapacidad puedan estudiar en nuestra Facultad (ascensores, puertas de acceso, 
rampas, plazas reservadas de parcking, etc),   existe en la UVEG una Delegación para la Integración 
de Personas con Discapacidad y una Asesoría Universitaria de Estudiantes con Discapacidad, que 
impulsan acciones sinérgicas entre diferentes áreas y servicios de la Universidad que afectan, directa 
o indirectamente, a aspectos de accesibilidad, asesoramiento psico-educativo y académico, 
equiparación de oportunidades, etc. de personas con discapacidad que pertenecen a la comunidad 
universitaria. Dicha Delegación desarrolla varios programas para favorecer la accesibilidad de los 
recursos en colaboración con el servicio de mantenimiento y el Vicerrectorado de infraestructuras para 
eliminar las barreras arquitectónicas y permitir el acceso a todos los servicios de la Universidad de 
Valencia. 


 
B) OTROS RECURSOS. 
 


El Ilustre Colegio de Abogados de Valencia dispone de espacios docentes que pueden ser utilizados 
en la impartición de la docencia del Máster. 
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA Y EL ILUSTRE
COLEGIO DE  DE VALENCIA PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y PROCURA A LOS EFECTOS
DE LA LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A LAS 
PROFESIONES DE ABOGADO Y PROCURADOR DE LOS TRIBUNALES. 


Valencia, a 23 de marzo de 2023


REUNIDOS


De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la 


Universitat de València, Estudi General (en adelante, UV), con domicilio social en 


València, avda. Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, 


actuando en nombre y representación de la misma, legitimada para este acto en 


virtud del artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València, aprobados por 


Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por 


Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a 


partir de su nombramiento por el Decreto 25/2022, de 11 de marzo, del Consell 


(DOGV 9297/14.03.2022).


De otra parte, el Excmo. Sr. D. José Soriano Poves, decano del Ilustre Colegio 


de Abogados de Valencia (en adelante ICAV), con CIF Q-4663001-H y domicilio 


en plaza de Tetuán nº 16, 46003, Valencia e inscrita en Registro de Consejos y 


Colegios Profesionales de Valencia en la Sección 1ª, con número de inscripción 


68, actuando, en uso de las facultades que tiene conferidas en virtud de su cargo 


como decano del ICAV, conforme al art. 81.1 de sus Estatutos.


C
SV


: 6
25


56
14


67
90


84
01


99
38


97
38


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625561467908401993897380





2-11


EXPONEN


I. Que tanto la Universitat de València (en adelante, UV) como el Ilustre


Colegio de la Abogacía de Valencia (en adelante, lCAV), en el ámbito de sus 


competencias respectivas y de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso, 


tienen entre sus objetivos y misiones la formación y la capacitación profesional de 


quienes pretenden ejercer la profesión de abogado.


II. Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso a las Profesiones de


Abogado y Procurador de los Tribunales (en adelante Ley de Acceso), exige la 


superación de una formación específica y una evaluación posterior para la 


obtención del título profesional de abogado.


III. Que ambas instituciones firmaron en fecha 21 de diciembre de 2011, un


convenio para colaborar e impartir, a los efectos de la Ley de Acceso, la formación 


en el marco de las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial 


universitario de Máster Universitario en Abogacía.


IV. Que, tras la reciente modificación del Reglamento de la Ley de Acceso,


por el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, se hace necesario adaptar el plan 


de estudios del Máster Universitario en Abogacía, que pasará a denominarse 


Máster Universitario en Abogacía y Procura y adaptar el convenio suscrito por las 


partes en fecha 21 de diciembre de 2011.


Por todo ello, y con esta finalidad, ambas partes convienen en establecer 


los medios necesarios para ofrecer dichos estudios de máster, de conformidad 


con las siguientes
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CLÁUSULAS


OBJETO DEL CONVENIO


l. El objeto de este convenio es regular la colaboración entre la UV y el ICAV


para impartir conjuntamente la formación profesional exigida en el capítulo 


segundo de la Ley de Acceso y el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el 


que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 


acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura (en adelante, Reglamento 


de la Ley de Acceso).


II. Con esta finalidad, las partes optan por la vía establecida en la letra a)


del artículo 4.1 del Reglamento de la Ley de Acceso, mediante la impartición en 


la UV de la formación configurada por las enseñanzas conducentes a la obtención 


de un título oficial de Máster Universitario en Abogacía y Procura, cuyo plan de 


estudios se diseñará de acuerdo con lo que dispone el citado Reglamento en 


relación con el capítulo VII del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 


el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad.


III. La UV, conforme a su reglamentación interna en materia de planes de


estudios y con el acuerdo previo de su Consell de Govern, a propuesta de la 


Facultat de Dret, presentará ante la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 


y la Acreditación (en adelante, ANECA) la correspondiente memoria de 


modificación del Máster Universitario en Abogacía actualmente acreditado, para 


su conversión en un título oficial de Máster Universitario en Abogacía y Procura a


los efectos exigidos por el nuevo Reglamento y de acuerdo con lo dispuesto en 


sus arts. 6 y 7. 


IV. La UV será la responsable ante el Consejo de Universidades y la


ANECA del procedimiento de modificación y extinción de planes de estudios.
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ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA


V. El máster será dirigido por un/a profesor/a universitario/a de la Facultat


de Dret de la UV perteneciente a los cuerpos de funcionarios docentes 


universitarios. Se considerará preferentemente para la dirección la práctica del 


ejercicio profesional, en su caso simultáneo al desempeño de funciones docentes,


durante tres años. La persona que dirija el máster será designada de común 


acuerdo por las instituciones que participan en él: la UV, el ICAV y el Ilustre 


Colegio de Procuradores de Valencia (en adelante, ICPV). 


VI. Una comisión de coordinación académica dirigirá el desarrollo


académico del máster y resolverá todas aquellas incidencias o cuestiones 


dudosas que se planteen. Por otra parte, uno/a de sus integrantes, que no podrá 


ser la persona que dirija el máster, asumirá las tareas de secretario o secretaria 


de esta comisión.


VII. La comisión de coordinación académica la integrarán:


-la persona que ostente la dirección del máster


-el/la Decano/a de la Facultat de Dret de la UV, el/la Decano/a del ICAV y


el/la Decano/a del ICPV, o personas en quienes deleguen


-dos abogados/as en ejercicio designados por el ICAV a propuesta de su


Junta de Gobierno


-dos profesores/as con vinculación permanente y el título de doctor/a,


designados/as por la UV a propuesta de la Junta o Consejo de la Facultat


de Dret


-el/la administrador/a de la Facultat de Dret o persona en quien delegue


VIII. La comisión de coordinación académica tendrá, entre otras, las


siguientes competencias:


C
SV


: 6
25


56
14


67
90


84
01


99
38


97
38


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625561467908401993897380





5-11


-Preparar la propuesta de organización del curso acadèmico.


-Coordinar al profesorado tanto de la UV como profesional (externo) con


docencia asignada.


-Coordinar y supervisar las guías docentes para el desarrollo del programa


formativo.


-Informar las solicitudes de admisión del estudiantado a los estudios del


máster, de acuerdo con los requisitos de admisión específicos y los criterios


de valoración de méritos establecidos en la memoria de verificación.


-Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos, de acuerdo con la


normativa estatal y de la UV.


-Impulsar los procesos de innovación educativa y de mejora de la calidad


de la docencia.


-Realizar el seguimiento y control del desarrollo de las prácticas externas.


-Organizar y supervisar la realización por los alumnos del trabajo fin de


máster.


-Proponer, en su caso, las adaptaciones para el alumnado con


discapacidad, siguiendo las directrices del servicio o unidad con tales


competencias en la universidad.


IX. De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de la Ley de Acceso, el


personal docente del máster deberá tener una composición equilibrada entre 


profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y profesorado de 


universidad, por otra, de forma que quede garantizada la participación de los 


primeros en al menos la mitad de la docencia impartida. Dentro del grupo de 


profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá una proporción ajustada 


a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios. Además, los y las 


profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal docente 
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deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres años 


anteriores; y el profesorado de universidad deberá tener una relación estatutaria 


o contractual estable con una universidad.


La comisión de coordinación académica designará al profesorado


encargado de la impartición de la docencia y observará el cumplimiento de los 


requisitos anteriores.


X. La UV será la responsable de la custodia de los expedientes del


alumnado, así como de la expedición, que corresponderá al Rector/a, y el registro 


de los títulos del Máster Universitario en Abogacía y Procura. 


PROGRAMA DE PRÁCTICAS


XI. De acuerdo con el artículo 5.1 del Reglamento de la Ley de Acceso, el


ICAV garantizará el cumplimiento de los requisitos del período de prácticas 


establecidos en este reglamento para todo el estudiantado matriculado en el 


máster que deseen llevarlas a cabo en despachos y bufetes de profesionales de 


la abogacía.


Las prácticas se desarrollarán en los despachos de los/as abogados/as 


designados/as como tutores/as profesionales de acuerdo con el programa que


establecerá la memoria de verificación del máster, que fijará igualmente el número 


máximo de alumnos/as por tutor/a. No obstante, una parte de las prácticas podrá 


realizarse en otros lugares de entre aquellos de los previstos en el artículo 14 del 


Reglamento de la Ley de Acceso.


El ICAV exigirá a los/as tutores/as designados/as el cumplimiento del deber 


de presentar a la comisión académica del máster la programación de las prácticas, 


así como un informe por alumno/a sobre la correcta realización de las mismas y 


la calificación obtenida.
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La designación de los/as tutores/as a propuesta del ICAV, así como el


seguimiento y control del desarrollo de las prácticas externas, corresponderá a la 


comisión de coordinación académica del máster.


RÉGIMEN ECONÓMICO


XII. La UV incluirá en su presupuesto de gastos una asignación económica


suficiente y adecuada para cada curso académico, a fin de cubrir los costes que 


genere la impartición del máster.


XIII. La UV y el lCAV podrán suscribir convenios y recibir subvenciones y


ayudas de entidades públicas y privadas a fin de articular financiación adicional 


para el máster.


XIV. La matrícula en el Máster Universitario en Abogacía y Procura


devengará los precios públicos establecidos por la Generalitat Valenciana.


XV. Las clases presenciales del máster se impartirán en las aulas que a


este efecto habilite la Facultat de Dret. La UV aportará igualmente el resto de 


recursos materiales necesarios para el ejercicio de la actividad docente y abonará 


las retribuciones correspondientes a los módulos o asignaturas cuya impartición 


corresponda al profesorado externo no vinculado a la UV, de acuerdo con los 


límites establecidos en su Reglamento de Ejecución Presupuestaria. 


XVI. En el caso de que el ICAV desee que se utilicen sus instalaciones para


la impartición de uno o varios de los módulos de docencia, lo comunicará a tal 


efecto a la comisión de coordinación académica. Esta podrá acordar que dicha 


docencia se imparta en la sede del Colegio, pero la utilización de esas 


instalaciones no podrá comportar gasto alguno para la UV. Asimismo, la utilización 


de la sede del ICAV podrá extenderse a cualesquiera otras actividades 


complementarias o de interés para el máster si así lo acuerda la comisión de 


coordinación académica y lo autoriza el Colegio.
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PUBLICIDAD DEL MÁSTER


XVII. El ICAV y la UV mencionarán la organización conjunta del máster


tanto en su web como en sus redes sociales y, en su caso, incluirán el logotipo de 


ambas instituciones en la información que difundan sobre el mismo y en la 


publicidad de las actividades complementarias organizadas conjuntamente. 


NATURALEZA Y VIGENCIA DEL CONVENIO


XVIII. Este convenio de colaboración tiene carácter administrativo y se rige


por lo que establecen sus cláusulas y, subsidiariamente, por lo que establece la 


normativa general. La resolución de las controversias que se puedan plantear 


sobre la interpretación y ejecución de este convenio deberán ser resueltas de 


mutuo acuerdo entre las partes, mediante la comisión de coordinación académica 


prevista en la cláusula VI. Si no se puede conseguir este acuerdo, las posibles 


controversias deberán ser resueltas de conformidad con lo que dispone la Ley 


29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa, 


sometiéndose a los juzgados y tribunales de la jurisdicción contencioso


administrativa de la ciudad de Valencia.


XIX. Este convenio tiene una vigencia de cuatro años, que se contarán a


partir de la firma de la última parte en firmar. En cualquier momento antes de la 


finalización del citado plazo, la UV y el ICAV podrán acordar su prórroga por un 


periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.  


Con la firma del presente convenio, queda sin vigencia el convenio suscrito 


por las partes en fecha 21 de diciembre de 2011.


XX. No obstante, cada una de las partes, si estima que se da un


incumplimiento grave de las obligaciones de la otra, puede tener por concluido el 


convenio, denunciándolo previamente con antelación de tres meses. La resolución 
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del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 


causados, si así se hubiera previsto.


En todo caso, esta denuncia no podrá impedir que se garantice a los 


estudiantes la finalización regular del máster.


XXI. El presente Convenio se podrá poner a disposición de los ciudadanos,


en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 


Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y de la Ley 


1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat 


Valenciana.


XXII. Protección de datos.


1) Protección de datos personales de los firmantes y personas que estén


en contacto con ocasión del convenio.


Los datos personales de las personas firmantes del presente convenio, así 


como de las personas que participen o estén en contacto con ocasión del mismo, 


serán tratados por cada una de las partes, en calidad de responsable de 


tratamiento, con la finalidad de gestionar el convenio suscrito. Las partes no 


aplicarán estos datos ni los utilizarán para finalidades distintas al objeto del 


presente convenio, y no los comunicarán a otras personas físicas o jurídicas, 


excepto en los casos previstos legalmente.


La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos es la relación 


contraída para la formalización y ejecución del convenio.


Los datos podrán ser conservados durante la vigencia del presente 


convenio y, más allá, durante los plazos de prescripción de las responsabilidades 


que puedan derivarse de la relación.


En cumplimiento de la normativa vigente, ambas partes garantizan que han


adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para mantener el nivel 
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de seguridad requerido y evitar la alteración, pérdida, tratamiento y acceso no 


autorizado a los datos, teniendo en cuenta el estado de la tecnología, la naturaleza 


de los datos almacenados y los riesgos a los cuales están expuestos, provengan 


de la acción humana o del medio físico o natural.


De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 


y del Consejo de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de 


Datos), se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 


oposición y portabilidad respecto de los datos personales, enviando un escrito 


acompañado de su DNI, a las direcciones indicadas en el encabezamiento.


Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de 


datos personales, podrán dirigirse al Delegado de Protección de Datos (en el caso 


del ICAV: dpo@icav.es; en el caso de la UV: lopd@uv.es) o, en su caso, podrán 


interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 


(www.aepd.es).


2) Protección de los datos personales de estudiantes, profesionales de la


abogacía, clientes, personal docente u otros que se requieran para la ejecución 


del convenio.


De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (en adelante 


LOPDGDD) los datos personales de estudiantes, profesionales de la abogacía, 


clientes, personal docente u otros que se requieran para la ejecución del convenio 


que puedan ser facilitados entre las partes serán tratados por el ICAV y la UV,


respectivamente. Cada una de las entidades firmantes será responsable del 


cumplimiento de la normativa reguladora de los datos de carácter personal de los 


datos aportados por la misma.


La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión del 


convenio suscrito en el cuerpo del presente escrito. Especialmente, las partes no 
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aplicarán estos datos ni los utilizarán para finalidades distintas al objeto del


presente convenio, y no los comunicarán, ni siquiera para su conservación, a otras 


personas físicas o jurídicas, excepto en los casos previstos legalmente o cuando 


fuere necesario para la ejecución o control objeto del convenio, según Ley.


Cada una de las partes transmitirá a los interesados la información 


obligatoria acerca del tratamiento de los datos personales de los que sea 


responsable, atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos formuladas por 


éstos, así como adoptará las medidas, técnicas y organizativas, apropiadas para 


garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración, 


pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.


Cualquier violación o brecha de seguridad que aconteciera en el 


tratamiento de datos de carácter personal efectuado por las partes en la ejecución 


del convenio y que entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de las 


personas físicas afectadas, se pondrá en conocimiento inmediato y mutuo entre 


las partes, a los efectos de adoptar las medidas oportunas, así como, en su caso, 


efectuar la notificación a la autoridad de control en protección de datos y/o a los 


afectados.


Y para que así conste, suscriben este convenio, en el lugar y fecha arriba 


indicados.


Dª Mª Vicenta Mestre Escrivà


Rectora de la Universitat de València


D. José Soriano Poves


Decano del Ilustre Colegio de


de Valencia 


NOMBRE 
SORIANO 
POVES JOSE - 
NIF 25418586K


Firmado digitalmente 
por NOMBRE 
SORIANO POVES JOSE 
- NIF 25418586K 
Fecha: 2023.05.09 
14:42:35 +02'00'


Firmado por ***0361**
MARIA VICENTA MESTRE
(R:****8001*) el día
10/05/2023 con un
certificado emitido por
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA Y EL ILUSTRE COLEGIO 
DE PROCURADORES DE VALENCIA PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y PROCURA A LOS EFECTOS DE 
LA LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A LAS 
PROFESIONES DE ABOGADO Y PROCURADOR DE LOS TRIBUNALES. 


 


València, a 09 de mayo de 2023 


 


REUNIDOS 


De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la 


Universitat de València, Estudi General, con domicilio social en València, avda. 


Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en 


nombre y representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del 


artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 


128/2004, de 30 de julio, del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 


45/2013, de 28 de marzo, del Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de 


su nombramiento por el Decreto 25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 


9297/14.03.2022). 


 


De otra parte, la Excma. Sra. Dª. Begoña Mollá Sanchis, decana del Ilustre 


Colegio de Procuradores de Valencia, con CIF Q-4663004-B y domicilio en calle 


Cirilo Amorós, nº 69, 1º, 1ª,  46004, València e inscrita en Registro de Consejos y 


Colegios Profesionales de Valencia en la Sección Primera con número de 


inscripción 34, actuando, en uso de las facultades que tiene conferidas en virtud 


de su cargo como decana del Colegio, conforme a lo establecido en el art. 83 del 


Estatuto del Ilustre Colegio de Procuradores de Valencia. 
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EXPONEN 


I. Que tanto la Universitat de València (en adelante, UV) como el Ilustre 


Colegio de Procuradores de Valencia (en adelante, lCPV), en el ámbito de sus 


competencias respectivas y de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso, 


tienen entre sus objetivos y misiones la formación y la capacitación profesional de 


quienes pretenden ejercer la profesión de procurador de los tribunales.


II. Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso a las Profesiones de 


Abogado y Procurador de los Tribunales (en adelante Ley de Acceso), exige la 


superación de una formación específica y una evaluación posterior para la 


obtención del título profesional de procurador de los tribunales.


III. Que, tras la reciente modificación de la Ley de Acceso por la Ley 


15/2021, de 23 de octubre, y de su Reglamento, por el Real Decreto 64/2023, de 


8 de febrero, se hace necesario adaptar el plan de estudios del Máster 


Universitario en Abogacía, que pasará a denominarse Máster Universitario en 


Abogacía y Procura y, en consecuencia, suscribir un convenio de colaboración 


como el que exigen los arts. 3 y 6 de la Ley de Acceso, así como los arts. 5 y 13 


de su Reglamento. 


Por todo ello, y con la finalidad de colaborar e impartir, a los efectos de la 


Ley de Acceso, la formación en el marco de las enseñanzas conducentes a la 


obtención del título oficial universitario de Máster Universitario en Abogacía y 


Procura, ambas partes convienen en establecer los medios necesarios para 


ofrecer dichos estudios de máster, de conformidad con las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


OBJETO DEL CONVENIO 
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l. El objeto de este convenio es regular la colaboración entre la UV y el ICPV 


para impartir conjuntamente la formación profesional exigida en los capítulos II de 


la Ley de Acceso y de su Reglamento. 


II. Con esta finalidad, las partes optan por la vía establecida en la letra a) 


del artículo 4.1 del Reglamento de la Ley de Acceso, mediante la impartición en 


la UV de la formación configurada por las enseñanzas conducentes a la obtención 


de un título oficial de Máster Universitario en Abogacía y Procura, cuyo plan de 


estudios se diseñará de acuerdo con lo que dispone el citado Reglamento en 


relación con el capítulo VII del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 


el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


III. La UV, conforme a su reglamentación interna en materia de planes de 


estudios y con el acuerdo previo de su Consell de Govern, a propuesta de la 


Facultat de Dret, presentará ante la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 


y la Acreditación (en adelante, ANECA) la correspondiente memoria de 


modificación del Máster Universitario en Abogacía actualmente acreditado, para 


su conversión en un título oficial de Máster Universitario en Abogacía y Procura a 


los efectos exigidos por el nuevo Reglamento y de acuerdo con lo dispuesto en 


sus arts. 6 y 7. 


IV. La UV será la responsable ante el Consejo de Universidades y la 


ANECA del procedimiento de modificación y extinción de planes de estudios. 


 


ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA 


V. El máster será dirigido por un/a profesor/a universitario/a de la Facultat 


de Dret de la UV perteneciente a los cuerpos de funcionarios docentes 


universitarios. Se considerará preferentemente para la dirección la práctica del 


ejercicio profesional, en su caso simultáneo al desempeño de funciones docentes, 


durante tres años. La persona que dirija el máster será designada de común 
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acuerdo por las instituciones que participan en él: la UV, el ICPV y el Ilustre 


Colegio de la Abogacía de Valencia (en adelante, ICAV).  


VI. Una comisión de coordinación académica dirigirá el desarrollo 


académico del máster y resolverá todas aquellas incidencias o cuestiones 


dudosas que se planteen. Por otra parte, uno/a de sus integrantes, que no podrá 


ser la persona que dirija el máster, asumirá las tareas de secretario o secretaria 


de esta comisión. 


VII. La comisión de coordinación académica la integrarán: 


-la persona que ostente la dirección del máster 


-el/la Decano/a de la Facultat de Dret de la UV, el/la Decano/a del ICAV y 


el/la Decano/a del ICPV, o personas en quienes deleguen 


-dos abogados/as en ejercicio designados por el ICAV a propuesta de su 


Junta de Gobierno 


-dos profesores/as con vinculación permanente y el título de doctor/a, 


designados/as por la UV a propuesta de la Junta o Consejo de la Facultat 


de Dret 


-el/la administrador/a de la Facultat de Dret o persona en quien delegue 


VIII. La comisión de coordinación académica tendrá, entre otras, las 


siguientes competencias: 


-Preparar la propuesta de organización del curso acadèmico. 


-Coordinar al profesorado tanto de la UV como profesional (externo) con 


docencia asignada. 


-Coordinar y supervisar las guías docentes para el desarrollo del programa 


formativo. 
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-Informar las solicitudes de admisión del alumnado a los estudios del 


máster, de acuerdo con los requisitos de admisión específicos y los criterios 


de valoración de méritos establecidos en la memoria de verificación. 


-Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos, de acuerdo con la 


normativa estatal y de la UV. 


-Impulsar los procesos de innovación educativa y de mejora de la calidad 


de la docencia. 


-Realizar el seguimiento y control del desarrollo de las prácticas externas. 


-Organizar y supervisar la realización por el estudiantado del trabajo fin de 


máster. 


-Proponer, en su caso, las adaptaciones para el alumnado con 


discapacidad, siguiendo las directrices del servicio o unidad con tales 


competencias en la universidad. 


IX. De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de la Ley de Acceso, el 


personal docente del máster deberá tener una composición equilibrada entre 


profesionales de la Abogacía y la Procura, por una parte, y profesorado de 


universidad, por otra, de forma que quede garantizada la participación de los 


primeros en al menos la mitad de la docencia impartida. Dentro del grupo de 


profesionales de la Abogacía y la Procura, se mantendrá una proporción ajustada 


a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios. Además, los y las 


profesionales de la Abogacía y la Procura que integren el personal docente 


deberán haber estado colegiados/as como ejercientes al menos durante los tres 


años anteriores; y el profesorado de universidad deberá tener una relación 


estatutaria o contractual estable con la UV.  


La comisión de coordinación académica designará al profesorado 


encargado de la impartición de la docencia y observará el cumplimiento de los 


requisitos anteriores. 
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X. La UV será la responsable de la custodia de los expedientes del 


alumnado, así como de la expedición, que corresponderá al Rector/a, y el registro 


de los títulos del Máster Universitario en Abogacía y Procura. 


 


PROGRAMA DE PRÁCTICAS 


XI. De acuerdo con el artículo 5.1 del Reglamento de la Ley de Acceso, el 


ICPV garantizará el cumplimiento de los requisitos del período de prácticas 


establecidos en este reglamento para todo el estudiantado matriculado en el 


máster que desee llevarlas a cabo en despachos y bufetes de profesionales de la 


Procura. 


Las prácticas se desarrollarán en los despachos de los/as procuradores/as 


designados/as como tutores/as profesionales de acuerdo con el programa que 


establecerá la memoria de verificación del máster, que fijará igualmente el número 


máximo de alumnos/as por tutor/a. No obstante, una parte de las prácticas podrá 


realizarse en otros lugares de entre aquellos de los previstos en el artículo 14 del 


Reglamento de la Ley de Acceso. 


El ICPV exigirá a los/as tutores/as designados/as el cumplimiento del deber 


de presentar a la comisión académica del máster la programación de las prácticas, 


así como un informe por alumno/a sobre la correcta realización de las mismas y 


la calificación obtenida. 


La designación de los/as tutores/as a propuesta del ICPV, así como el 


seguimiento y control del desarrollo de las prácticas externas, corresponderá a la 


comisión de coordinación académica del máster. 


 


RÉGIMEN ECONÓMICO 
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XII. La UV incluirá en su presupuesto de gastos una asignación económica 


suficiente y adecuada para cada curso académico, a fin de cubrir los costes que 


genere la impartición del máster. 


XIII. La UV y el lCPV podrán suscribir convenios y recibir subvenciones y 


ayudas de entidades públicas y privadas a fin de articular financiación adicional 


para el máster. 


XIV. La matrícula en el Máster Universitario en Abogacía y Procura 


devengará los precios públicos establecidos por la Generalitat Valenciana. 


XV. Las clases presenciales del máster se impartirán en las aulas que a 


este efecto habilite la Facultat de Dret. La UV aportará igualmente el resto de 


recursos materiales necesarios para el ejercicio de la actividad docente y abonará 


las retribuciones correspondientes a los módulos o asignaturas cuya impartición 


corresponda al profesorado externo no vinculado a la UV, de acuerdo con los 


límites establecidos en su Reglamento de Ejecución Presupuestaria. 


XVI. En el caso de que el ICPV desee que se utilicen sus instalaciones para 


la impartición de uno o varios de los módulos de docencia, lo comunicará a tal 


efecto a la comisión de coordinación académica. Esta podrá acordar que dicha 


docencia se imparta en la sede del Colegio, pero la utilización de esas 


instalaciones no podrá comportar gasto alguno para la UV. Asimismo, la utilización 


de la sede del ICPV podrá extenderse a cualesquiera otras actividades 


complementarias o de interés para el máster si así lo acuerda la comisión de 


coordinación académica y lo autoriza el Colegio. 


 


PUBLICIDAD DEL MÁSTER 


XVII. El ICPV y la UV mencionarán la organización conjunta del máster 


tanto en su web como en sus redes sociales y, en su caso, incluirán el logotipo de 


ambas instituciones en la información que difundan sobre el mismo y en la 


publicidad de las actividades complementarias organizadas conjuntamente. 
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NATURALEZA Y VIGENCIA DEL CONVENIO 


XVIII. Este convenio de colaboración tiene carácter administrativo y se rige 


por lo que establecen sus cláusulas y, subsidiariamente, por lo que establece la 


normativa general. La resolución de las controversias que se puedan plantear 


sobre la interpretación y ejecución de este convenio deberán ser resueltas de 


mutuo acuerdo entre las partes, mediante la comisión de coordinación académica 


prevista en la cláusula VI. Si no se puede conseguir este acuerdo, las posibles 


controversias deberán ser resueltas de conformidad con lo que dispone la Ley 


29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa, 


sometiéndose a los juzgados y tribunales de la jurisdicción contencioso 


administrativa de la ciudad de Valencia. 


XIX. Este convenio tiene una vigencia de cuatro años, que se contarán a 


partir de la firma de la última parte en firmar. En cualquier momento antes de la 


finalización del citado plazo, la UV y el ICPV podrán acordar su prórroga por un 


periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.  


XX. No obstante, cada una de las partes, si estima que se da un 


incumplimiento grave de las obligaciones de la otra, puede tener por concluido el 


convenio, denunciándolo previamente con antelación de tres meses. La resolución 


del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 


causados, si así se hubiera previsto. 


En todo caso, esta denuncia no podrá impedir que se garantice a los 


estudiantes la finalización regular del máster. 


XXI. El presente Convenio se podrá poner a disposición de los ciudadanos, 


en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 


Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y de la Ley 


1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat 


Valenciana. 
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XXII. Protección de datos.  


1) Protección de datos personales de los/as firmantes y personas que estén 


en contacto con ocasión del convenio. 


Los datos personales de las personas firmantes del presente convenio, así 


como de las personas que participen o estén en contacto con ocasión del mismo, 


serán tratados por cada una de las partes, en calidad de responsable de 


tratamiento, con la finalidad de gestionar el convenio suscrito. Las partes no 


aplicarán estos datos ni los utilizarán para finalidades distintas al objeto del 


presente convenio, y no los comunicarán a otras personas físicas o jurídicas, 


excepto en los casos previstos legalmente. 


La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos es la relación 


contraída para la formalización y ejecución del convenio. 


Los datos podrán ser conservados durante la vigencia del presente 


convenio y, más allá, durante los plazos de prescripción de las responsabilidades 


que puedan derivarse de la relación. 


En cumplimiento de la normativa vigente, ambas partes garantizan que han 


adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para mantener el nivel 


de seguridad requerido y evitar la alteración, pérdida, tratamiento y acceso no 


autorizado a los datos, teniendo en cuenta el estado de la tecnología, la naturaleza 


de los datos almacenados y los riesgos a los cuales están expuestos, provengan 


de la acción humana o del medio físico o natural. 


De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 


y del Consejo de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de 


Datos), se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 


oposición y portabilidad respecto de los datos personales, enviando un escrito 


acompañado de su DNI, a las direcciones indicadas en el encabezamiento. 


Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de 


datos personales, podrán dirigirse al Delegado de Protección de Datos (en el caso 
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del ICPV: icpv@dpoexterno.es; en el caso de la UV: lopd@uv.es) o, en su caso, 


podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 


Datos (www.aepd.es). 


2) Protección de los datos personales de estudiantes, profesionales de la 


Procura, clientes, personal docente u otros que se requieran para la ejecución del 


convenio. 


De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (en adelante 


LOPDGDD) los datos personales de estudiantes, profesionales de la Procura, 


clientes, personal docente u otros que se requieran para la ejecución del convenio 


que puedan ser facilitados entre las partes serán tratados por el ICPV y la UV, 


respectivamente. Cada una de las entidades firmantes será responsable del 


cumplimiento de la normativa reguladora de los datos de carácter personal de los 


datos aportados por la misma. 


La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión del 


convenio suscrito en el cuerpo del presente escrito. Especialmente, las partes no 


aplicarán estos datos ni los utilizarán para finalidades distintas al objeto del 


presente convenio, y no los comunicarán, ni siquiera para su conservación, a otras 


personas físicas o jurídicas, excepto en los casos previstos legalmente o cuando 


fuere necesario para la ejecución o control objeto del convenio, según Ley. 


Cada una de las partes transmitirá a los interesados la información 


obligatoria acerca del tratamiento de los datos personales de los que sea 


responsable, atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos formuladas por 


éstos, así como adoptará las medidas, técnicas y organizativas, apropiadas para 


garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración, 


pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 


Cualquier violación o brecha de seguridad que aconteciera en el 


tratamiento de datos de carácter personal efectuado por las partes en la ejecución 


del convenio y que entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de las 
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personas físicas afectadas, se pondrá en conocimiento inmediato y mutuo entre 


las partes, a los efectos de adoptar las medidas oportunas, así como, en su caso, 


efectuar la notificación a la autoridad de control en protección de datos y/o a los 


afectados. 


 


Y para que así conste, suscriben este convenio, en el lugar y fecha arriba 


indicados. 


 


 


 


Dª Mª Vicenta Mestre Escrivà    Dª. Begoña Mollá Sanchis 


Rectora de la Universitat de València Decana del Ilustre Colegio de 


Procuradores de Valencia 
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APARTADO 8.1.- ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS. 


 
 


 
INDICADORES (OBLIGATORIO) 
 
Tasa de Graduación (%): 
 


80% 


Tasa de Abandono (%):  
 


20% 


Tasa de Eficiencia (%): 
 


81% 


 
 


 
OTROS INDICADORES PROPUESTOS (OPCIONAL) 
 


 
Código 


 
Tasa 


 


 
Valor (%) 


 
1 Tasa de Rendimiento 66% 


 
 


 
 


 
JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


 
Los siguientes datos históricos relativos al vigente Máster en Abogacía por la Universitat de 
València muestran una tasa de graduación próxima al 85% 
 


Matriculados en Máster Abogacía 
 


2007/2008  2008/2009  2009/2010  2010/2011  2011/2012  
13 12 32 29 28 


 
 


Egresados Máster en Abogacía 
 


2008/2009  2009/2010  2010/2011  
11 17 20 


 
Además de los anteriores datos, se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones. 
 
Por una parte, la modificación del Máster en Abogacía se implanta a efectos de la Ley de Acceso a 
las Profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, siendo su superación, incluidas las 
prácticas externas, un requisito para poder optar al título profesional previa superación de la prueba 
de evaluación prevista a tales efectos. Cabe esperar, dado este carácter casi habilitante para el 
ejercicio de una profesión reglada, que el rendimiento académico de los estudiantes será elevado y la 
tasa de abandono reducida. 
 
No puede dejarse de considerar tampoco que, tratándose de estudios de postgrado que se realizan, 
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comparativamente con los estudios de grado, con un mayor conocimiento por parte de los y las 
estudiantes acerca de las competencias y contenidos para los que prepara, cabe presumir que su 
elección es más sólida y, por tanto, que la tasa de abandono no será significativa. 
 
No obstante, dada la elevada demanda esperada, no cabe descartar que una reducción del 
rendimiento medio proporcionalmente relacionada con el rendimiento acreditado en los estudios 
previos de grado, por lo que se propone una tasa de graduación inferior a la indicada y, 
correlativamente, una tasa de abandono del 20%. 
 
Las tasas de eficiencia y rendimiento se han calculado teniendo en cuenta el dato estimado de 
abandono y una previsión estimada de que los estudiantes que no abandonen efectuarán segundas y 
ulteriores matrículas en un promedio de 20 créditos por estudiante.                        
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


FACULTAD DE DERECHO  


PAS  


La Facultat de Dret de  la Universitat de València cuenta con un personal de administración y 


servicios  integrado  por  57  personas.  De  ellas,  25  trabajan  en  los  servicios  económico‐ 


administrativos de la Facultat y 32 más en los departamentos. En la Facultat el organigrama de 


personal  es  el  siguiente:  1  administradora:  técnico  de  administración  general  (grupo  A  de 


titulación académica) 1 responsable de coordinación de titulaciones. Cuerpo de gestión grupo 


B 1 Técnica media de gestión (grupo B). 3 jefas de unidad de gestión (grupo C) 1 secretaria de 


alto cargo (grupo C) 16 administrativos (grupo C) 2 auxiliares de servicios (grupo D)  


En los departamentos de la Facultat (en total 10), prestan servicio 8 jefes de unidad de gestión 


(grupo  C),  15  administrativos  (grupo  C)  y  9  auxiliares  de  servicios  (grupo  D).  La  formación 


administrativa  del  personal  es  suficiente  (la  gran mayoría  son  funcionarios  de  carrera)  y  la 


experiencia  es  variada,  pero  en  general  la mayoría  del  personal  tiene más  de  15  años  de 


servicios en  la Universitat. Respecto de  la formación específica, se han realizado una serie de 


cursos  y  seminarios  de  asistencia  voluntaria,  organizados  por  el  propio  centro  y  por  la 


Universitat, y aparte en la Facultat el personal administrativo ha participado desde el principio 


en  el  proceso  de  reforma  de  los  planes  de  estudio  formando  parte  de  las  comisiones  de 


reforma y analizando las repercusiones en la gestión. Cabe señalar que, aparte de las personas 


que forman parte de las comisiones de reforma, hay dos personas, una de ellas jefa de unidad 


de  gestión  y  una  administrativa  que  tienen  asignado  el  apoyo  administrativo  a  estas 


comisiones.  


BECARIOS ERASMUS. 


Acreditan conocimiento de idioma y ocupan el puesto después de un proceso de selección. Se 


trata de  estudiantes que han  realizado  algún programa de  intercambio. Asesoran en  temas 


generales de  intercambio o en aquellos que no  son propios de  la Universidad  (alojamiento, 


envíos de faxes, …)   


 


Además del personal de administración y servicios de la Facultat de Dret, Órgano Responsable 


del Máster dentro de la UVEG que desarrolla la gestión administrativa y la gestión económica 


del Máster,  a  través  de  la  Fundación  ADEIT,  de  la Universidad  de  Valencia,  se  canalizan  y 


formalizan  los  convenios  de  prácticas  externas  con  los  despachos  profesionales  de  los  que 


sean titulares los abogados y abogadas encargados de tutelar las prácticas externas, y que, en 


coordinación  con  la UVEG  y  el  ICAV,  se  responsabiliza  del  adecuado  seguimiento  de  dicho 


programa. 
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FECHA: 22/05/2023 


EXPEDIENTE Nº: 5279/2012 
ID TÍTULO: 4313476 


 
  


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y PROCURA 
POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA. 


 


ESCRITO DE ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL EMITIDO POR LA ANECA SOBRE LA 
EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1. DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 


Dado que se ha modificado la denominación del título, se debe revisar la denominación del mismo 
a lo largo de toda la memoria. 
 
Respuesta: 


Se revisa la Memoria y se modifica la denominación del título. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe especificar en la ficha de las prácticas externas un sistema de tutorización que ha de ser 
acorde a lo descrito en el art. 15 del Reglamento aprobado por el RD 64/2023. 
Se debe concretar el perfil de la persona profesional ejerciente, con más de 5 años de antigüedad 
en la colegiación, que estará al frente del equipo que ha de tutorizar las prácticas externas. 
 
 
Respuesta: 


Se incluye en el apartado de observaciones de la ficha de la materia Prácticas Externas la siguiente 
información: 


“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de la Abogacía y la Procura, el sistema de tutorización se realizará por un equipo de 
profesionales al frente de los cuales se designará una persona ejerciente de la abogacía o de la 
procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos previstos en el artículo 
6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 


Se crearán equipos de tutoría que garanticen el contenido de las prácticas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 64/2023. 
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La persona profesional ejerciente que estará al frente del equipo de tutorías tendrá un perfil 
profesional que garantice el cumplimiento de los objetivos de las prácticas externas profesionales. 
En este sentido, su perfil profesional deberá abarcar los siguientes campos: 


- deontología profesional,  


- funcionamiento y problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y/o, 
de la procura, 


- conocimiento de la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 
relacionados con el ejercicio de su profesión,  


- conocimiento actualizado sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de 
actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión,  


- en general, competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, 
de la procura. 


Los equipos de tutoría redactarán semestralmente una memoria explicativa de las actividades 
llevadas a cabo y que comprenda una referencia a la evolución de los alumnos o alumnas. Se 
garantizará el derecho que los alumnos y las alumnas tienen a entrevistarse con los miembros del 
equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 


Se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios y al Reglamento de prácticas 
externas (ACGUV 131/2012) de la Universitat de València.  


La Universitat de València cuenta con el soporte de ADEIT-Fundació Universitat-Empresa para 
llevar a cabo esta labor.” 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Con objeto de valorar la adecuación del profesorado, se debe relacionar el profesorado con las 
materias a impartir en el plan de estudios, así como el reparto en la tutorización de los Trabajos 
Fin de Máster y prácticas externas. 
 
Respuesta: 


De conformidad con lo dispuesto en el art. 12 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de la Abogacía y la Procura, el personal docente del Máster debe tener una 
participación equilibrada entre profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y 
profesores y profesoras de universidad, por otra, quedando garantizada la participación de 
profesionales en al menos la mitad de la docencia impartida.  


Así se ha dejado constancia expresa en la cláusula IX del Convenio entre la Universitat de València 
y el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia para la organización del máster universitario en 
abogacía y procura a los efectos de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de abogado y procurador de los tribunales y en la cláusula IX del Convenio entre la 
Universitat de València y el Ilustre Colegio de Procuradores de Valencia para la organización del 
máster universitario en abogacía y procura a los efectos de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 
sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales.  


 


C
SV


: 6
25


56
00


49
83


34
05


70
62


48
25


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625560049833405706248254





Se incluye el siguiente texto en la Memoria en el Apartado 6.1.1. Personal Académico disponible: 


“Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura que impartirán docencia en el 
Máster, se mantendrá una proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de 
estudios y se prevé que los y las profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal 
docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres años 
anteriores y los profesores y profesoras de universidad deberán tener una relación estatutaria o 
contractual estable con una universidad. 


El profesorado, por materias, es el siguiente (se trata de un cómputo de profesionales que 
se ajusta en términos de docencia a que hace referencia el art. 12 del Real Decreto 64/2023, de 8 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura). 


La materia MARCO JURÍDICO DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA PROCURA (11 ECTS), 
integrada por las asignaturas “EJERCICIO PROFESIONAL Y ORGANIZACIÓN COLEGIAL” (3 ECTS), 
“DEONTOLOGÍA PROFESIONAL Y RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL” (5 ECTS) y 
“TURNO DE OFICIO Y ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA” (3 ECTS), se impartirá por 9 profesionales 
del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia y 5 profesionales del Ilustre Colegio de Procuradores 
de Valencia. 


La materia: FUNDAMENTOS DE LA ACTUACIÓN PROFESIONAL EN LA ABOGACÍA Y EN LA 
PROCURA, integrada por las asignaturas “MEDIOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES DE 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS” (4 ECTS), “PROCESOS Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA” (5 ECTS), 
“PRÁCTICA CIVIL Y MERCANTIL” (Asesoramiento y litigación civil y mercantil) (10 ECTS), “PRÁCTICA 
PENAL”  (Asesoramiento y litigación penal) (8 ECTS), “PRÁCTICA SOCIAL” (Asesoramiento y 
litigación social) (8 ECTS), PRÁCTICA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA (Asesoramiento y litigación 
contenciosa y tributaria) (8 ECTS), PRÁCTICA PROFESIONAL I (6 ECTS), se impartirá por: 29 
profesores/as de la UV,  29 profesionales  del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia + 10 
profesionales del  Ilustre Colegio de Procuradores de Valencia . 


La tutorización de los Trabajos Fin de máster y las prácticas externas se llevará a cabo por 
un total de 104 profesores y profesoras de la Universitat de València y 147 profesionales del 
Ilustre Colegio de Abogados de Valencia y del Ilustre Colegio de Procuradores de Valencia.” 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se debe incluir el convenio, o compromiso formal, con el colegio de procura para dar 
cumplimiento a lo establecido en el art. 5.1 RD 64/2023. 
 
Respuesta: 


Se incluye el Convenio con el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia y el Convenio con el Ilustre 
Colegio de Procuradores de Valencia. 
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CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
En el Criterio 10.1 de la memoria se incluye información sobre la adaptación que la universidad va 
a hacer para que transitar del plan de estudios actual al nuevo planteado. Así mismo, en el Criterio 
10.3 se indica que el actual Máster de la Abogacía se extingue. 
Sin embargo, el actual Máster de la Abogacía no se está extinguiendo, sino que se está 
Modificando, cambiando entre otras cosas, la denominación y el plan de estudios. Dado esto, la 
información referida a la adaptación de la actual modificación ha de trasladarse al Criterio 5.1. 
 


Se traslada dicha información al Criterio 5 


 
Por otro lado, dado que la universidad imparte el Máster Interuniversitario en Procura, y éste debe 
quedar extinguido según la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 15/2021, se debe informar 
de dicha extinción en el Criterio 10.3. Así mismo, se debe incorporar una tabla en la que se 
reflejen las materias del plan en extinción que serán reconocidas por las correspondientes del 
presente título. Esta tabla se incorporará en el Criterio 10.2 “Procedimiento de adaptación” 
 
Respuesta: 


A este respecto indicar que la Universitat de València nunca llegó a impartir el Máster 
Universitario en Procura por la Universidad Jaume I de Castellón; la Universidad Miguel 
Hernández de Elche; la Universidad de Alicante y la Universitat de València (Estudi General). 


La Universitat de València solicitó el desistimiento de la autorización de implantación a la 
Comunidad Autónoma., y la Dirección General de Universidad, Investigación y Ciencia de la 
Generalitat Valenciana resolvió favorablemente el desistimiento de dicha solicitud de autorización 
de implantación con fecha 28 de noviembre de 2016. 


Por lo que, al no llegar a impartirse y no haber estudiantes matriculados, tampoco podrá haber 
adaptaciones provenientes de dicho Máster, por lo que no se incluye ninguna tabla de 
adaptación. 


En cuanto a informar de dicha extinción en el Criterio 10.3, no ha sido posible dado que el 
aplicativo no lo ha permitido. No obstante, se informará de este punto al Ministerio de 
Universidades para que quede correctamente extinguido 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


De acuerdo con lo dispuesto en el Art 4 del RD 822/2021 los planes de estudios deben estar 
inspirados por principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se 
recomienda explicitar dichos principios en los objetivos del título. 
 
Respuesta: 


Siguiendo las “Orientaciones para el diseño de los planes de estudios del Máster Universitario de 
acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura”, de la ANECA, los resultados del proceso de 
formación y de aprendizaje del Master Universitario en Abogacía y Procura se han concretado en 
conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas asumidos por el 
estudiantado. A tal efecto, se han tenido en cuenta los principios generales de la organización de 
las enseñanzas universitarias oficiales establecidos en el RD 822/2021, de 28 de septiembre, por 
el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
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aseguramiento de su calidad, y, en especial, los principios y valores democráticos y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible fijados en su artículo 4. 


Dichos objetivos son los siguientes: 


a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos –la 
libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, 
la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o 
práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros–; 


b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y 
no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u 
opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características 
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 


c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; 


d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 


Se han incluido dichos objetivos como principios generales en el Apartado 1.11 Objetivos 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El plan de estudios no contempla ningún contenido relacionado con el derecho propio autonómico. 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4.4 de la Ley 34/2006, se recomienda incluir 
contenidos al respecto. 
 
Respuesta: 


Se incluye un tema de Derecho Foral Civil Valenciano en la Materia Fundamentos de la actuación 
profesional en la abogacía y la Procura. 


Se añade en el apartado contenidos de la materia el siguiente epígrafe: 
 
“Especial referencia al Derecho foral civil valenciano”. 
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INFORME MOTIVADO SOBRE LA ADECUACIÓN ACADÉMICA Y 
NORMATIVA DE LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MASTER 
UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA DE LA UV. 
 
 


La Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, 
así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, el Real Decreto-
ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que se amplía la vigencia de determinadas medidas 
económicas de carácter temporal, y la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, da cumplimiento a las exigencias que la Comisión Europea 
formuló en relación con el modelo de acceso al ejercicio de la procura en España. Esta 
reforma ha flexibilizado la reserva de la actividad profesional de la procura, 
permitiéndose que también la abogacía pueda asumir la representación técnica de las 
partes y desarrollar el resto de las funciones que son propias de la procura, para la 
cooperación y auxilio de los Tribunales. 


Se establece el acceso único a las profesiones de la abogacía y la procura, 
exigiéndose un mismo título universitario oficial (Licenciatura o Grado en Derecho) y 
el mismo curso de formación especializada de capacitación para ambas profesiones. Así, 
quienes superen la prueba única para la evaluación de la aptitud profesional, podrán 
ejercer indistintamente la abogacía o la procura, sin más requisitos que la colegiación en 
el correspondiente colegio profesional, y sin otro límite que la prohibición del ejercicio 
simultáneo de ambas profesiones -en coherencia con lo dispuesto en el artículo 23.3 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en los artículos 542 y 543 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial-. 


El Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y 
la Procura da cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición final primera de la citada 
Ley 15/2021, según la cual el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Justicia y de 
Universidades, debía aprobar un Real Decreto para adaptar el mencionado Reglamento 
a las exigencias de la nueva regulación legal, quedando derogado el Real Decreto 
775/2011, de 3 de junio, por el que se aprobaba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.  


De manera transitoria, y de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, el Master Universitario 
en Abogacía de la Universitat de València que estuviese iniciado a la fecha de la entrada 
en vigor de la citada Ley 15/2021, de 23 de octubre, y el correspondiente al curso 
académico 2022-2023, se desarrollarán con arreglo al régimen anterior al establecido 
por dicha Ley hasta su finalización, y por lo dispuesto en el derogado Reglamento -
aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio-. También se desarrollarán de la 
misma manera las pruebas de evaluación de la aptitud profesional que estuvieran 
convocadas y las correspondientes a dichos cursos académicos. 


El acceso único a las profesiones de la abogacía y la procura, de acuerdo con el 
marco jurídico expuesto, exige una modificación sustancial del Master Universitario en 
Abogacía de la Universitat de València para adaptarlo a las necesidades de la formación 
especializada requerida para la obtención del título profesional para el ejercicio de las 


C
SV


: 6
25


56
00


49
83


34
05


70
62


48
25


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625560049833405706248254





 
 
 
 


2 
 
 


profesiones de la Abogacía y la Procura, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 64/2023, de 8 de febrero, y el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 
el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad.  


Por tanto, se trata de una modificación sustancial que viene motivada por la 
reforma efectuada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre en la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. 


La Universitat de Valencia, al venir impartiendo un Master Universitario en 
Abogacía, configurado de acuerdo con las exigencias formativas del derogado Real 
Decreto 775/2011, de 3 de junio –que aprobaba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales- 
(Resolución de 10 de marzo de 2014, de la Universitat de València, por la que se publica 
el plan de estudios de Máster en Abogacía, BOE de 1 de abril de 2014),  opta por la 
tramitación de un procedimiento de modificación sustancial, en el marco de los artículos 
32 y 33 del Real Decreto 822/2021, para la adaptación del máster existente a los 
requerimientos del nuevo Reglamento. 
 De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 64/2023, este Master pasará 
a denominarse “Master Universitario en Abogacía y Procura”. 


Se trata de hacer realidad el acceso único a las profesiones de la abogacía y la 
procura, estableciéndose un mismo título habilitante para el ejercicio de dos profesiones 
diferenciadas, exigiendo un mismo título académico (licenciatura o grado en Derecho) 
y una misma capacitación (este único máster) para ambas profesiones. Así, quienes 
superen la evaluación, podrán ejercer indistintamente la abogacía o la procura sin más 
requisitos que la colegiación en el respectivo colegio profesional.  


Las modificaciones que se proponen son las estrictamente necesarias para 
garantizar la adquisición de las competencias específicas a que hace referencia el 
artículo 10 del Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de la Abogacía y la Procura -aprobado por el Real Decreto 64/2023 de 8 de 
febrero-.  


También se han tenido en cuenta los programas de materias de las pruebas de 
evaluación de aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de la Abogacía y de 
la Procura a que hace referencia el art. 16 del Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, tal y como se indica en las Orientaciones para el diseño de los planes de estudios 
del Master Universitario de acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, 
elaboradas por la ANECA. 


Dado que el diseño global del título debe garantizar la formación necesaria para 
la adquisición de las competencias profesionales establecidas para ambas profesiones en 
el art. 10 del mencionado Reglamento, se ha considerado necesario incrementar los 
créditos del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) de las asignaturas 
obligatorias existentes en el Master -cuya modificación se propone-, y su concreción en 
conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas que aseguren los 
resultados del proceso de formación y aprendizaje, tanto para el ejercicio de la profesión 
de la abogacía como de la procura. 


Adicionalmente, se propone la introducción de una nueva asignatura obligatoria, 
que se ha denominado “Procesos y administración de justicia”, dirigida a la adquisición 
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de determinadas competencias profesionales propias del ejercicio de la profesión de 
procura. 


En este sentido, y para cumplir lo dispuesto en el art. 11 del Reglamento de la 
Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la 
Procura, y dada la necesidad de incrementar los créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS) de las asignaturas obligatorias -tal y como ha sido 
justificado anteriormente-, se considera necesario suprimir las asignaturas optativas. 
Para ello, se estima pertinente centrar el plan de estudios en aquellos conocimientos o 
contenidos, competencias y habilidades o destrezas académicamente relevantes y 
significativas, sin que su número exceda de la capacidad para su adquisición por el 
estudiantado, de la viabilidad organizativa del plan de estudios y de la racionalidad del 
sistema de evaluación que valore el progreso en el aprendizaje. 


Se mantiene la denominación de las asignaturas obligatorias existentes, 
añadiendo, en algunos casos, un subtítulo, que permite inferir la incorporación de 
conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas comunes al 
ejercicio de ambas profesiones y específicas de alguna de ellas. 


El plan de estudios comprende 90 créditos del Sistema Europeo de Transferencia 
de Créditos (ECTS), que contienen toda la formación teórica y práctica necesaria para 
adquirir las competencias profesionales indicadas para el desempeño de la abogacía y la 
procura.  


Del total de créditos, 30 créditos siguen correspondiendo a la realización de las 
practicas externas tuteladas -a que se refiere el artículo 13 del Reglamento de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura-. 


Por lo que respecta a las prácticas externas, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 6 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales -modificado por la Ley 15/2021, de 23 de 
octubre-, las prácticas podrán realizarse bajo la tutela de un profesional de la abogacía 
y, siempre que sea solicitado por el estudiantado, una persona profesional de la procura; 
ambos con un ejercicio profesional superior a cinco años (Orientaciones para el diseño 
de los planes de estudios del Master Universitario de acceso a las profesiones de la 
Abogacía y la Procura, elaboradas por la ANECA). 


En materia de profesorado, se ha tenido en cuenta la previsión contenida en el 
artículo 12 del mencionado Reglamento, para asegurar la participación equilibrada entre 
profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y profesores y profesoras de 
Universidad, por otra, de forma que quede garantizada la participación de los primeros 
en, al menos, la mitad de la docencia impartida. Dentro del grupo de profesionales de la 
abogacía y la procura, se mantendrá una proporción ajustada a los contenidos de cada 
profesión en el plan de estudios propuesto. 


En último lugar, y según lo dispuesto en el capítulo VII del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se mantienen los 
procedimientos de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas universitarias oficiales 
allí previstos. 
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Para una mejor comprensión de lo hasta ahora expuesto, se resume, en el 


siguiente cuadro, la distribución del plan de estudios que se propone: 
 


 
Propuesta Master Universitario en Abogacía y Procura 
 
Carácter de las asignaturas  Créditos ECTS 
Obligatorias 54 
Prácticas externas (obligatorias) 30 
Trabajo Fin de Master 6 
Créditos totales 90 


 
Primer curso 
Asignaturas obligatorias Créditos ECTS 
Deontología profesional y régimen de responsabilidad profesional 5 
Ejercicio profesional y organización colegial 3 
Turno de oficio y asistencia jurídica gratuita 3 
Medios judiciales y extrajudiciales de resolución de conflictos 4 
Procesos y administración de justicia 5 
Practica civil y mercantil  
(Asesoramiento y litigación civil y mercantil) 


10 


Práctica penal  
(Asesoramiento y litigación penal) 


8 


Práctica contencioso-administrativa (Asesoramiento y litigación 
contenciosa y tributaria) 


8 


Práctica social 
(Asesoramiento y litigación social) 


8 


Práctica profesional I 6 
 


Segundo curso 
Asignaturas obligatorias Créditos ECTS 
Práctica profesional II 24 
Trabajo fin de master 6 
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 En el cuadro siguiente, puede verse una comparativa entre el Master 
Universitario en Abogacía vigente en la Universitat de València, y las modificaciones 
que se proponen introducir en el Master Universitario en Abogacía y Procura. 
 


 
 
Máster Universitario en Abogacía  
Univesitat de València 
 


 PROPUESTA 
Master Universitario en 
Abogacía y Procura 


 


Asignatura obligatoria Créditos 
ECTS 


Asignatura obligatoria Créditos 
ECTS 


Deontología profesional y 
régimen de responsabilidad de los 
abogados y de las abogadas 


5 Deontología profesional y 
régimen de responsabilidad 
profesional 


5 


Ejercicio profesional y 
organización profesional 


3 Ejercicio profesional y 
organización colegial 


3 


Turno de oficio y asistencia 
jurídica gratuita 


4 Turno de oficio y asistencia 
jurídica gratuita 


3 


Medios judiciales y extrajudiciales 
de resolución de conflictos 


4 Medios judiciales y 
extrajudiciales de resolución 
de conflictos 


4 


  Procesos y administración de 
justicia 


5 


Práctica civil 
Práctica en derecho societario 
(optativa) 


6 
4,5 


Práctica civil  y mercantil 
(Asesoramiento y litigación 
civil y mercantil) 


10 


Práctica penal 6 Práctica penal  
(Asesoramiento y litigación 
penal) 


8 


Práctica contencioso 
administrativa 


6 Práctica contencioso-
administrativa 
(Asesoramiento y litigación 
contenciosa y tributaria) 


8 


Práctica social 6 Práctica social  
(Asesoramiento y litigación 
social) 


8 


Práctica profesional I 6 Práctica profesional I 6 
Práctica profesional II 24 Práctica profesional II 24 
Trabajo fin de Máster 6 Trabajo fin de Máster 6 
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En definitiva, a tenor de cuanto se ha expuesto, queda justificada la adecuación 
académica y normativa de la modificación sustancial que se propone, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 33 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, con la finalidad de contribuir al logro de los resultados del 
proceso de formación y de aprendizaje que debe implicar el Master Universitario en 
Abogacía y Procura de la Universitat de València. Se trata de lograr, de este modo, “la 
capacitación profesional de quienes ejercen la abogacía y la procura en cuanto 
colaboradores relevantes de la Administración de Justicia con el fin de que la ciudadanía 
tenga garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una representación técnica 
de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva” (Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 
Abogacía y la Procura). 
 


Siguiendo las “Orientaciones para el diseño de los planes de estudios del Máster 
Universitario de acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura”, de la ANECA, Los 
resultados del proceso de formación y de aprendizaje del Master Universitario en 
Abogacía y Procura se han concretado en conocimientos o contenidos, competencias 
y habilidades o destrezas asumidos por el estudiantado. A tal efecto, se han tenido en 
cuenta los principios generales de la organización de las enseñanzas universitarias 
oficiales establecidos en el RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad, y, en especial, los fijados en sus artículos 3 y 4. 


 
Para realizar dicha clasificación, se ha tenido en cuenta la Guía de apoyo para la 


redacción, puesta en práctica y evaluación de los resultados del aprendizaje, ANECA, 
2013 y el Documento complementario “Resultados de aprendizaje y procedimientos de 
aseguramiento de la calidad para la evaluación, certificación y acreditación de 
enseñanzas e instituciones, conforme al RD 640/2021 y al RD 822/2021”, ANECA, 
2022 y la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de verificación de Títulos 
Universitarios Oficiales (Grado y Máster), ANECA 2023. 
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La planificación del Master Universitario en Abogacía y Procura que se propone es la 
siguiente: 
 


MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 
OBLIGATORIO 
 


MARCO JURÍDICO 
DEL EJERCICIO DE LA 
ABOGACÍA Y LA 
PROCURA (11 ECTS) 


EJERCICIO PROFESIONAL Y 
ORGANIZACIÓN COLEGIAL  


3 


DEONTOLOGÍA PROFESIONAL Y 
RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL  


5 


TURNO DE OFICIO Y ASISTENCIA 
JURÍDICA GRATUITA 


3 


FUNDAMENTOS DE 
LA ACTUACIÓN 
PROFESIONAL EN LA 
ABOGACÍA Y EN LA 
PROCURA (43 ECTS) 


MEDIOS JUDICIALES Y 
EXTRAJUDICIALES DE 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


4 


PROCESOS Y ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA 


5 


PRÁCTICA CIVIL Y MERCANTIL 
(Asesoramiento y litigación civil y 
mercantil) 


10 


PRÁCTICA PENAL  
(Asesoramiento y litigación penal) 


8 


PRÁCTICA SOCIAL  
(Asesoramiento y litigación social) 


8 


PRÁCTICA CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA 
(Asesoramiento y litigación contenciosa 
y tributaria) 


8 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


PRÁCTICA PROFESIONAL I 6 
PRÁCTICA PROFESIONAL II 24 


TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 


 
Teniendo en cuenta dicha planificación, los resultados del proceso de formación y de 
aprendizaje del Master Universitario en Abogacía y Procura se han concretado en 
conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas para cada uno de 
los módulos del Master 
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Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 
(Conforme al Anexo II. del R.D. 822-2021) 
 
 
1.1. Denominación completa del título en castellano 
 


Master Universitario en Abogacía y Procura 
 


1.2. Ámbito de conocimiento al que se adscribe 
 


Derecho y especialidades jurídicas 
 
1.11) Principales objetivos formativos del título. 
 


En plena sintonía con la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre acceso a las 
profesiones de la Abogacía y la Procura, y de acuerdo con el preámbulo de su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, el objetivo principal 
del Máster es mejorar la capacitación profesional de quienes ejercen la abogacía y la 
procura en cuanto colaboradores relevantes de la Administración de Justicia con el fin 
de que la ciudadanía tenga garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una 
representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 


Dicha formación deberá realizarse conforme a los principios de igualdad de trato 
y no discriminación por razón de discapacidad, edad, sexo, salud, orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género, características sexuales, origen racial o 
étnico, religión o creencias, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
así como al principio de accesibilidad universal. Asimismo, en los lugares de realización 
de las prácticas se garantizará a las personas con discapacidad los apoyos tecnológicos 
necesarios y la eliminación de las posibles barreras físicas y de comunicación. 


Este requerimiento del Reglamento de la Ley de Acceso entronca con otro de los 
objetivos principales del Máster que es incidir y profundizar en la fundamental 
formación en valores que debe proporcionarse a cualquier estudiante que pretenda 
desarrollar su futuro profesional en cualquier ámbito de la actividad jurídica y, en este 
caso, en el de la Abogacía y la Procura, mediante la sensibilización permanente en los 
valores éticos y deontológicos de la profesión. 


No se trata, en definitiva, de proporcionar una simple formación en técnicas de 
actuación procesal o a través de otros mecanismos de composición de intereses, sino 
que, a partir de una concepción del Derecho como vehículo técnico de la justicia, se 
pretende una formación axiológica o en valores que trascienda a aquélla y que inspire 
a los futuros profesionales de la Abogacía y de la Procura en cada una de sus 
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actuaciones y en sus relaciones con los clientes y el resto de operadores jurídicos 
implicados en la tarea de interpretar y aplicar el Derecho. 


De acuerdo con lo anterior, los objetivos del Máster son los siguientes: 
- Dar cumplimiento a los requerimientos de formación que establece la Ley 


34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales. 


- La formación profesional de calidad de los futuros abogados y abogadas, 
procuradores y procuradoras en cuanto que colaboradores relevantes de la 
Administración de Justicia para la garantía del ejercicio del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva. 


- Facilitar la futura inserción profesional de los egresados mediante el 
conocimiento del marco jurídico y el entorno real del ejercicio profesional de la 
Abogacía y de la Procura. 


- Sensibilizar a los y las estudiantes con los valores democráticos, con particular 
atención a los principios de igualdad de trato y no discriminación por razón de 
discapacidad, edad, sexo, salud, orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, características sexuales, origen racial o étnico, religión o 
creencias, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como 
al principio de accesibilidad universal. 


- Preparar a los y las estudiantes para la acreditación de su capacitación 
profesional. 


 
Estos objetivos se ha se han concretado en conocimientos o contenidos, 


competencias y habilidades o destrezas asumidos por el estudiantado. A tal efecto, se 
han tenido en cuenta los principios generales de la organización de las enseñanzas 
universitarias oficiales establecidos en el RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, y, en especial, los principios y valores democráticos y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible fijados en su artículo 4. 


 
Dichos objetivos son los siguientes: 
 
a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores 


democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el 
reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos 
los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura 
de la paz y de la participación, entre otros–; 


b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, 
y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen 
nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación 
sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, 
situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
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c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; 


d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio 
Climático y Transición Energética. 
 
1.11 bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades según el 
título. 
No Procede 
 
1.12) Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. 
 
No Procede 
 
1.13) Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de 
sus objetivos. 
 
No Procede 
 
1.14) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 
 
Según la Guía de Apoyo Para la elaboración de la Memoria de verificación de Títulos 
Universitarios Oficiales (Grado y Máster), 2023 de la ANECA, los perfiles de egreso son 
el conjunto de rasgos que caracterizan académica y profesionalmente a las personas 
que han finalizado el Master Universitario en Abogacía y Procura (egresados) 
alcanzando los resultados y objetivos formativos.  
Los perfiles de egreso se concretan en los campos laborales en los que los que los 
egresados están capacitados para desempeñarse exitosamente en determinadas 
situaciones o actividades reales.  
Los más relevantes serían los siguientes: 


• Abogado o abogada. 
• Procurador o procuradora. 
• Funcionario o funcionaria de la escala superior de la Administración del 
Estado: abogado o abogada del Estado, técnico o técnica de la Administración 
Civil del Estado o funcionario o funcionaria de las administraciones central, 
autonómica y local. 
• Letrado o letrada de las Cortes Generales o de los parlamentos 
autonómicos. 
• Abogado o abogada de empresa. 
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• Abogado o abogada de asociaciones y organizaciones no públicas. 
• Asesor jurídico o asesora jurídica. 
• Consejero jurídico o consejera jurídica. 


 
2.) Resultados del proceso de formación y de aprendizaje. 
 


Los resultados del proceso de formación y de aprendizaje del Master Universitario 
en Abogacía y Procura se han concretado en conocimientos o contenidos, 
competencias y habilidades o destrezas asumidos por el estudiantado. A tal 
efecto, se han tenido en cuenta los principios generales de la organización de las 
enseñanzas universitarias oficiales establecidos en el RD 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y, en especial, 
los fijados en sus artículos 3 y 4. 
 


La planificación del Master Universitario en Abogacía y Procura que se propone es la 
siguiente: 
 


MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 
OBLIGATORIO 
 


MARCO 
JURÍDICO DEL 
EJERCICIO DE LA 
ABOGACÍA Y LA 
PROCURA (11 
ECTS) 


EJERCICIO PROFESIONAL Y 
ORGANIZACIÓN COLEGIAL  


3 


DEONTOLOGÍA 
PROFESIONAL Y RÉGIMEN DE 
RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL  


5 


TURNO DE OFICIO Y 
ASISTENCIA JURÍDICA 
GRATUITA 


3 


FUNDAMENTOS 
DE LA 
ACTUACIÓN 
PROFESIONAL 
EN LA 
ABOGACÍA Y EN 
LA PROCURA 
(43 ECTS) 


MEDIOS JUDICIALES Y 
EXTRAJUDICIALES DE 
RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 


4 


PROCESOS Y 
ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA 


5 


PRÁCTICA CIVIL Y 
MERCANTIL (Asesoramiento 
y litigación civil y mercantil) 


10 


PRÁCTICA PENAL  
(Asesoramiento y litigación 
penal) 


8 


PRÁCTICA SOCIAL  8 
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(Asesoramiento y litigación 
social) 
PRÁCTICA CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA 
(Asesoramiento y litigación 
contenciosa y tributaria) 


8 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


PRÁCTICA PROFESIONAL I 6 
PRÁCTICA PROFESIONAL II 24 


TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 


 
Teniendo en cuenta dicha planificación, los resultados del proceso de formación y de 
aprendizaje del Master Universitario en Abogacía y Procura se han concretado en 
conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas para cada uno de 
los módulos del Master.  
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MARCO JURÍDICO DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y LA PROCURA (11 ECTS) 
EJERCICIO PROFESIONAL Y ORGANIZACIÓN COLEGIAL  
DEONTOLOGÍA PROFESIONAL Y RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL  
TURNO DE OFICIO Y ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 


Conocimientos o contenidos 
La abogacía en España: el Estatuto de la Abogacía. La colegiación: requisitos. El principio de colegiación única. Funciones del abogado: asesoramiento, concordia y defensa 
de los intereses jurídicos ajenos, públicos o privados. Formas de ejercicio profesional de la Abogacía: ejercicio individual, colectivo y multiprofesional. Derechos y deberes 
de los abogados. Fijación de honorarios. Obligaciones fiscales y laborales. Organización colegial y funciones de los colegios. Organización y funcionamiento del despacho 
profesional. Los servicios de turno de oficio, asistencia al detenido y orientación jurídica: introducción. 
La Procura: marco normativo, organización profesional y colegial. La colegiación y formas de ejercicio de la profesión. El uso de herramientas y sistemas telemáticos en 
el ámbito profesional. Las relaciones con otros profesionales y con el personal de los órganos jurisdiccionales y administrativos. Las funciones de representación procesal 
y las de colaboración y auxilio con la Administración de Justicia. Remuneración del profesional de la Procura (implicaciones contables y fiscales).  
Especial referencia a Lexnet y otros sistemas equivalentes. 
Deontología y ética. La deontología en las profesiones jurídicas: principios informadores. El Código Deontológico de la Abogacía española. Secreto profesional. Protección 
de datos. Responsabilidad civil, penal y disciplinaria del abogado. Libertad de expresión y de información en el ejercicio de la Abogacía. La responsabilidad social y 
corporativa. 
El Código Deontológico de los profesionales de la Procura. Secreto profesional. Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y el blanqueo de 
capitales. La responsabilidad civil, penal y disciplinaria de los profesionales de la Procura. 
Turno de oficio y Asistencia Jurídica Gratuita. Turno de oficio general y turnos especiales. Asistencia al detenido. Especial referencia al Derecho autonómico en materia 
de justicia gratuita. 
Especial referencia respecto de los procedimientos de violencia de género y asistencia a las víctimas del delito. 
 
Competencias  
C 1 Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades 
públicas, así como en las funciones de asesoramiento. 
C 7 Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la abogacía o la procura con clientes, otras 
partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la procura, así como con los demás profesionales. 
C 8 Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica 
gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la procura. 
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C 9 Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de 
atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados. 
C 10 Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar 
la independencia de criterio. 
C 11 Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la representación procesal. 
C 12 Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral 
y de protección de datos de carácter personal. 
C 13 Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los 
distintos ámbitos de la práctica profesional. 
C 14 Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad. 
C 16 Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad. 
C 18 Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio 
profesional. 
C 20 Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 
C 21 Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las 
instituciones. 
 
Habilidades o destrezas 


• Capacidad para conocer el marco jurídico de la Abogacía y la Procura. 
• Capacidad para conocer las distintas formas jurídicas del ejercicio profesional de la Abogacía y la Procura y sus consecuencias desde el punto de vista laboral y 


fiscal. 
• Habilidad para tomar decisiones acerca de la organización del despacho profesional. 
• Capacidad para aplicar las normas jurídicas que inciden sobre el ejercicio profesional. 
• Capacidad para comprender la organización colegial y sus funciones. 
• Comprender la trascendencia del código deontológico de la Abogacía y de la Procura. 
• Habilidad para aplicar el código deontológico a situaciones y casos reales. 
• Habilidad para aplicar el régimen de responsabilidades derivadas del ejercicio profesional 
• Habilidad para adecuar la conducta a las exigencias deontológicas de la profesión 
• Habilidad para desarrollar el turno de oficio y el servicio de asistencia jurídica gratuita 
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• Habilidad para acceder al régimen de inscripción en los distintos turnos, general y especiales 
• Habilidad para afrontar un servicio de asistencia al detenido 
• Habilidad para prestar servicios de asistencia jurídica gratuita de calidad 


 
 


 
FUNDAMENTOS DE LA ACTUACIÓN PROFESIONAL EN LA ABOGACÍA Y EN LA PROCURA (43 ECTS) 


MEDIOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
PROCESOS Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
PRÁCTICA CIVIL Y MERCANTIL (Asesoramiento y litigación civil y mercantil) 
PRÁCTICA PENAL  
(Asesoramiento y litigación penal) 
PRÁCTICA SOCIAL  
(Asesoramiento y litigación social) 
PRÁCTICA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 
(Asesoramiento y litigación contenciosa y tributaria) 


Conocimientos o contenidos 
La actuación de abogados y abogadas en la evitación y la resolución de conflictos. Evitación del conflicto: técnicas de negociación. Métodos alternativos de resolución de 
conflictos: mediación, arbitraje y conciliación. Heterocomposición de intereses: la actuación del abogado ante órganos administrativos y judiciales: organización y 
competencias. 
El profesional de la Procura en los mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos. El arbitraje, la mediación, la conciliación y otros. 
 
La organización judicial española. El personal jurisdiccional, el no jurisdiccional que presta servicios en los órganos judiciales y el colaborador de la Administración de 
Justicia. La oficina judicial. El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. Otros Tribunales internacionales. 
El proceso: clases de procesos y principios del proceso y del procedimiento. Estructura procedimental. Los actos procesales. El cómputo de plazos procesales y la 
responsabilidad del profesional de la Procura en su cumplimento. 
Las costas procesales. La liquidación de intereses y su impugnación. 
El profesional de la Procura como gestor económico del proceso. Las tasas judiciales.   
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Las partes procesales en los diferentes órdenes jurisdiccionales Regímenes específicos. El contrato de mandato en el ejercicio profesional de la Procura. Relación 
representativa. Régimen del apoderamiento del Procurador. 
La intervención procesal del profesional de la Procura.  
La asistencia procesal a los profesionales de la Abogacía (asistencia a vistas y diligencias judiciales; comparecencias y vistas telemáticas). 
La redacción de escritos de trámite y propuestas de escritos a la dirección letrada. Requisitos técnicos y procesales para la presentación de escritos y documentos.  
Los actos de comunicación. La cumplimentación de mandamientos, exhortos y oficios. 
La práctica de los actos de comunicación judicial por el profesional la Procura. El servicio de recepción de notificaciones y traslados de copias y el servicio de actos de 
comunicación judicial. 
 
Las cuestiones jurídico privadas básicas en su contexto procesal. Problemática general de los contratos y los derechos reales. Los tipos de procedimientos civiles. Los 
escritos procesales: La demanda. La contestación a la demanda. La reconvención. Los actos procesales. La audiencia previa. El acto del juicio. Las conclusiones. Los 
recursos. Reposición y revisión. Queja. Apelación. Extraordinarios de casación y de infracción procesal. Las ejecuciones forzosas. Las medidas cautelares. Los procesos 
especiales: capacidad, filiación, matrimonio y menores; división judicial de patrimonios; monitorio y juicio cambiario. 
Elección de tipo social. Constitución de sociedades: requisitos formales. Constitución telemática. Sociedades y Registro Mercantil. Elaboración de estatutos sociales. 
Convocatoria y funcionamiento de la junta general. Administradores: deberes, retribución y responsabilidad. Ejercicio de acción de responsabilidad contra los 
administradores. Modificación de los estatutos sociales: Aumento y reducción de capital.  Cuentas anuales: elaboración, aprobación del resultado y registro de las cuentas. 
Los procesos declarativos en el orden jurisdiccional civil: Clases y características. La actuación del profesional de la Procura en los actos preparatorios y/o evitatorios del 
proceso y en la tutela cautelar.  
Los procesos declarativos en el orden jurisdiccional civil y el profesional de la Procura en los actos preparatorios y/o evitatorios del proceso y en la tutela cautelar.  
El proceso de ejecución civil y la utilización de las nuevas tecnologías de la información en el proceso de ejecución. 
La actuación del profesional de la Procura en los procesos que llevan aparejado el lanzamiento.  
La ejecución dineraria y la intervención del profesional de la Procura en la investigación del patrimonio del ejecutado. Las ejecuciones no dinerarias. Apremios económicos 
y multas coercitivas. La ejecución a costa del ejecutado. La ejecución hipotecaria. La ejecución en el ámbito concursal y la intervención del profesional de la Procura. La 
ejecución de títulos europeos. Los conflictos transfronterizos: competencia y ejecución. 
La postulación procesal y los registros públicos: clases y principios registrales. Asientos que se practican en el Registro. La jurisdicción voluntaria. Intervención del 
profesional de la Procura con carácter preceptivo o facultativo. 
 
Cuestiones básicas de la iniciación del proceso penal. Tipos de procedimientos penales. Análisis de la aplicación del proceso penal en supuestos de delitos más comunes. 
Procedimiento ordinario, procedimiento rápido, procedimiento abreviado y procedimiento para delitos breves.  Sumario: delitos contra la salud pública, agresiones y 
abusos sexuales. Procedimiento del Jurado: Homicidio. Los escritos procesales: denuncia y querella. Actos procesales: acto de juicio oral, práctica de prueba y el informe 
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final. Recursos: reforma y apelación. Recurso extraordinario de casación. Las ejecutorias penales: acumulación de condenas, liquidación de condena, recursos 
penitenciarios. 
 
El proceso penal: Clases. La representación de las personas jurídicas. Medidas cautelares y de protección. La actuación del profesional de la Procura en las distintas fases 
del proceso (recepción de notificaciones; presentación de escritos; tramitación de oficios, mandamientos y exhortos; publicación de edictos y anuncios oficiales; 
elaboración de escritos tendentes a evitar dilaciones indebidas; control de los plazos, vencimientos y fechas, etc). 
La actuación del profesional de la Procura en representación de las víctimas de violencia de género. Especial referencia al derecho de las víctimas a recibir información 
sobre la causa penal y a la notificación de las resoluciones. 
La ejecución penal: Ejecución de las penas privativas y no privativas de la libertad. Particularidades de la ejecución de la condena civil. La ejecución de la condena en 
costas. El Colegio de procuradores y la gestión de bienes decomisados. 
 
Práctica en competencia de la jurisdicción social. Práctica en soluciones extrajudiciales de conflictos laborales: Unidades de Mediación de las CCAA y órganos de resolución 
extrajudicial de conflictos. Práctica en resolución judicial de conflictos laborales: reglas del procedimiento laboral. El despido individual. Práctica en redacción de escritos 
y demandas apropiadas al proceso social. Práctica en determinación de la modalidad de reclamación adecuada. Práctica en la realización de la vista oral y prueba en el 
proceso laboral. Práctica en recursos en el proceso laboral. Práctica de ejecuciones laborales. 
El proceso laboral: Clases de procesos. La tutela cautelar. Medios de impugnación de resoluciones procesales. Las singularidades de la ejecución. Especial referencia a las 
particularidades que presenta la actuación del profesional de la Procura en las distintas fases del proceso. 
 
Recursos administrativos ordinarios. Planteamiento general: la estructura del contencioso administrativo y la posición singular de la Administración. El dogma del 
denominado carácter revisor de la jurisdicción contencioso administrativo. La supletoriedad de la Ley de Enjuiciamiento Civil. El recurso contencioso administrativo: 
iniciación, plazos, el problema del silencio, competencia, acumulación y desacumulación, tramitación y terminación. Especial referencia a la legitimación, las medidas 
frente al tradicional colapso y a la prueba. El procedimiento abreviado. Los procedimientos especiales: especial referencia al procedimiento especial de protección de los 
derechos fundamentales. Las medidas cautelares. Ejecución de sentencias. Recursos, en especial, la apelación y la casación. Análisis desde el planteamiento de supuestos 
o casos secuenciados en materias de Derecho administrativo más habituales en la práctica del ejercicio profesional. 
Los procedimientos tributarios.  
La vía económico-administrativa: la revisión de los actos administrativos en materia tributaria. 
El proceso contencioso-administrativo. Clases de procesos. La tutela cautelar. Medios de impugnación de resoluciones procesales. Las singularidades de la ejecución.  
Especial referencia a las particularidades que presenta la actuación del profesional de la Procura en las distintas fases del proceso. 
 
Competencias  
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C1 Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades 
públicas, así como en las funciones de asesoramiento. 
C2 Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, 
los interrogatorios y las pruebas periciales. 
C3 Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e 
internacionales. 
C4 Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 
C5 Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, 
con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. 
C6 Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración 
eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya 
ejecución la Ley y los tribunales le encomienden. 
C9 Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de 
atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados. 
C10 Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio. 
C13 Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los 
distintos ámbitos de la práctica profesional. 
C14 Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad. 
C15 Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de 
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
C16 Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad. 
C19 Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de 
acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 
C21 Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las 
instituciones. 
Habilidades o destrezas 


• Saber emplear las diversas vías de evitación y resolución de conflictos. 
• Saber aplicar las técnicas de negociación como forma de evitación del conflicto. 
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• Saber aplicar los métodos alternativos a la vía judicial para la resolución de conflictos como medios de reducción de la litigiosidad. 
• Habilidad para aplicar los conocimientos de la organización administrativa, los procedimientos administrativos y saber delimitar el ámbito competencial de 


órganos y procedimientos. 
• Saber delimitar el ámbito competencial de los distintos órganos jurisdiccionales. 
• Saber aplicar el marco jurídico general del ejercicio profesional en el ámbito del derecho privado. 
• Ser capaz de analizar los principales conflictos jurídico-privados y determinar sus formas de resolución en el proceso. 
• Saber tramitar los procedimientos civiles y los escritos más relevantes. 
• Saber actuar en el marco de los principales procedimientos jurídico penales y en su tramitación. 
• Saber actuar como profesional en el marco de la instrucción de una causa penal, de los distintos procedimientos y los trámites a seguir. 
• Saber aplicar reglas esenciales del proceso laboral y su estructura (proceso ordinario, monitorio, modalidades procesales, sistema de recursos y reglas específicas 


de ejecución). 
• Saber aplicar los principios específicos del proceso laboral. 
• Saber redactar los escritos más usuales en el proceso laboral. 
• Saber realizar los trámites más usuales en el proceso laboral. 
• Saber aplicar las posibilidades de solución extrajudicial en el ámbito social. 
• Saber determinar los recursos administrativos previos a la vía judicial procedentes en cada caso. 
• Saber plantear un recurso contencioso administrativo. 
• Saber plantear la adopción de medidas cautelares y la ejecución de sentencias. 
• Saber plantear recursos de apelación y de casación. 
 
 


PRÁCTICAS EXTERNAS  
PRÁCTICA PROFESIONAL I 
PRÁCTICA PROFESIONAL II 


Conocimientos o contenidos 
Aplicación práctica a situaciones reales de las competencias y habilidades requeridas para el ejercicio de la profesión. En particular, conocimiento de 
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la organización y funcionamiento del despacho profesional, cuestiones deontológicas y de responsabilidad. El contenido específico, es decir el tipo de actuaciones 
profesionales en las que intervendrán los estudiantes y las estudiantes, dependerá de los asuntos gestionados por el despacho en el período en que se realicen las 
prácticas, procurándose que abarque los distintos ámbitos de actuación procesal y extraprocesal propios de la profesión. 
En todo caso, exigirá su inserción en la dinámica de trabajo del puesto de destino; asunción del clima laboral de la entidad y del rol asignado; discusión 
con el tutor externo de las actividades encomendadas y de la forma de desarrollarlas; consulta con el tutor o tutora de la Universidad sobre preparación y estudio de los 
casos planteados. 
Participación y desarrollo de actividades de simulación individual y/o colectivamente. 
Elaboración de informes y/o dictámenes jurídicos. 
Competencias  


C1 Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o 
autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. 
C2 Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de 
documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales. 
C3 Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e 
internacionales. 
C4Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 
C5 Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. 
C6 Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una 
colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de 
carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden. 
C7 Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la abogacía o la procura con clientes, 
otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la procura, así como con los demás profesionales. 
C8 Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia 
jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la procura. 
C9 Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales 
y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados. 
C10 Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y 
preservar la independencia de criterio. 
C11Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la representación procesal. 
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C12 Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, 
laboral y de protección de datos de carácter personal. 
C13 Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias 
de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 
C14 Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una representación técnica de 
calidad. 
C15 Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los 
actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
C16 Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad. 
C17 Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del equipo o institución en que lo 
desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 
C18Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio 
profesional. 
C19Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan 
dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 
C20 Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 
C21Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y 
con las instituciones. 


 
Habilidades o destrezas 


• Saber organizar un despacho profesional 
• Saber enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 
• Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la Abogacía y de la Procura. 
• Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de la Abogacía. 
• Conocer el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como los instrumentos para su gestión. 
• Afrontar las funciones y actuaciones propias de la Abogacía y la Procura en una situación real de ejercicio profesional. 
• Plasmar por escrito, exponer oralmente y defender públicamente un dictamen ofreciendo soluciones a un caso o supuesto de hecho planteado. 
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TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Conocimientos o contenidos 
Resolución de casos que requieren una actuación profesional para la resolución judicial y extrajudicial de conflictos. Elaboración de dictámenes sobre cuestiones de 
Derecho procesal y material. 
Competencias  


C1 Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o 
autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. 
C2 Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de 
documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales. 
C3 Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e 
internacionales. 
C4Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 
C5 Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. 
C13 Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias 
de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 
C14 Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una representación técnica de 
calidad. 
C15 Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los 
actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
C19 Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan 
dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 


 
 
Habilidades o destrezas 


• Saber afrontar las funciones y actuaciones propias del ejercicio profesional ante un caso o supuesto de hecho dado en el que se requiere su intervención. 
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 2. JUSTIFICACIÓN 
 


 
 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
 
La Universitat de València fue una de las primeras universidades españolas en ofrecer formación específica de postgrado 
dirigida a la especialización profesional en la Abogacía en el marco de la reforma de las enseñanzas universitarias en el 
marco del Espacio Europeo de Educación Superior, contando en la actualidad con un título de Máster Universitario en 
Abogacía que fue aprobado por el Consell de Govern de la Universitat de Valéncia el 14 de noviembre de 2006. La 
propuesta recibió informe favorable por parte de la Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad 
(CVAEC) con fecha 12 de febrero de 2007 y fue autorizado para su implantación según Decreto 31/2007, de 16 de marzo, 
del Consell de la Generalitat Valenciana (DOGV núm. 5474 de 21/03/2007), siendo objeto posteriormente de verificación 
por el procedimiento abreviado. 
 
Con anterioridad a su implantación se firmó un convenio de colaboración entre la Universitat de València-Estudi General 
(en adelante UVEG) y el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia (en adelante, ICAV) que ha permitido su impartición 
conjunta, anticipándose así ambas instituciones a la entrada en vigor de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso a las 
Profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales (en adelante, Ley de Acceso), tras la cual la formación 
especializada ulterior a la finalización de los estudios del grado en Derecho deviene una exigencia para la obtención del 
título profesional que habilitará para el ejercicio de dicha profesión.  
El Máster en Abogacía por la UVEG ha disfrutado a lo largo de sus diversas ediciones de reconocimiento por el ICAV a 
efectos de las pruebas para la obtención del Certificado de Aptitud Profesional exigido para la inscripción en el turno de 
oficio, siendo así equiparado a los cursos de la Escuela de Práctica Jurídica del ICAV.  
 
Con la presente propuesta de Máster se persigue, una vez publicado el Real Decreto 775/2011, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Acceso (en adelante, Reglamento de la Ley de Acceso), la adaptación del Máster Universitario 
en Abogacía a los requerimientos de formación ya concretados reglamentariamente, a fin de posibilitar a todos aquellos 
licenciados o graduados en Derecho que necesiten en el futuro obtener el título profesional para ejercer la abogacía, así 
como a aquellos que, sin necesitarlo, deseen completar su formación jurídica de carácter generalista o alcanzar otros 
objetivos profesionales o académicos, tener acceso a una formación universitaria de calidad y plenamente concertada con 
el colegio profesional de acuerdo con la vía prevista por el artículo 4.1.c) del Reglamento de la Ley de Acceso, habida 
cuenta de la fructífera colaboración alcanzada con la experiencia del actual Máster a lo largo de sus 4 ediciones. 
 
El principal referente de la propuesta es, así pues, la citada normativa de acceso a la Abogacía, que supone la equiparación 
de nuestro sistema al de los países de nuestro entorno desde la perspectiva de la formación necesaria para el ejercicio de 
esta profesión. En tal sentido, aunque el diseño de la Ley de Acceso no pueda identificarse con un modelo concreto, 
comparte rasgos definitorios con los existentes en otros países de la Unión Europea, basados bien en la superación de 
exámenes (Alemania, Italia); en la realización de cursos de formación específicos (Francia, Suecia) o de períodos de 
prácticas o pasantías (Reino Unido, Irlanda, Bélgica, Dinamarca, Países Bajos). 


 


Evidentemente, para la elaboración de la presente Memoria se ha tomado igualmente como referencia la experiencia 
formativa previa del ICAV y de la UVEG a través de los cursos de la Escuela de Práctica Jurídica impartidos por el primero 
y del Máster Universitario en Abogacía organizado conjuntamente en los últimos años por ambas instituciones. 
 
En la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta, igualmente, las aportaciones de la Conferencia de Decanos y 
Decanas de las Facultades de Derecho de España, especialmente por lo que se refiere a la estructura del Plan de Estudios. 
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Tras la aprobación del Reglamento de la Ley de Acceso, la Comisión Permanente de la Conferencia de Decanos de las 
Facultades de Derecho elaboró una propuesta de estructura para el Máster de acceso a la Abogacía con el objetivo de que 
sirviese de orientación en los iniciales trabajos conducente al diseño del Máster de acceso en las CEPE. El documento se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto y especifica las competencias que los estudiantes deberían adquirir 
en algunos de los módulos que conforman el Máster (Módulo I: Marco jurídico legal; Módulo II: La figura del Abogado: 
Deontología profesional del Abogado, Instrumentos y técnicas de acción; Módulo III: Actuación del abogado: Ámbitos 
materiales de defensa, Sistemas de tutela jurisdiccional y Sistemas alternativos de resolución de conflictos). 
 
Cabe señalar como referente, del mismo modo, la experiencia del ICAV como miembro permanente de la Comisión de 
Formación del Consejo General de la Abogacía Española, que, como es obvio, ha tenido un papel fundamental en el 
proceso de gestación y desarrollo de la normativa de acceso a la profesión. Por otra parte, la regulación del acceso a la 
profesión ha sido en los últimos años tema preferente en las Jornadas anuales de Escuelas de Práctica Jurídica en las que 
ha participado el ICAV y que han contando con la intervención de letrados de distintos colegios profesionales europeos 
que han dado cuenta de la regulación del acceso en sus países de procedencia. 
 
En la fase final de elaboración de la memoria se han tomado en consideración, además, los trabajos de la Comisión Mixta 
integrada por representantes de los Ministerios de Justicia y de Educación, de los Consejos Generales de la Abogacía y la 
Procura y de las Universidades, que elaboró las pruebas piloto que servirán como orientación para la futura evaluación 
exigida para la obtención del título profesional de abogado, publicadas finalmente en la página web del Ministerio de 
Justicia en el mes de diciembre de 2011. Y, por último, el documento “Orientaciones para la elaboración de las memorias 
de verificación de los títulos de Máster vinculados al acceso a las profesiones de abogado y procurador”, elaborado por la 
Red Española de Agencias de Calidad Universitaria. 
 
El interés profesional del Máster resulta incuestionable. Para la UVEG y el ICAV la realización conjunta de esta oferta 
formativa resulta indeclinable y forma parte de su responsabilidad social como entidades que tienen entre sus objetivos y 
misiones la formación y la capacitación profesional de quienes pretenden ejercer la Abogacía. 
 
Esta memoria de verificación se presenta, en consecuencia, a los efectos del artículo 7.2 del Reglamento de la Ley de 
Acceso, según el cual, “La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de evaluación de 
las comunidades autónomas a que se refiere el artículo 24.3 del citado Real Decreto 1393/2007, incluirá, en su caso, en el 
informe de evaluación que emite en el procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la acreditación 
del cumplimiento de las exigencias previstas en los capítulos II y III este reglamento”. 
 
Aunque no da acceso directo a la profesión regulada de Abogacía, al exigir la Ley de Acceso a los licenciados o graduados 
con posterioridad a su entrada en vigor la realización de una prueba de capacitación ulterior, el título se propone, en 
definitiva, para dar cumplimiento a los requerimientos de formación que establecen dicha ley y su reglamento. Por tanto, 
se trata de un título de eminente interés profesional, bastando la remisión a dicha norma legal para justificarlo. 
 
En tal sentido, el preámbulo de la Ley 34/2006 cifra como objetivo de la formación y la evaluación exigidas para la 
obtención del título profesional de abogado o abogada la formación práctica de profesionales que cumplen un papel 
esencial en nuestra sociedad como colaboradores fundamentales en la impartición de justicia, redundando la calidad del 
servicio que prestan directamente en la tutela judicial efectiva que nuestra Constitución garantiza a la ciudadanía. Así, 
como reza el preámbulo del Reglamento de la Ley de Acceso, “para alcanzar el objetivo de una capacitación profesional 
especialmente cualificada la ley establece un sistema de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la 
realización de un curso formativo específico en el que se han de adquirir un conjunto de competencias profesionales 
específicas, el desarrollo de un período de prácticas externas y la realización de una evaluación de la aptitud profesional 
que culmina el proceso de capacitación con carácter previo a la inscripción en el correspondiente colegio profesional”. 
 
Pues bien, el Máster propuesto integra dos de dichos pilares. Por un lado, la formación en las competencias profesionales 
específicas que establece el Reglamento en su artículo 10 y que, obviamente, deben incorporarse al Plan de Estudios a fin 
de alcanzar la acreditación conjunta de los Ministerios de Educación y de Justicia. De otra, un período de prácticas externas 
con una duración de 30 créditos ECTS que, pese a que el artículo 2 de Reglamento contempla como un requisito adicional 
a la superación de los cursos de formación, puede y debe ser plenamente integrado en la estructura del Plan de Estudios 
del Máster, no sólo porque encaja en la ordenación de este tipo de enseñanzas según el RD 1393/2007, sino por la 
conveniencia de una plena coordinación de ambos tipos de experiencias formativas en la preparación del graduado o de la 
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graduada para afrontar la prueba de evaluación final acreditativa de su capacitación profesional y, en definitiva, para el 
ejercicio mismo de la profesión en el futuro. 
 
De la relevancia de la abogacía como ya da buena cuenta, igualmente, el siguiente fragmento del  preámbulo de su estatuto 
regulador: “Para alcanzar una Justicia más ágil y eficaz resulta fundamental modernizar la regulación de la profesión de 
abogado como colaborador necesario de la función jurisdiccional. El papel que desempeña el abogado en el ejercicio de 
su profesión y en defensa de su cliente contribuye activamente a mejorar e incrementar la calidad de la Justicia. El presente 
Estatuto define la función y características de la abogacía en su primer artículo como una profesión libre e independiente 
que «presta un servicio a la sociedad en interés público», añadiéndose que “La propia Constitución consagra en su artículo 
24 el derecho de los ciudadanos a la defensa y asistencia letrada. Esta función, atribuida en exclusiva a la abogacía y 
desarrollada por la Ley Orgánica del Poder Judicial , se inspira en una serie de principios ampliamente desarrollados y 
reforzados por el nuevo Estatuto”. 
 
Es igualmente incuestionable, por todo lo anterior, el interés académico que encierra la titulación cuya modificación y 
adaptación a la normativa vigente se proponen. Dentro de la oferta formativa de la Facultat de Dret de la Universitat de 
València, la existencia de un Máster en Abogacía, teniendo en cuenta la amplia demanda en estudios de Derecho registrada 
históricamente, y, en particular, en los últimos años, la posibilidad de dar continuidad a los estudiantes egresados de la 
licenciatura en Derecho en proceso de extinción y del Grado en Derecho ya implantado, mediante un Máster en Abogacía 
ajustado a los requerimientos legales y reglamentarios reseñados, resulta no sólo indeclinable desde el punto de vista ya 
señalado de nuestra responsabilidad social como universidad pública, sino absolutamente necesaria para dotar a aquélla 
de complitud y coherencia.  
 
En tal sentido, la oferta académica de la Universitat de València en el área de los estudios jurídicos no podría calificarse 
de adecuada si, junto con los estudios de carácter generalista propios del Grado en Derecho, sin duda ya orientados a la 
formación profesional en todos los ámbitos de actuación de los futuros juristas, no existiera una oferta de estudios de 
postgrado dirigida a la especialización y la formación profesional específica, siendo evidente, por las razones ya señaladas, 
que dentro de dicha oferta adquiere pro futuro una singular importancia y proyección el Máster en Abogacía. 
 
El interés académico y profesional del Máster convergen así en la necesidad de implantar el Máster en Abogacía adaptado 
a las exigencias de la Ley de Acceso para dar así satisfacción a un amplio universo de estudiantes, como acreditan los 
siguientes datos de acceso a los estudios de Derecho en la Universitat de València, los datos de inserción profesional, de 
colegiación en el ICAV y de matrícula en su Escuela de Práctica Jurídica y en el Máster de la Abogacía vigente: 
 


- Estudiantes de nuevo ingreso en Licenciatura y Grado en Derecho en la UVEG: 
 
 


2007/2008 (lic. 
Derecho) 


2008/2009 (lic. 
Derecho) 


2009/2010 (lic. 
Derecho) 


2010/2011 (grado 
Derecho)* 


2011/2012 (grado 
Derecho)* 


672 670 665 726 787 
 
* Incluidos estudiantes matriculados en programas de doble titulación ADE-Derecho, Derecho-Criminología y Derecho-
Ciencias Políticas y de la Administración Pública. 
 


- Estudiantes egresados Licenciatura en Derecho UVEG: 
 


2006/2007 2007/2008  2008/2009  2009/2010  2010/2011  
459 386 437 540 503 


 
- Colegiaciones en el I.C.A.V. desde enero de 2007: 2138. 


 
- Matriculados en la Escuela de Práctica Jurídica del I.C.A.V.: 


 
2007/2008 (1er i 2º 
curso)  


2008/2009  2009/2010  2010/2011  2011/2012 


180 148 193 230 272 
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- Matriculados en el Máster en Abogacía por la UVEG: 
 


2007/2008  2008/2009  2009/2010  2010/2011  2011/2012  
13 12 32 29 28 


 
 


- Egresados del Máster en Abogacía por la UVEG: 
 


2008/2009  2009/2010  2010/2011  
11 17 20 


 
 
Por último, pese a su marcado carácter profesional, tampoco puede desdeñarse el interés científico que presenta el Máster 
por una serie de factores como la colaboración entre profesionales de la abogacía y el profesorado universitario, que puede 
dar lugar a la apertura de nuevas líneas de investigación, o el hecho de que el Máster forme parte del conjunto de Másteres 
que integran el período de formación del programa de Doctorado en Estudios jurídicos, Ciencia política y Criminología 
del cual es responsable la Facultat de Dret de la Universitat de València, sin perjuicio de que los egresados del Máster 
deban complementar su formación mediante la realización en el futuro de determinados complementos de formación en 
metodología investigadora. En tal sentido, según los datos de admisión en el programa de Doctorado en Estudios Jurídicos, 
Ciencia Política y Criminología, del cual es órgano responsable la Facultat de Dret de la UVEG, desde su implantación se 
han matriculado 7 Estudiantes procedentes del actual Máster en Abogacía.  
 
 
2.1.2. Objetivos generales del título 
 
 
En plena sintonía con la Ley de Acceso, y de acuerdo con el preámbulo de su Reglamento, el objetivo principal del Máster 
es mejorar la capacitación profesional de los futuros abogados y abogadas en cuanto que colaboradores relevantes de la 
Administración de Justicia con el fin de que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento y una defensa jurídica 
de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 
 
Dicha formación deberá realizarse conforme a los principios de no discriminación y accesibilidad universal. Este 
requerimiento del Reglamento de la Ley de Acceso entronca con otro de los objetivos principales del Máster que es incidir 
y profundizar en la fundamental formación en valores que debe proporcionarse a cualquier estudiante que pretenda 
desarrollar su futuro profesional en cualquier ámbito de la actividad jurídica y, en este caso, en el de la Abogacía, mediante 
la sensibilización permanente en los valores éticos y deontológicos de la profesión. 
 
No se trata, en definitiva, de proporcionar una simple formación en técnicas de actuación procesal o a través de otros 
mecanismos de composición de intereses, sino que, a partir de una concepción del Derecho como vehículo técnico de la 
justicia, se pretende una formación axiológica o en valores que trascienda a aquélla y que inspire a los futuros profesionales 
de la Abogacía en cada una de sus actuaciones y en sus relaciones con los clientes y el resto de operadores jurídicos 
implicados en la tarea de interpretar y aplicar el Derecho. 
 
De acuerdo con lo anterior, los objetivos del Máster son los siguientes: 
 


- Dar cumplimiento a los requerimientos de formación que establece la Ley 34/2006, de 30 de octubre, en relación 
con los profesionales de la Abogacía. 


- La formación profesional de calidad de los futuros abogados y abogadas en cuanto que colaboradores relevantes 
de la Administración de Justicia para la garantía del ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 


- Facilitar la futura inserción profesional de los egresados mediante el conocimiento del marco jurídico y el entorno 
real del ejercicio profesional de la Abogacía. 


- Sensibilizar a los y las estudiantes con los valores democráticos, con particular atención al principio de igualdad 
entre hombres y mujeres, y en los valores éticos y deontológicos de la profesión. 


- Preparar a los y las estudiantes para la acreditación de su capacitación profesional. 
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2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios 
 
 
Dado que el Máster se orienta al cumplimiento de los requisitos formativos de eminente contenido práctico que establece 
la Ley de Acceso, los agentes externos más interesados en la ordenación de la enseñanza son, obviamente, los y las 
profesionales de la Abogacía. Ahora bien, puesto que este Máster se plantea de acuerdo con la vía prevista en el artículo 
4.c) de su Reglamento (formación conjunta entre una Universidad y una Escuela de Práctica Jurídica homologada por el 
Consejo General de la Abogacía Española), la Universitat de València propuso desde un principio, y siguiendo la tónica 
de colaboración anterior en el marco del actual Máster en Abogacía, la incorporación de una representación paritaria del 
ICAV, como colegio profesional con el que se ha firmado el correspondiente convenio exigido por la Ley, a la Comisión 
de Elaboración del Plan de Estudios (CEPE). Queda así plenamente garantizado, por tanto, que en la elaboración de esta 
memoria se han tenido en cuenta los criterios deducidos por el agente externo más interesado en el programa formativo 
propuesto. 
 
Así pues, la composición de la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios ha sido la siguiente: 
 


COPRESIDENTES 
 
- Salvador Montesinos Oltra (Decano de la Facultad de Derecho de la UVEG, profesor titular 


de universidad de Derecho financiero y tributario) 
- Mariano Durán Lalaguna (Decano del I.C.A.V.) 


VOCALES TITULARES 
 
- Francisco de Paula Blasco Gascó (catedrático de universidad de Derecho civil de la UVEG, 


director del Máster en Abogacía de la UVEG) 
- Juan Martín Queralt (catedrático de universidad de Derecho financiero y tributario de la 


UVEG, abogado) 
- María Jesús Monfort Ferrero (profesora titular de universidad de Derecho civil de la UVEG) 
- Rafael Bonmatí Llorens (abogado, Vicedecano del I.C.A.V)  
- Olga Vilardell Mir (abogada, profesora asociada de Derecho penal, diputada 2ª de la Junta de 


Gobierno del I.C.A.V.) 
- Alicia Renovell Ferrer (abogada, diputada 10ª de la Junta de Gobierno del I.C.A.V.) 
- José Manuel Beteta Sarrió (estudiante del Máster en Abogacía) 


     VOCALES SUPLENTES 
 


-  José Sanchis (abogado del I.C.A.V.) 
- Susana Izquierdo (abogada del I.C.A.V.) 
- Julia Valcarcel (abogado del I.C.A.V.) 
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- Josefina Boquera Matarredona (catedràtica de universidad de Derecho mercantil de la 
UVEG) 


- Carlos Luís Alfonso Mellado (catedrático de universidad de Derecho del trabajo y de la 
seguridad social de la UVEG) 


- Ricardo Juan Sánchez (profesor titular de universidad de Derecho procesal de la UVEG) 


 
Consultas internas 
En el trabajo de elaboración del Plan de Estudios, la CEPE ha realizado diversas consultas a profesionales de uno y otro 
ámbito (abogados, profesores de la Facultat de Dret) a fin de recabar el máximo de criterios y opiniones expertas.  
 
Por otra parte, de acuerdo con las directrices de la Universitat de València para la elaboración de planes de estudios, la 
propuesta de la CEPE fue elevada a la Junta de la Facultat de Dret, como centro proponente del programa formativo, que 
la informó favorablemente y sin modificaciones, antes de su remisión al Rectorado para su aprobación por el Consell de 
Govern.  
 
Tras ser estudiada desde el punto de vista técnico por la Oficina de Planes de Estudios de la Universitat de València, fue 
sometida a exposición pública durante un plazo de un mes, trámite durante el cual tuvieron ocasión de emitir sus juicios, 
opiniones y alegaciones todos los miembros de la comunidad universitaria.  
 
Durante el trámite de exposición pública la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios recibió diversas alegaciones 
que fueron estudiadas e informadas por la misma con carácter previo a la aprobación de la memoria por el Consell de 
Govern de la UVEG. 
 
Así, se recibió escrito de alegaciones del área de Derecho administrativo en el que, en síntesis, se consideraba insuficiente 
la presencia en el Plan de Estudios de las materias administrativa y contencioso-administrativa, así como la participación 
prevista en la docencia por parte de dicha área de conocimiento, entendiendo la CEPE en su respuesta que en el descriptor 
de contenidos de la asignatura obligatoria “Medios judiciales y extrajudiciales de resolución de conflictos” y en el módulo 
de especialización en Derecho público inicialmente propuesto se incluían contenidos suficientes. Debe tenerse en cuenta, 
no obstante, que en el proceso ulterior de verificación se ha introducido una asignatura específica dentro del módulo 
obligatorio sobre práctica contencioso-administrativa. 
 
También se recibió informe por parte de la Unidad de Igualdad de la Universitat de València, de acuerdo con el cual se 
revisó la redacción de la memoria a fin de mejorarla evitando el lenguaje sexista, modificándose igualmente la redacción 
de la competencia general 4 para incluir una referencia expresa a la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
Se recibió, por último, un informe del Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral de la Universitat 
de València a fin de que se incluyeran referencias a la existencia de este servicio, una serie de competencias profesionales 
y un módulo de empleabilidad, a lo cual se contestó por parte de la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios en el 
sentido de que el presente es un Máster profesional exigido como uno de los requisitos para la obtención del título 
profesional de Abogado o Abogada con una normativa que establece las competencias específicas que debe incluir y que, 
por su contenido y objetivos, resulta difícil, si no imposible, recoger las competencias y el módulo de empleabilidad 
propuestos. 
 
Consultas externas 


Como se ha señalado precedentemente, en la elaboración de la estructura del Plan de Estudios, en la 
definición de los resultados del aprendizaje y en el diseño de las actividades formativas y los sistemas 
de evaluación, ha influido especialmente la información generada a lo largo del proceso de desarrollo 
y concreción de las previsiones de la Ley de Acceso, proceso que culminó con la aprobación de su 
Reglamento y con la elaboración de las pruebas piloto de la futura evaluación de la capacitación 
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profesional de los procuradores y las procuradoras, que fueron publicadas por el Ministerio de Justicia 
a través de su página web en diciembre de 2011. En este proceso han participado activamente tanto la 
Conferencia de Decanos y Decanas de las Facultades de Derecho de España como el Consejo General 
de la Abogacía Española, en los que están representados, respectivamente, la Facultad de Derecho de 
la UVEG y el ICAV. 


Por otra parte, y no obstante lo señalado en cuanto a la participación de los profesionales de la abogacía en la CEPE, es 
evidente que la labor profesional de abogados y abogadas no sólo interesa a las corporación profesional en la que estos se 
integran, sino que, como profesionales coadyuvantes de la Administración de Justicia, son una pieza clave en su desarrollo 
y su desempeño profesional afecta sustancialmente al ejercicio profesional del resto de actores relacionados con la misma, 
es decir, jueces y magistrados, fiscales, secretarios judiciales, procuradores y graduados sociales, así como a los 
profesionales oficiales (notarios y registradores), razón por la cual durante la fase de exposición pública de esta propuesta 
de Máster las corporaciones y colectivos que agrupan a estos profesionales fueron invitados a participar mediante la 
presentación de alegaciones y la participación en una reunión con los miembros de la Comisión de Elaboración del Plan 
de Estudios, que ha tenido en cuenta las mismas en la última fase de elaboración de esta Memoria. 
 
En la reunión celebrada con representantes de grupos de interés externos se abordaron aspectos relativos a los contenidos, 
señalándose por parte de los miembros de la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios presentes que no podían 
reproducirse dentro del Máster contenidos propios de los estudios de grado. Se señaló igualmente que el período de 
prácticas deberá realizarse en un despacho profesional y bajo la tutela de un abogado o una abogada, pero que, dentro de 
ese período de prácticas, puede realizarse una estancia o una parte del período de prácticas en otra institución. 
 
En dicha reunión también se puso de manifiesto la laguna que podía representar la inexistencia en los estudios de grado 
de una asignatura específicamente dirigida al estudio del proceso contencioso-administrativo y el carácter de práctica 
especializada que se atribuía a esta materia de la asignatura incluida en la propuesta inicial de la memoria del Máster en 
Abogacía. La CEPE entendió, por una parte, que la inexistencia de una asignatura específica en el grado no implicaba un 
absoluto desconocimiento del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, y, por otra, que el módulo optativo en 
Derecho público que incluía la propuesta inicial pretendía proporcionar una cierta especialización sin que ésta pudiese 
alcanzar la profundidad que puede dar un Máster de especialización exclusiva en Derecho administrativo. No obstante, 
debe tenerse en cuenta, como ya hemos señalado, que finalmente se ha introducido una asignatura específica dentro del 
módulo obligatorio referida a la práctica contencioso-administrativa.  
 
Dentro del trámite de consultas externas se recibió también un informe de la Excma. Sra. Decana del Colegio de 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles en la Comunidad Valenciana en el que se proponía la 
inclusión de una asignatura específica sobre Derecho de los Registros. La CEPE contestó al mismo señalando la dificultad 
de incluir contenidos y competencias más amplios en relación con todas las materias que se consideran imprescindibles 
en la formación práctica de abogados y abogadas, dada la necesaria limitación de los créditos del Máster, lo que 
imposibilita la inclusión de una asignatura obligatoria específica, mientras que la inclusión de una asignatura optativa 
tampoco garantizaría la transversalidad y la adquisición por todos los estudiantes del Máster de mayores conocimientos y 
habilidades relacionados con el Derecho registral, debiendo  tenerse en cuenta, por otra parte, que los estudios de grado ya 
permiten la adquisición por el estudiantes de contenidos y competencias de carácter general, incluidos los relativos al 
Derecho de los Registros. No obstante ello, siguiendo una de las sugerencias del informe, se consideró conveniente la 
introducción de una referencia al Registro Mercantil dentro del contenido de la asignatura optativa “Práctica en Derecho 
societario”. 
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
En el conjunto de Másteres con contenido eminentemente jurídico que oferta la Universitat de València, el Máster Oficial 
en Abogacía se distingue por sus objetivos de especialización en un ámbito profesional específico no delimitado 
materialmente, sino funcionalmente. Frente a otros másteres de especialización profesional o de orientación investigadora 
que se centran en ámbitos jurídico-materiales determinados (Derecho de la empresa, derechos humanos, derecho 
internacional y comunitario, Administración Pública, Derecho penal), el Máster Oficial en Abogacía, de acuerdo con la 
normativa que lo regula, se ordena a la adquisición por el estudiante de las competencias, habilidades y actitudes propias 


C
SV


: 6
25


56
00


49
83


34
05


70
62


48
25


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625560049833405706248254





 
 
 
 


30 
 
 


de este ámbito profesional específico de entre los múltiples en los que pueden desenvolverse profesionalmente los 
graduados y graduadas en Derecho. 
 
No obstante, el presente Máster incluye tres módulos optativos, que responden a los tres grandes ámbitos o sectores 
jurídicos en los que puede desenvolverse el ejercicio profesional (el Derecho privado, el Derecho público y el Derecho de 
la empresa), con el objetivo de incardinar este Máster de forma coherente en el resto de la oferta de postgrado la UVEG 
facilitando el seguimiento posterior por parte de los egresados de otros estudios orientados a la especialización en algún 
ámbito material del ejercicio profesional más concreto.  
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4. PLA D'ESTUDIS (PROGRAMA FORMATIU)


4.1. PLA GENERAL D'ESTUDIS


Descripció de la seua estructura: nuclis temàtics, hores, assignatures, descriptor breu de cada nucli temàtic.


(annex 1.III)


I.- área profesional y deontológica (siete créditos).
En esta área se profundizaría en las normas de deontología profesional y de responsabilidad de los abogados; en la normativa sobre honorarios profesionales; en los modos y formas de 
organización de los despachos profesionales; en la oratoria y argumentación forense; en las técnicas de negociación y conciliación y en la normativa de  turno de oficio y de asistencia 
jurídica gratuita.


Ii..- área de derecho civil (siete créditos).


En esta área se profundizaría en los temas de filiación, menores e incapaces, matrimonio, incluyendo los elementos de extranjería. Así mismo las materias relativas a la protección y 
garantías del crédito y a la contratación. Propiedad inmobiliaria urbana y procedimientos registrales. Protección de consumidores y usuarios. Responsabilidad civil. Herencias y 
testamentos, con elementos de extranjería.


Iii.- área de derecho administrativo (siete créditos).


En esta área se profundizaría en el procedimiento administrativo y en los mecanismos de defensa del ciudadano ante la administración, así como en la impugnación de los actos 
administrativos expresos o tácitos y en su nulidad o anulabilidad. Recursos administrativos y recursos contencioso-administrativos. Expropiación forzosa. Responsabilidad de la 
administración. Aspectos prácticos de la legislación urbanística y de la contratación administrativa. Régimen administrativo sancionador..


Iv.- área de derecho financiero y tributario. (siete créditos).


En esta área se profundizaría en los tributos, principios constitucionales que los rigen y sus fuentes normativas. Gestión, inspección y recaudación tributarias. Infracciones y sanciones 
tributarias. Reclamaciones y recursos en vía administrativa y jurisdiccional. Asimismo se analizarían los principales problemas prácticos de cada uno de los impuestos sobre la
 renta de las personas físicas y sociedades, sobre transmisiones inter vivos y mortis cauisa y sobre el valor añadido.


V.- área de derecho mercantil. (siete créditos).


En esta área se profundizaría en las normas sobre contabilidad, sobre defensa de la competencia y competencia desleal con especial análisis de la jurisprudencia. Defensa del derecho de 
marcas y nombres comerciales. Constitución y estatutos de sociedad anónima y sociedad de responsabilidad limitada y sus modificaciones. Documentación de juntas generales y órgano 
de administración de sociedades e impugnación de los acuerdos sociales. Responsabilidad de los administradores. Régimen de las condiciones generales de la contratación. La 
distribución comercial y sus contratos. Los contratos bancarios y la tutela del cliente de las entidades financieras. Contratos de financiación y garantía. Contratos de seguros. La nueva 
legislación concursal. Aspectos procesales de los títulos valores. Contratación internacional. Actividad internacional de las sociedades y el régimen concursal transnacional.


Vi.- área de derecho del trabajo y de la seguridad social. (siete créditos).


En esta área se profundizaría en los derechos fundamentales laborales y prevención de riesgos. Contratación temporal. Grupos de empresas y sucontratación, movilidad laboral y 
5211150
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modificación de condiciones de trabajo. Sucesión de empresas. Despidos y sus clases. Representación de los trabajadores y negociación colectiva. Huelgas y sistemas de solución de 
conflictos colectivos. Responsabilidad en materia de seguridad social. Incapacidades y jubilaciones. Aspectos procesales laborales, procesos de ejecución y recursos de suplicación. 
Infracciones y sanciones administrativas. Contratación laboral internacional.


Vii.- área de derecho penal. (siete créditos).


En esta área se profundizaría en los principios penales, elementos del delito, participación y exención o modificación de la responsabilidad penal. Medición y ejecución de la pena. 
Derecho penal de los menores. Algunos tipos penales: homicidio, violencia doméstica, injurias, hurtos y robos, delitos patrimoniales defraudatorios , delitos societarios y contra la 
hacienda pública. Insolvencias púnibles. Protección de la propiedad intelectual e industrial y del mercado. Delitos sociales y medio-ambientales. Tráfico de  drogas, delitos contra la 
administración pública y la administración de justicia. La detención ilegal. Las faltas.


Viii.- área de derecho procesal civil. (siete créditos)


En esta área se profundizaría en la preparación del proceso civil, técnica de la demanda y defensa del demandado. Modificación de alegaciones iniciales y acumulación de procesos. 
Técnica probatoria. Suspensión y terminación del proceso civil. Impugnación de resoluciones judiciales. Procesos de ejecución. Procesos judiciales con especialidades. Problemas de 
competencia judicial internacional. Auxilio judicial internacional y eficacia de resoluciones judiciales extranjeras.


Ix. Área de derecho procesal penal. (siete créditos)


En esta área se profundizaría en la estructura de los procesos penales. Sujetos del proceso. Actos de iniciación del procedimiento y medidas cautelares y preventivas. Diligencias de 
investigación. Imputación y acusación. Juicio oral. La prueba. Conformidad del acusado. Sentencia penal y sus efectos. Procesos especiales. Ejecuciones de las penas. Arbitraje  y su 
procedimiento. Arbitrajes internacionales


Todas las áreas anteriores sumarian 63 créditos


X. Prácticas en despachos profesionales (treinta créditos). 


Bajo la tutoria de un abogado en ejercicio y de un despacho profesional, el alumno desarrollará tareas de colaboración práctica en el ejercicio de la abogacía, incluyendo la asistencia a 
juicios y cuantas tareas le encomiende el despacho profesional. Al finalizar este período el abogado tutor elaborará un informe sobre el alumno con la correspondiente evaluación


Xi. Profundización en algunas de las áreas y materías anteriormente citada (17 créditos).
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Nuclis Temàtics o Matèries
Teòriques


4.1. (bis) PLA GENERAL D'ESTUDIS


Assignatures Descriptors
Pràctiques Tutories
Hores *


Profesional y deontologica 40,00 0,00 20,00 En esta área se profundizaría en las normas 
de deontología profesional y de 
responsabilidad de los abogados; en la 
normativa sobre honorarios profesionales; 
en los modos y formas de organización de 
los despachos profesionales; en la oratoria y 
argumentación forense; en las técnicas de 
negociación y conciliación y en la normativa 
de  turno de oficio y de asistencia jurídica 
gratuita.  


En esta área se profundizaría en las normas de deontología profesional y de 
responsabilidad de los abogados; en la normativa sobre honorarios 
profesionales; en los modos y formas de organización de los despachos 
profesionales; en la oratoria y argumentación forense; en las técnicas de 
negociación y conciliación y en la normativa de  turno de oficio y de asistencia 
jurídica gratuita.  


Derecho Civil 86,00 0,00 0,00 En esta área se profundizaría en los temas de 
filiación, menores e incapaces, matrimonio, 
incluyendo los elementos de extranjería. Así 
mismo las materias relativas a la protección 
y garantías del crédito y a la contratación. 
Propiedad inmobiliaria urbana y 
procedimientos registrales. Protección de 
consumidores y usuarios. Responsabilidad 
civil. Herencias y testamentos, con 
elementos de extranjería.  


En esta área se profundizaría en los temas de filiación, menores e incapaces, 
matrimonio, incluyendo los elementos de extranjería. Así mismo las materias 
relativas a la protección y garantías del crédito y a la contratación. Propiedad 
inmobiliaria urbana y procedimientos registrales. Protección de consumidores 
y usuarios. Responsabilidad civil. Herencias y testamentos, con elementos de 
extranjería.  


Derecho Administrativo 60,00 0,00 30,00 En esta área se profundizaría en el 
procedimiento administrativo y en los 
mecanismos de defensa del ciudadano ante 
la administración, así como en la 
impugnación de los actos administrativos 
expresos o tácitos y en su nulidad o 
anulabilidad. Recursos administrativos y 
recursos contencioso-administrativos. 
Expropiación forzosa. Responsabilidad de la 
administración. Aspectos prácticos de la 
legislación urbanística y de la contratación 
administrativa. Régimen administrativo 
sancionador..  


En esta área se profundizaría en el procedimiento administrativo y en los 
mecanismos de defensa del ciudadano ante la administración, así como en la 
impugnación de los actos administrativos expresos o tácitos y en su nulidad o 
anulabilidad. Recursos administrativos y recursos contencioso-administrativos. 
Expropiación forzosa. Responsabilidad de la administración. Aspectos 
prácticos de la legislación urbanística y de la contratación administrativa. 
Régimen administrativo sancionador..  


Derecho Financiero y Tributario 55,00 0,00 20,00 En esta área se profundizaría en los tributos, 
principios constitucionales que los rigen y 
sus fuentes normativas. Gestión, inspección 
y recaudación tributarias. Infracciones y 
sanciones tributarias. Reclamaciones y 
recursos en vía administrativa y 
jurisdiccional. Asimismo se analizarían los 
principales problemas prácticos de cada uno 
de los impuestos sobre la
 renta de las personas físicas y sociedades, 


En esta área se profundizaría en los tributos, principios constitucionales que 
los rigen y sus fuentes normativas. Gestión, inspección y recaudación 
tributarias. Infracciones y sanciones tributarias. Reclamaciones y recursos en 
vía administrativa y jurisdiccional. Asimismo se analizarían los principales 
problemas prácticos de cada uno de los impuestos sobre la
 renta de las personas físicas y sociedades, sobre transmisiones inter vivos y 
mortis cauisa y sobre el valor añadido.  
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sobre transmisiones inter vivos y mortis 
cauisa y sobre el valor añadido.  


Derecho Mercantíl 44,00 0,00 20,00 En esta área se profundizaría en las normas 
sobre contabilidad, sobre defensa de la 
competencia y competencia desleal con 
especial análisis de la jurisprudencia. 
Defensa del derecho de marcas y nombres 
comerciales. Constitución y estatutos de 
sociedad anónima y sociedad de 
responsabilidad limitada y sus 
modificaciones. Documentación de juntas 
generales y órgano de administración de 
sociedades e impugnación de los acuerdos 
sociales. Responsabilidad de los 
administradores. Régimen de las 
condiciones generales de la contratación. La 
distribución comercial y sus contratos. Los 
contratos bancarios y la tutela del cliente de 
las entidades financieras. Contratos de 
financiación y garantía. Contratos de 
seguros. La nueva legislación concursal. 
Aspectos procesales de los títulos valores. 
Contratación internacional. Actividad 
internacional de las sociedades y el régimen 
concursal transnacional.  


En esta área se profundizaría en las normas sobre contabilidad, sobre defensa 
de la competencia y competencia desleal con especial análisis de la 
jurisprudencia. Defensa del derecho de marcas y nombres comerciales. 
Constitución y estatutos de sociedad anónima y sociedad de responsabilidad 
limitada y sus modificaciones. Documentación de juntas generales y órgano de 
administración de sociedades e impugnación de los acuerdos sociales. 
Responsabilidad de los administradores. Régimen de las condiciones generales 
de la contratación. La distribución comercial y sus contratos. Los contratos 
bancarios y la tutela del cliente de las entidades financieras. Contratos de 
financiación y garantía. Contratos de seguros. La nueva legislación concursal. 
Aspectos procesales de los títulos valores. Contratación internacional. 
Actividad internacional de las sociedades y el régimen concursal transnacional. 
 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 56,00 0,00 20,00 En esta área se profundizaría en los derechos 
fundamentales laborales y prevención de 
riesgos. Contratación temporal. Grupos de 
empresas y sucontratación, movilidad 
laboral y modificación de condiciones de 
trabajo. Sucesión de empresas. Despidos y 
sus clases. Representación de los 
trabajadores y negociación colectiva. 
Huelgas y sistemas de solución de conflictos 
colectivos. Responsabilidad en materia de 
seguridad social. Incapacidades y 
jubilaciones. Aspectos procesales laborales, 
procesos de ejecución y recursos de 
suplicación. Infracciones y sanciones 
administrativas. Contratación laboral 
internacional.  


En esta área se profundizaría en los derechos fundamentales laborales y 
prevención de riesgos. Contratación temporal. Grupos de empresas y 
sucontratación, movilidad laboral y modificación de condiciones de trabajo. 
Sucesión de empresas. Despidos y sus clases. Representación de los 
trabajadores y negociación colectiva. Huelgas y sistemas de solución de 
conflictos colectivos. Responsabilidad en materia de seguridad social. 
Incapacidades y jubilaciones. Aspectos procesales laborales, procesos de 
ejecución y recursos de suplicación. Infracciones y sanciones administrativas. 
Contratación laboral internacional.  


Derecho Penal 56,00 0,00 20,00 En esta área se profundizaría en los 
principios penales, elementos del delito, 
participación y exención o modificación de 
la responsabilidad penal. Medición y 
ejecución de la pena. Derecho penal de los 
menores. Algunos tipos penales: homicidio, 
violencia doméstica, injurias, hurtos y robos, 
delitos patrimoniales defraudatorios , delitos 
societarios y contra la hacienda pública. 
Insolvencias púnibles. Protección de la 
propiedad intelectual e industrial y del 


En esta área se profundizaría en los principios penales, elementos del delito, 
participación y exención o modificación de la responsabilidad penal. Medición 
y ejecución de la pena. Derecho penal de los menores. Algunos tipos penales: 
homicidio, violencia doméstica, injurias, hurtos y robos, delitos patrimoniales 
defraudatorios , delitos societarios y contra la hacienda pública. Insolvencias 
púnibles. Protección de la propiedad intelectual e industrial y del mercado. 
Delitos sociales y medio-ambientales. Tráfico de  drogas, delitos contra la 
administración pública y la administración de justicia. La detención ilegal. Las 
faltas.  
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mercado. Delitos sociales y 
medio-ambientales. Tráfico de  drogas, 
delitos contra la administración pública y la 
administración de justicia. La detención 
ilegal. Las faltas.  


Derecho Procesal Civil 44,00 0,00 20,00 En esta área se profundizaría en la 
preparación del proceso civil, técnica de la 
demanda y defensa del demandado. 
Modificación de alegaciones iniciales y 
acumulación de procesos. Técnica 
probatoria. Suspensión y terminación del 
proceso civil. Impugnación de resoluciones 
judiciales. Procesos de ejecución. Procesos 
judiciales con especialidades. Problemas de 
competencia judicial internacional. Auxilio 
judicial internacional y eficacia de 
resoluciones judiciales extranjeras.  


En esta área se profundizaría en la preparación del proceso civil, técnica de la 
demanda y defensa del demandado. Modificación de alegaciones iniciales y 
acumulación de procesos. Técnica probatoria. Suspensión y terminación del 
proceso civil. Impugnación de resoluciones judiciales. Procesos de ejecución. 
Procesos judiciales con especialidades. Problemas de competencia judicial 
internacional. Auxilio judicial internacional y eficacia de resoluciones 
judiciales extranjeras.  


Derecho Procesal Penal 50,00 0,00 20,00 En esta área se profundizaría en la estructura 
de los procesos penales. Sujetos del proceso. 
Actos de iniciación del procedimiento y 
medidas cautelares y preventivas. 
Diligencias de investigación. Imputación y 
acusación. Juicio oral. La prueba. 
Conformidad del acusado. Sentencia penal y 
sus efectos. Procesos especiales. 
Ejecuciones de las penas. Arbitraje  y su 
procedimiento. Arbitrajes internacionales  


En esta área se profundizaría en la estructura de los procesos penales. Sujetos 
del proceso. Actos de iniciación del procedimiento y medidas cautelares y 
preventivas. Diligencias de investigación. Imputación y acusación. Juicio oral. 
La prueba. Conformidad del acusado. Sentencia penal y sus efectos. Procesos 
especiales. Ejecuciones de las penas. Arbitraje  y su procedimiento. Arbitrajes 
internacionales  


Prácticas en Despacho Profesionales 750,00 0,00 0,00 Bajo la tutoria de un abogado en ejercicio y 
de un despacho profesional, el alumno 
desarrollará tareas de colaboración práctica 
en el ejercicio de la abogacía, incluyendo la 
asistencia a juicios y cuantas tareas le 
encomiende el despacho profesional. Al 
finalizar este período el abogado tutor 
elaborará un informe sobre el alumno con la 
correspondiente evaluación  


Bajo la tutoria de un abogado en ejercicio y de un despacho profesional, el 
alumno desarrollará tareas de colaboración práctica en el ejercicio de la 
abogacía, incluyendo la asistencia a juicios y cuantas tareas le encomiende el 
despacho profesional. Al finalizar este período el abogado tutor elaborará un 
informe sobre el alumno con la correspondiente evaluación  


Fase de especialización en alguna de las áreas 100,00 200,00 20,00      


Total crèdits
Total hores (crèdits)


Hores *  ->  Hores que requerisquen la preseència dels estudiants/es


1.731,0
69,24
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4.2. RÈGIM DE DEDICACIÓ DE L'ESTUDIANT
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NOM DEL NUCLI TEMÀTIC O DE LA MATÈRIA
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1 Profesional y deontologica 40,0 0,0 20,0 20,0 20,0 0,0 20,0 20,0 35,0 0,0 7,00


2 Derecho Civil 86,0 0,0 20,0 19,0 0,0 0,0 0,0 50,0 0,0 0,0 7,00


3 Derecho Administrativo 60,0 0,0 20,0 20,0 20,0 0,0 30,0 20,0 5,0 0,0 7,00


4 Derecho Financiero y Tributario 55,0 0,0 20,0 20,0 20,0 0,0 20,0 20,0 20,0 0,0 7,00


5 Derecho Mercantíl 44,0 0,0 20,0 20,0 20,0 0,0 20,0 46,0 5,0 0,0 7,00


6 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 56,0 0,0 20,0 20,0 20,0 0,0 20,0 34,0 5,0 0,0 7,00


7 Derecho Penal 56,0 0,0 20,0 20,0 20,0 0,0 20,0 20,0 19,0 0,0 7,00


8 Derecho Procesal Civil 44,0 0,0 20,0 20,0 20,0 0,0 20,0 20,0 31,0 0,0 7,00


9 Derecho Procesal Penal 50,0 0,0 20,0 20,0 20,0 0,0 20,0 20,0 25,0 0,0 7,00


10 Prácticas en Despacho Profesionales 750,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 30,00


11 Fase de especialización en alguna de las áreas 100,0 200,0 20,0 40,0 20,0 0,0 20,0 20,0 5,0 0,0 17,00


110,00
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4.3. TREBALLS D'INVESTIGACIÓ


 


4.4. MODALITATS D'APRENENTATGE


Clases presenciales teórico-prácticas con el examen y análisis de casos y supuestos prácticos y de la jurisprudencia de los tribunales.
Período de prácticas en despachos profesionales.
En una tercera fase el alumno se especializará en alguna de las áreas temáticas o materias a que se ha hecho referencia anteriormente.
El régimen de dedicación del alumno es el siguiente: cuatro horas diarias durante cuatro días a la semana y durante un período de ocho meses, dedicadas al estudio y análisis de las 
distintas materias con la orientación del futuro profesional de la abogacía 
Terminada esta fase el alumno dedicará cuatro horas diarias durante  cuatro días a la semana y durante un período  de seis meses al trabajo en el correspondiente despacho profesional.
Por último, en los  restantes tres meses del master el alumno dedicará cuatro horas diarias durante cuatro días a la semana a profundizar en alguna de las áreas o materias.
El régimen de dedicación presencial puede consistir también en la realización de seminarios, así como de talleres de solución de diversos problemos o cuestiones prácticas.
En todo caso, el alumno deberá superar no sólo los distintos módulos o materias impartidas  sino también un examen final del master.


4.5. AVALUACIÓ DE L'APRENENTATGE


Descripció del procediments de recollida d'informació per a l'avaluació (treballs, pràctiques, informes, exàmens) així com dels criteris que es faran servir  per posar la qualificació.


El trabajo será intenso, la preparación de casos y la defensa de informes dotará a los estudiantes de las herramientas necesarias para afrontar los diferentes problemas que la actividad 
profesional genera en la realidad.  Consecuentemente se utilizará un seguimiento continuo del aprovechamiento del curso y, por ende, la evaluación se hará por materia cursada y por el 
examen final del master.
Por tanto, la evaluación final se integra por los siguientes parámetros:
1.- la asistencia y participación a las clases presenciales y la elaboración de los trabajos encomendados en las mismas.
2.- la evaluación que el despacho profesional externo realice de cada uno de sus alumnos.
3.- el examen final que consistirá en la elaboración de un dictamen o informe sobre un supuesto práctico.
A los efectos de proceder a la evaluación definitiva, asi como para el seguimiento del master y la solución de cuantas cuestiones pudieran plantearse en su desarrollo se constituye una 
comisión académica integrada por las siguientes personas: 
- el director el master, dr. D. Javier boix reig. Catedrático de derecho penal. De la universidad de valencia
- el decano de la facultad de derecho.
- el decano del colegio de abogados de valencia.
- dr. D. José  maría baño león. Catedrático de derecho administrativo. De la universidad de valencia
- dr. D. Antonio sotillo martí. Proffesor titular de derecho mercantil de la universidad de valencia
- d. Francisco real cuenca. Vicedecano del colegio de abogados de valencia.
- d. José antonio prieto palazón. Vocal miembro de la junta de gobierno del colegio de abogados de valencia.
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